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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

	

' 	En Nombre de la. República, la Suprema Corte de Jus.. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 

' Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, José Pérez Nolasco, Froilán Tavares hijo y Pe-
dro Troncoso Sánchez, estos dos últimos llamados a com.. 
pletar la Corte, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte del mes de junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Inde- 

k pendencia, 82o. de la Restauración y 16o. de la Era de Tru-
julio, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
sentencia siguiente: 

1 

	

1111 	Sobre el recurso de casación interpuesto por Damián 
Santana Mota, dominicano, m7yor de edad, agricultor, do-
miciliado en Los Llanos, común de la proyincia de San 
Pedro de Macorís, portador de la cédula personal de identi-
dad No. 117, serie 27, renovada para el año 1944 en que se 



446 	 BOLETIN JUDICIAL 

interpuso el' recurso, con el sello de R. I. No 198933, cont 
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Co.l- 
te de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha doce de septier•. 
bre -de mil noveciéntos cuarenta y cuatro;, 

Vista el acta del recurso de casación levantada, en la se-
cretaría de la Corte a quo, en fecha veintiocho de septiera-

. bre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Visto el memorial contentivo de medios del recurso, de.. 
positado en la Secretaría de esta Suprema Corte por el abo-
gado del recurrente, Doctor José A. Hazim, portador de la 
cédula personal No. 491, serie 23, renovada con el sello No. 
1589, por el año 1944 en ,que se hizo el depósito; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 141 del Código de Procedimien-
to Civil; 195, 202 y 211 del Código de Procedimiento Crimi-
nal; lo., 24 y 47 de la Ley sobre Procedimiento de Casa.. 
eión; 

Considerando, que en la sentencia 'impugnada consta lo 
guiente: A), que el día veintidos de julio del año mil no-
vecientos cuarentitres, el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís requirió del Juez 
de Instrucción del mismo Distrito Judicial, proceder a la 
Instrucción de la sumaria correspondiente, con motivo - del 
hecho de que estás inculpado Damián Santana Mota, "de vio-
lación de los artículos 2 y 295 del Código Penal, por tratarse , 
de una posible tentativa de homicidio en perjuicio de Valen-
tín Jiménez"; B), que el Magistrado Juez de Instrucción del 
Distrito Judicial dé San Pedro de Macorís, él día veinticinco 
de septiembre del año mil novecientos cuarentitrés, dictó 
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providenéia calificativa, cuyo dispositivo dice así: "DIS-
NEMOS::—DECLINÁR el expediente a cargo del nombra.. 

do DAMIÁN SANTANA MOTA, de las generales indicadas, 
inculpado como autor del DELITO de heridas realizado en 
perjuicio dél Sr. VALENTIN JIMENEZ, el día 17 de julio 
de 1943, en el paso del arroyo "Guabita", lugar de, El Puer-
to, sección de San Jerónimo, común de San José de Los, Lla-
nos, por constituir un DELITO q'tie debe someterse, instruir-
se y juzgarse por ante el Tribunal Correccional; ORDENAN.. 
DO, que el referido expediente sea trasmitido inmediatamen-
te al Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, 
para que dicho funcionario proceda de conformidad con la 
ley de la materia";— C) que, contra ja mencionada providen-
cia calificativa interpuso recurso de oposición Valentín Ji-
ménéz, parte-  civil constituida, por mediación de su abogado 
Lic. Quírico Elpidio Pérez, el día veintinueve de septiembre 
de mil novecientos cuarentitrés; D), que el Jurado de Opo-
sición del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís dictó, en 
fecha seis de octubre del mismo año (1943) una resolución, 
la cual termina así: "RESOLVEMOS:— CONFIRMAR como 
por la preSente CQNFIRMAMOS el veredicto calificativo 
dictado por el Magistrado Juez de Instrucción del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, en fecha veinticinco de 
Septiembre del año mil novecientos cuarentitrés, por el cual 
se dispone:— "RESOLVEMOS:— DECLARAR, que el he., 
cho de heridas que se imputa al nombrado DAMIÁN SAN. 
TANA MOTA, de generales anotadas, realizado el día 17 de 
julio de 1943, en el lugar denominado El Puerto, sección de 
San Jerónimo, común de Los Llanos y en perjuicio del Sr. 
VALENTIN JIMENEZ, constituye un DELITO que se cas-
tiga con penas correccionales; en consecuencia, DISPONE-
MOS:— DECLINAR el expediente a cargo del nombrado 
DAMIAN SANTANA MOTA, de las generales indicadas, in-
•culpado como autor del DELITO de heridas realizado en per. 
juicio del Sr. VALENTIN `JIMENEZ, el día 17 de julio de 
1943, en el paso del arroyo "Guabita", lugar de El Puerto, 
sección de San•Jerónimo, común de San José de Los Llanos, 
Por constituir un DELITO que debe someterse, instruirse y 
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interpuso el' recurso, con el sello de R. I. NO. 198933, contn 
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Ce 
te de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha doce de septier-. 
bre -de mil novecientos cuarenta y cuatro;, 

Vista el acta del recurso de casación levantada, en la Se... 
cretaría de la Corte a quo, en fecha veintiocho de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Visto el memorial contentivo de medios del recurso, de. 
positado en la Secretaría de esta Suprema Corte por el abo.. 

• gado del recurrente, Doctor José A. Hazim, portador de la 
cédula personal No. 491, serie 23, renovada con el sello No. 
1589, por el año 1944 en, que se hizo el depósito; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 141 del Código de Procedimien-
to Civil; 195, 202 y 211 del Código de Procedimiento Crimi-
nal; lo., 24 y 47 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Considerando, que en la sentencia 'impugnada consta lo 
guiente: A), que el día veintidos de julio del año mil no-
vecientos cuarentitres, el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís requirió del Juez 
de Instrucción del mismo Distrito Judicial, proceder a la 
Instrucción de la sumaria correspondiente, con motivo del 
hecho de que está,  inculpado Damián Santana Mota, "de vio-
lación de los artículos 2 y 295 del Código Penal, por tratarse 
de una posible tentativa de homicidio en perjuicio de Valen-
tín Jiménez"; B), que el Magistrado Juez de Instrucción del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, el día veinticinco 
de septiembre del año mil novecientos cuarentitrés, dictó 
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una providenCia calificativa, cuyo dispositivo dice así: "DIS-
pONEMOS:—DECLINÁR el expediente a cargo del nombra-
do DAMIAN SANTANA MOTA, de las generales indicadas, 
inculpado como autor del DELITO de heridas realizado en 
perjuicio del Sr. VALENTIN JIMENEZ, el día 17 de julio 
de 1943, en el paso del arroyo "Guabita", lugar dé El Puer-
to, sección de San Jerónimo, común de San José de Los.,L1a-
nos, por constituir un DELITO die debe someterse, Instruir-
se y juzgarse por ante el Tribunal Correccional; ORDENAN-
DO, que el referido expediente sea trasmitido inmediatamen-
te al Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, 
para que dicho funcionario proceda de conformidad con la 
ley de la materia";— C) que, contra ,la mencionada providen-
cia calificativa interpuso recurso de oposición Valentín Ji-
ménez, parte civil constituida, por mediación de su abogado 

' Lic. Quírico Elpidio Pérez, el día veintinueve de septiembre 
de mil novecientos cuarentitrés; D), que el Jurado de Opo-
sición del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís dictó, en 
fecha seis de octubre del mismo año (1943) una resolución, 
la cual termina así: "RESOLVEMOS:— CONFIRMAR como 
por la presente C(INFIRMAMOS el veredicto calificativo 
dictado por el Magistrado Juez de Instrucción del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, en fecha veinticinco de 
septiembre del año mil novecientos cuarentitrés, por el cual 
se dispone:— "RESOLVEMOS:— DECLARAR, que el he_ 
cho de heridas que se imputa al nombrado DAMIAN SAN.. 
TANA MOTA, de generales anotadas, realizado el día 17 de 
julio de 1943, en el lugar denominado El Puerto, sección de 
San Jerónimo, común de Los Llanos y en perjuicio del Sr. 
VALENTIN JIMENEZ, constituye un DELITO que se cas-
tiga con penas correccionales; en consecuencia, DISPONE-
MOS:— DECLINAR el expediente a cargo del nombrado 
DAMIAN SANTANA MOTA, de las generales indicadas, in-
culpado como autor del DELITO de heridas realizado en per-
juicio del Sr. VALENTIN 'JIMENEZ, el día 17 de julio de 
1943, en el paso del arroyo "Guabita", lugar de El Puerto, 
sección de San.Jerónimo, común de San José de Los Llanas, 
Por constituir un DELITO que debe someterse, instruirse y 
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juzgarse por ante el Tribunal Correccional; ORDENANDO ,  
que el referido expediente sea transmitido inmediatamen te  
al Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, 
para que dicho funcionario proceda de conformidad de l a 

 ley de la, materia"; E), que en fecha quince del mes de oc,,„ 
tubre del año mil novecientos cuarentitrés, el Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San Pedro de Ma-
corís, apoderó por vía de atación directa el tribunal córrec.. 
cional de ese Distrito Judicial, para el conocimiento de la 
causa correccional seguida contra el nombrado Damián San-
tana Mota, inculpado del DELITO de heridas voluntarias en 
perjuicio de VALENTIN JIMENEZ, el cual fué fijado para 
la audiencia pública celebrada en fecha veintidos del mis-
mo mes y año; F), que, ese mismo día, el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís 
dictó una sentencia de la cual es el dispositivo siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: QUE debe reenviar y reenvía la vista 
de la causa seguida contra el nombrado DAMIAN SANTA-
NA MOTA, prevenido del delito de heridas al señor VALEN-
TIN JIMENEZ, qiie se Je imputa, por no estar en estado de 
recibir fallo; ordenándose que el expediente pase al Magis-
trado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, para que 
sea fijada la nueva audiencia; SEGUNDO: QUE debe_ desig-
na`r, como al efecto designa a los Doctores MIGUEL A: GA-
RRIDO, WENCESLAO MEDRANO HIJO y F. E. NOBOA 
RECIO, de Ciudad Trujillo, quienes previo juramento ante 
quien sea de derecho, practicarán un experticio médico en la 
persona del Sr. VALENTIN JIMENEZ, para determinar: a)-
si la sordera que presenta en un oído el señor VALENTIN 
JIMENEZ ha sido consecuencia de la herida de bala reci-
bida; b)— si esa sordera es de carácter transitorio ó per-
manente; c)—si la _catarata que presenta en un ojo el Sr. 
VALENTIN JIMENEZ ha sido- una consecuencia de la he-
rida de bala recibida; y d)—si esdb catarata es de carácter 
transitorio ó podría ocasionar la'pérdida de dicho ojo; TER.. 
CERO: QUE debe ordenar y ordena la libertad provisional 
del prevenido previa prestación de una fianza; y CUARTO: 
—QUE debe condenar y condena al prevenido DAMIAN 

ANTANA MOTA al pago de. las costas, con distracción. 
de las mismas eh provecho de los ABOGADOS, Licencia. 
dos  QUIRICO ELPIDIO PEREZ y PEDRO JULIO BAEZ 
KERMES, quienes' afirman haberlas avanzados en su tota-
lidad"; G), que los perifos designados por esta sentencia rin.. 
dieron su informe, y el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro.de Macorís fijó la audien-
cia pública del día seis de marzo del año mil novecientos 
cuarenta y cuatro, para la continuación del conocimiento 
de la Causa seguida contra DamiánSantana Mota:— H), 
que en fecha diez y -ocho del mes da marzo del año mil nove-
cientos cuarenticuatro, el Juzgado de Primera Instancia. 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís dictó una sen-
tencia, de la cual es el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO:— QUE debe declarar y declara que en VIR. 
TUD de la PROVIDENCIA CALIFICATIVA del Magistra-
do Juez de Instrucción de este Distrito Judicial, de fecha. 
veinte y cinco del mes de Septiembre del año mil novecien-
tos cuarenta y tres, confirmada por el VEREDICTO del 
Jurado de Oposición del seis del mes de Octubre de aquel 
mismo año, el prevenido DAMIAN SANTANA MOTA, de 
generales anotadas, ha quedado eximido de todo juicio cri-
minal en relación con el hecho que se le imputa de haber 
inferido varias heridas de bala al nombrado VALENTIN 
JIMENEZ, cuyas generales también constan, mientras no 
se hagan valer nuevos cargos en perjuicio suyo, mediante 
la observancia previa de las formalidades instituidas" por 
el artículo 136 del Código de Procedimiento Criminal; y, en 
consecuencia, DEBE :— a)-- DECLARAR, como al efec-
to DECLARA, haciendo abstracción, para estos fines, del 
valor positivo o negativo del experticio ordenado por sea. 
tencia de este mismo Juzgado de fecha veinte y dos del mes 
de Octubre del año mil novecientos cuarenta y tres, formal 
Y debidamente ejecutado, y sin necesidad de ordenar, por 
inútil y frustratoria, la información pericial suplementaria 
solicitada subsidiariamente, INADMISIBLE el pedimento 
formulado por el predicho señor VALENTIN JIMENEZ, 
en su calidad de parte civil constituida, tendiente a que es. 
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juzgarse por ante el Tribunal Correccional; ORDENANDO 
que el referido expediente sea transmitido inmediatament e' 
al Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial , 
para que dicho funcionario proceda de conformidad de la 
ley de la, materia"; E), que en fecha quince del mes de oe,„ 
tubre del año mil novecientos cuarentitrés, el Magistrado  
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San Pedro de Ma-
corís, apoderó por vía de Itación directa el tribunal córrec... 
cional de ese Distrito Judicial, para el conocimiento de la 
causa correccional seguida contra el nombrado Damián San-
tana Mota, inculpado del DELITO de heridas voluntarias en 
perjuicio de VALENTIN JIMENEZ, el cual fué fijado para 
la audiencia pública celebrada en fecha veintidos del mis.. 
mo mes y año; F), que, ese mismo día, el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís 
dictó una sentencia de la cual es el dispositivo siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: QUE debe reenviar y reenvía la vista 
de la causa seguida contra el nombrado DAMIÁN SANTA.. 
NA MOTA, prevenido del delito de heridas al señor VALEN-
TiN  qúe se Je imputa, por no estar en estado de 
recibir fallo; ordenándose que el expediente pase al Magis.. 
trado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, para que 
sea fijada la nueva audiencia; SEGUNDO: QUE debe_desig- 

como al efecto designa a los Doctores MIGUEL A: GA-
RRIDO, WENCESLAO MEDRANO HIJO y F. E. NOBOA 
RECIO, de Ciudad Trujillo, quienes previo juramento ante 
quien sea de derecho, practicarán un experticio médico en la 
persona del Sr. VALENTIN JIMENEZ, para determinar: a)-
si la sordera que presenta en un oído el señor VALENTIN 
JIMENEZ ha sido consecuencia de la herida de bala reci-

bida; b)— si esa sordera es de carácter transit orio ó per-

manente; c)—si la .catarata que presenta en un ojo el Sr. 
VALENTIN JIMENEZ ha sido-una consecuencia de la he-

rida de bala recibida; y d)—si est, catarata es de carácter 
transitorio ó podría ocasionar la'pérdida de dicho ojo; TER.. 
CERO: QUE debe ordenar y ordena la libertad provisional 
del prevenido previa prestación de una fianza; y CUARTO: 
—QUE debe condenar y condena al prevenido DAMIAN 

SANTANA MOTA al pago de. las costas, con distracción 
de las mismas eh provecho de los ABOGADOS, Licencia. 
dos  QUIRICO ELPIDIO PEREZ y PEDRO JULIO BAEZ 
MERMES, quienes - afirman haberlas avanzados en su tota-
lidad"; G), que los peritos designados por esta sentencia rin. 

'dieron su informe, y el Juzgádo de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís fijó la audien. 
,,ja pública del día seis de marzo del año mil novecientos 
cuarenta y cuatro, para la continuación del conocimiento 
de la causa seguida contra- Damián Santana Mota:— H), 
que en fecha diez y -ocho del mes da marzo del año mil nove-
cientos cuarenticuatro, el Juzgado de Primera Instancia. 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís dictó una san.. 
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PRIMERO:— QUE debe declarar y declara que en VIR-
TUD de la PROVIDENCIA CALIFICATIVA del Magistra. 
do Juez de Instrucción de este Distrito Judicial, de fecha. 
veinte y cinco del mes de Septiembre del año mil novecien-
tos cuarenta y tres, confirmada por el VEREDICTO del 
Jurado de Oposición del seis del mes de Octubre de aquel 
mismo año, el prevenido DAMIAN SANTANA MOTA, de 
generales anotadas, ha quedado eximido de todo juicio cri-
minal en relación con el hecho que se le imputa de haber 
inferido varias heridas de bala al nombrado VALENTIN 
JIMENEZ, cuyas generales también constan, mientras no 
se hagan valer nuevos cargos en perjuicio suyo, mediante 
la observancia previa de las formalidades instituidas por 
el artículo 136 del Código de Procedimiento Criminal; y, en 
consecuencia, DEBE :— a)— DECLARAR, como al efec-
to DECLARA, haciendo abstracción, para estos fines, del 
valor positivo o negativo del experticio ordenado por sea. 
tencia de este mismo Juzgado de fecha veinte y dos del mes 
de Octubre del año mil novecientos cuarenta y tres, formal 
Y debidamente ejecutado, y sin necesidad de ordenar, por 
inútil y frustratoria, la información pericial suplementaria 
solicitada subsidiariamente, INADMISIBLE el pedimento 
formulado por el predicho señor VALENTIN JIMENEZ, 
en su calidad de parte civil constituida, tendiente a que es. 
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te Tribunal reconozca,' por sentencia, y sobre el funda d e 
 que el hecho que se le imputa constituye un crimen de 

 acuctdo con la segunda parte del articulo: 309 del Código 
 Penal, que el dicho prevenido DAMIÁN SANTANA MOTA 

debe ser juzgado criminalmente, por' ser este pedimento 
contrario al respeto debido a la autoridad de la' cosa juzga_ 
da de que están investidas las decisiones mencionadas, in.. 
tervenidas en la jurisdicción de instrucción; y b)—ORDE-
N AR, como al efecto ORDENA, la continuación correccio-
nalmente, de la presente causa, mediante la vista de una 
audiencia ulterior, cuya fijación se deja a discreción del 
REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PUBLICO; y SE_ 

Gif«DO: QUE debe CONDENAR y CONDENA al nombra-
do VALENTIN JIMENEZ, en su calidad de parte civil su-
cumbiente, al pago de todas las costas cansadas y por cau-
sarse con motivo del presente incidente"; I), que, contra la 
anterior sentencia, interpuso recurso de apelación el señor 
Valentín Jiménez, parte civil constituida; J), que la Cor-
te de Apelación de Ciudad Trujillo, apoderadas del caso, fi-

jó la audiencia pública del día diecinueve de junio de mil no-
vecientós cuarenticuatro, para el conocimiento de dicho -e-
curso, lo que se llevó a efecto, previo cumplimiento de las 
formalidades de ley; que a dicha audiencia comparecieron 
las partes representadas por sus respectivos abogados, quie-
nes concluyeron en la forma que consta en el expediente, y 
la Corte aplazó el fallo para una próxima audiencia; K), 
que en fecha veintinueve de junio del año mil novecientos cua-

renta . y cuatro, la Corte dicha dictó una sentencia cuyo dispo-
sitivodice así: "FALLA: PRIMERO:— Que debe ordenar 
y ordena un nuevo peritaje médico legal, a fin de que el 
perito designado diga en su informe si la sordera monótica 
(oído izquierdo), que sufre -  VALENTIN JIMENEZ, tiene 
un carácter transitorio o permanente; SEGUNDO:— Que 
debe designar y designa al Doctor HOMERO A. DE POOL, 
para que proceda a realizar, previo juramento de ley, las 
operaciones relativas al peritaje arriba mencionado; TER-
CERO: Que debe ordenar y ordena, que la presente senten-
cia sea comunicada al Magistrado Procurador General de es. 

• 
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ta Corte, para los fines legales ,correspondientes; CUARTO: 
--Que debe reservar y reserva las costas"•— L), que, des-
'pues de .haber prestado el juramento correspondiente por 
ante el Magistrado Procurador General de la Corte a quo, 
el perito designado, Dr. Hornero A. De Pool, rindió el si-
guiente informe: "Dr. Homero A. De Pool, CERTIFICADO 
MEDICO. Paciente: V-ALENTIN JIMENEZ.-:-¿ El que sus-
cribe, Dr. Homero A. De Pool, médico Cirujano, con su re.. 
'sidencia en Ciudad Trujillo, despuél de haber examinado 
clínicamente al señor -Valentín Jiménez; Certifica: que ha 
constatado lesiones destructivas ya cicatrizadas en el apara-
to auditivo izquierdo que hacen definiti'va la sordera mono-
auricular izquierda de que padece el Sr. Jiménez como conse. 
cuencia de la herida recibida en fecha anterior en al apárato 

. auditivo izquierdo. Este certificado lo expido con fecha de hoy 
diez y seis de agosto de 1944 a petición del Hon. Sr. Procura- 
dor General de la Corte de Apelación. (Fdo.) Dr. Homero A. 
De Pool. CIUDAD TRUJILLO, Agosto 16, 1944"; L1), que 
por auto del Magistrado Presidente de la Corte a quo, de fe.. 
cha diecinueve de agosto del año mil novecientos cuarenta y 
cuatro, fué fijada la audiencia del día primero de septiembre 
del mismo año, para el conocimiento del presente caso; M), 
que ala audiencia prefijada comparecieron las partes, soli.. 
citando el prevenido Damián Santana Mota el reenvío de la 
causa para una pró'xima audiencia, por no haber podido asis-
tir sus abogados constituidos, petición que fué acogida por , 
la Corte, que reenvió él conocimiento del caso para la au-
diencia pública del día lunes cuatro del mes de septiembre, a 
las nueve horas de la mañana; N), que en esta última fecha 
se verificó la audiencia arriba indicada, en la cual los abo. 
gados de la parte civil presentaron estas conclusiones: "Por 
las razones (expuestas, Honorables Magistrados, y por las de-
más que sin duda supliréis, el señor VALENTIN JIMENEZ. 
de generales que constan, os pide muy respetuosamente, por. 
nuestra mediación, que os plazca fallar:— PRIMERO:—
Que, como resultado del experticio ordenado tanto por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís, como por esta Hon. Corte de Apelación 
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te Tribunal reconozca,' por sentencia, y sobre el funda d e 
 que el hecho que se le imputa constituye un crimen de 

 acudo con la segunda parte del artiéido 309 del Código 
 Penal, que el dicho prevenido DAMIÁN SANTANA MOTA 

debe ser juzgado criminalmente, por' ser este pedimento 
contrario al respeto debido a la autoridad de la' cosa juzga_ 
da de que están investidas las decisiones mencionadas, in. 
tervenidas en la jurisdicción de instrucción; y b)—ORDE-
N AR, como al efecto ORDENA, la continuación correccio-
nalmente, de la presente causa, mediante la vista de una 
audiencia ulterior, cuya fijación se deja a discreción del 
REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PUBLICO; y SE_ 
GU DO: QUE debe CONDENAR y CONDENA al nombra-
do VALENTIN JIMENEZ, en su calidad de parte civil su-
cumbiente, al pago de todas las costas cansadas y por cau-

sarse con motivo del presente incidente"; I), que, contra la 
anterior sentencia, interpuso recurso de apelación el señor 
Valentín Jiménez, parte civil constituida; J), que la Cor-
te de Apelación de Ciudad Trujillo, apoderada del caso, i-
jó la audiencia pública del día dieCinueve de junio de mil no_ 
vecientós cuarenticuatro, para el conocimiento de dicho -e-
curso, lo que se llevó a efecto, previo cumplimiento de las 
formalidades de ley; que a dicha audiencia comparecieron 
las partes representadas por sus respectivos abogados, quie-
nes concluyeron en la forma que consta en el expediente, y 
la Corte aplazó el fallo para una próxima audiencia; K), 
que en fecha veintinueve de junio del año mil novecientos cua-
renta y cuatro, la Corte dicha dictó una sentencia cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO:— Que debe ordenar 
y ordena un nuevo peritaje médico legal, a fin de que el 
perito designado diga en su informe si la sordera monótica 
(oído izquierdo), que sufre' VALENTIN JIMENEZ, tiene 
un carácter transitorio o permanente; SEGUNDO:— Que 
debe designar y designa al Doctor HOMERO A. DE POOL, 
para que proceda a realizar, previo juramento de ley, las 
operaciones relativas al peritaje arriba mencionado; TER-
CERO: Que debe ordenar y ordena que la presente senten-
cia sea comunicada al Magistrado Procurador General de es- 

• 
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ta Corte, para los fines legales ,correspondientes; CUARTO: 
--Que debe reservar y reserva las costas";— L), que, des-
pués de haber prestado el juramento correspondiente por 
ante el Magistrado Procurador General de la Corte a quo, 
el perito designado, Dr. Hornero A. De Poól, rindió el si-
guiente informe: "Dr. Homero A. De Pool, CERTIFICADO 
MEDICO. Paciente: VALENTIN JIMENEZ. El que sus-
cribe, Dr. Homero A. De Pool, médico Cirujano, con su re-
sidencia en Ciudad Trujillo, despuá de haber examinado 
clínicamente al señor •Valentín Jiménez; Certifica: que ha 
constatado lesiones destructivas ya cicatrizadas en el apara-
to auditivo izquierdo que hacen definitiVa la sordera mono-
auricular izquierda de que padece el Sr. Jiménez como conse. 
cuencia de la herida recibida en fecha anterior en al apárato 

. auditivo izquierdo. Este certificado lo expido con fecha de hoy 
diez y seis de agosto de 1944 a petición del Hon. Sr. Procura- 
dor General de la Corte de Apelación. (Fdo.) Dr. Homero A. 
De Pool. CIUDAD TRUJILLO, Agosto 16, 1944"; Ll), que 
por auto del Magistrado Presidente de la Corte a quo, de fe- 
cha diecinueve de agosto del año mil novecientos cuarenta y 
cuatro, fué fijada la audiencia del día primero de septiembre 
del mismo año, para el conocimiento del presente caso; M), 
que a•la audiencia prefijada comparecieron las partes, soli-
citando el prevenido Damián Santana Mota el reenvío de la 
causa para una pr6xima audiencia, por no haber podido asis-, 
Vi. sus abogados constituidos, petición que fué acogida por , 
la Corte, que reenvió él conocimiento del caso para la au-
diencia pública del día lunes cuatro del mes de septiembre, a 
las nueve horas de la mañana; N), que en esta última fecha 
se verificó la audiencia arriba indicada, en la cual los abo-
gados de la parte civil presentaron , estas conclusiones: "Por 
las razones (expuestas, Honorables Magistrados, y por las de-
más que sin duda supliréis, el señor VALENTIN JIMENEZ, 
de generales que constan, os pide muy respetuosamente, por. 
nuestra mediaci6n, que os plazca fallar:— PRIMERO:—
Que, como resultado del experticio ordenado tanto por -el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de-  Macorís, como por esta Hon. Corte de Apelación 
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por sentencias que tienen la autoridad de la cosa juzgada, y 
que fueron debidamente ejecutadas, y los hechos revelados 
en el plenario, se ha comprobado que las heridas inferidas ai 
concluyente por el señor Damián Santana M. produjeron una 
lesión 'permanente y la pérdida del órgano de la audición. 
•—sordera monótica definitivz1/4— y que, consecuencialmente 
DECLAREIS que esos hechos! a cargo del prevenido Santa-
na tienen un carácter criminal, por cuanto se encuentran 
sancionados con la pena de reclusión, al tenor de los Arts. 
309, segunda parte, 1, 6 y 7 del Código Penal; ORDENANDO 
así mismo, el pase del expediente al Ministerio Público para 
que se hagan los requerimientos que fueren de lugar, a fin 
de que se conozca del caso con sujeción a las reglas y proce-
dimiéntos prescritos para la materia criminal; SEGUNDO:—
Condenando al acusado señor DAMIAN SANTANA M.. al 
pago de las costas con distracción en provecho de los abo-
gados infrascritos, por haberlas' avanzado en su totalidad. 
Y haréis justicia"; y los abogados del prevenido concluye-
ron así: "Los abogados infrascritos a nombre y representa-
ción del señor Damián Santana, concluyen de la manera si-
guiente: Primero: que se declare irrecibible el recurso de 
apelación interpuesto por la parte civil, en cuanto a las con-
clusiones formuladas por la parte civil, en vista de que el 
artículo 202 del Código de Procedimiento Criminal establece 
que la parte civil no puede apelar sino en cuanto a sus 'in-
tereses civiles únicamente, y por haber . la sentencia del Tri-
bunal de San Pedro de Macorís adquirido la autoridad de 
la cosa juzgada en cuanto a la acción pública, por la aquies-
cencia tácita dada por' el Ministerio Público a la dicha sen-
tencia apelada por la parte civil; Segundo:— que esta Ho-
norable Corte resuelva lo relativo a la libertad provisional 
del prevenido; Tercero: que la parte civil sea condenada al 
pago de las costas"; Ñ), que, el Magistrado Procurador Ge-
neral de la Corte a quo 'concluyó así en su dictamen: "En vis-
ta de que,• por el peritaje que ordenásteis por vuestra sen-
tencia del 29 de Junio de 1944 se determina que la lesión 
sufrida por VALENTIN JItiVIENEZ es de carácter perma-
mente, dejamos a vuestra soberana apreciación, la declara- 

con  de incompetencia y el reenvío del asunto por ante la ju-
risdicción a la cual corresponde de derecho, el conocimiento 
del. mismo"; O), que la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo dictó acerca de la especie, en fecha doce de septiembre de 

novecientos cuarenta y cuatro, la sentencia ahora ataca-
da, cuya.dispositivo es el que en seguida se copia: "FALLA: 
_primero: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, 
el presente resurso de apelación:— Segundo: Revoca la: sen-
tencia apelada, dictado en atribuciones correccionales, por 
el juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
pedro de Macorís, el día diez y ocho de marzo del presente 
ario; y, obrando por propia autoridad, declara que la juris-
dicción correcional es incompetente en razón de la materia 
para conocer y fallar la prevención puesta a cargo del incul-
pado DAMIAN SANTANA MOTA, cuyas generales cons-
tan, en vista de que el hecho incriminado amerita pena aflic-
tiva e infamante;— Tercero: Ordena, en consecuencia, que 
el proceso sea enviado ál Magistrado Procurador General de 
esta Corte, a fin de que el Ministerio Público y las partes, 
Se provean ante quien fuese de derecho; Cuarto: Deniega, 
por improcedente e infundado, el pedimento relativo a la li-
bertad provisional bajo fianza del prevenido Damián San-
tana Mota; y Quinto: Condena al referido prevenido al pa-
go de las costas, ordenando la distracción de las que corres-
ponden a la acción civil, en provecho de los Licenciados Qui-
rico Elpidio Pérez B. y Pedro Julio Báez K., por haberlas 
avanzado"; 

Considerando,-que el recurrente expone, en el acta co-
rrespondiente, "que interpone el presente recurso por no es-
tar conforme" con la sentencia impugnada, por lo cual dicho 
recurso es general; y que en el memorial que fué depositado 
después en la Secretaría de esta Suprema Corte, se mantie-
ne el carácter general del recurso, si bien son invocados, de 
modo expreso, estos medios: "PRIMER MEDIO: VIOLA-
CION DEL ARTICULO 136 DEL CODIGO DE PROCEDI-
MIENTO CRIMINAL, COMBINADO CON LOS ARTICU-
LOS 1350 y 1351 DEL CODIGO CIVIL, EN CUANTO AL 



por sentencias que tienen la autoridad de la cosa juzgada, y 
que fueron debidamente ejecutadas, y los hechos revelados 
en el plenario, se ha comprobado que las heridas inferidas al 
concluyente por el señor Damián Santana M. produjeron una 
lesión 'permanente y la pérdida del órgano de la audición, 
•—sordera monótica definitival— y que, consecuencialmente 
DECLAREIS que esos hechos! a cargo del prevenido Santa- 
na tienen un carácter criminal, por cuanto se encuentran 
sancionados con la pena de reclusión, al tenor de los Arta. 
309, segunda parte, 1, 6 y 7 del Código Penal; ORDENANDO 
así mismo, el pase del expediente al Ministerio Público para 
que se hagan los requerimientos que fueren de lugar, a fin 
de que se conozca del caso con sujeción a las reglas y proce- 
dimiéntos prescritós para la materia criminal; SEGUNDO:— 

1 Condenando al acusado señor DAMIAN SANTANA M., al 
pago de las costas con distracción en provecho de los abo-
gados infrascritos, por haberlaS avanzado en su totalidad. 
Y haréis justicia"; y los abogados del prevenido concluye-
ron así: "Los abogados infrascritos a nombre y representa.. 
ción del señor Damián Santana, concluyen de la manera si-
guiente: Primero: que se declare irrecibible el recurso de 
apelación interpuesto por la parte civil, en cuanto a las con-
clusiones formuladas por la parte civil, en vista de que el 
artículo 202 del Código de Procedimiento Criminal establece 
que , la parte civil no puede apelar sino en cuanto a sus 'in-
tereses civiles únicamente, y por haber' la sentencia del Tri-

% bunal de San Pedro de Macorís adquirido la autoridad de 
la cosa juzgada en cuanto a la acción pública, por la aquies-
cencia tácita dada por" el Ministerio Público a la dicha sen-
tencia apelada por la parte civil; Segundo:— que esta Ho-
norable Corte resuelva lo relativo a la libertad provisional 
del prevenido; Tercero: que la parte civil sea condenada al 
pago de las costas"; Ñ), que, el Magistrado Procurador Ge-
neral de la Corte a quo'concluyó así en su dictamen: "En vis.. 
ta de que,• por el peritaje que ordenásteis por vuestra sen-
tencia del 29 de Junio de 1944 se determina que la lesión 
sufrida por VALENTIN JIMENEZ es de carácter perma-
mente, dejamos a vuestra soberana apreciación, la declara- 

de incompetencia y el reenvío del asunto por ante la ju-
risdicción a la cual corresponde de derecho, el conocimiento 
dei. mismo" ; O), que la Corte de Apelación de Ciudad Tru- 
jillo dictó acerca de la especie, en fecha doce de septí'embre de 
-mil novecientos cuarenta y cuatro, la sentencia ahora ataca- 
da, cuyo.dispositivo es el que en seguida se copia: "FALLA: 
—Primero: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, 
el presente resurso de apelación ;— Segundo: Revoca la sen- 
tencia apelada, dictada en atribuciones correccionales, por 

. el juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís, el día diez y ocho de marzo del presente 
a rio; y, obrando por propia autoridad, declara que la juris- 
dicción correcional es incompetente en razón de la materia 
para conocer y fallar la prevención puesta a cargo del incul- 
pado DAMIAN SANTANA MOTA, cuyas generales cons- 
tan, en vista de qub el hecho incriminado amerita pena aflic- 
tiva e infamante;— Tercero: Ordena, en consecuencia, que 
el proceso sea enviado al Magistrado Procurador General de 
esta Corte, a fin de que el Ministerio Público y las partes, 
se provean ante quien fuese de derecho; Cuarto: Deniega, 
por improcedente e infundado, el pedimento relativo a la li-
bertad provisional bajo fianza del prevenido Damián San-
tana Mota; y Quinto: Condena al referido prevenido al pa-
go de las costas, ordenando la distracción de las que corres-
ponden a la acción civil, en provecho de los Licenciados Quí_ 
rico Elpidio Pérez B. y Pedro Julio Báez K., por haberlas 
avanzado"; 

Considerando, -que el recurrente expone, en el acta co-
rrespondiente, "que interpone el presente recurso por no es-
tar conforme" con la sentencia impugnada, por lo cual dicho 
recurso es general; y que en el memorial que fué depositado 
después en la Secretaría de esta Suprema Corte, se mantie-
ne el carácter general del recurso, si bien son invocados, de 
modo expreso, estos medios: "PRIMER MEDIO: VIOLA-
ClON DEL ARTICULO 136 DEL CODIGO DE PROCEDI-
.IIIENTO CRIMINAL, COMBINADO CON LOS ARTICU-
LOS 1350 y 1351 DEL CODIGO CIVIL, EN CUANTO AL 

452 	 BOLETIN JUDICIAL 	 BOLETIN JUDICIAL 	 453 



454 	 BOLETIN JUDICIAL 

CARÁCTER DE LA AUTORIDAD DE LA COSA JUZGA 
DA DE LA PROVIDENCIA CALIFICATIVA .DEL J LE 
DE INSTRUCCION, CONFIRMADA, POR EL VEREDICT 
DEL JURADO DE OPOSICION";— "SEGUNDO MEDIA; 
VIOLACION DEL ARTICULO 141 DEL CODIGO DE no_ 
CEDIMIENTO CIVIL.— FALTA DE MOTIVOS.— FALSA 
APRECIACION DE LOS HECHOS.-- DESNATURALIZA., 
CION DE LOS DOCUMENTOS DE LA CAUSA";—"TER., 
CER MEDIO:— VIOLACION DEL ARTICULO 309, sE., 
GUNDA PARTE, DEL CODIGO PENAL, RESPECTO AL 
CAltACTER PERMANENTE DE LA ENFERMEDAD, PA-
RA LA APLICACION DE PENA AFLICTIVA E IN.. 
FAMÁNTE"; y "CUARTO MEDIO: VIOLACION DEL AR.. 
TICULO -202, 2o., DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
CRIMINAL, EN EL SENTIDO DE QUE LA PARTE ,CIVIL 
NO PUEDE APELAR, SINO EN CUANT0',A SUS INTERE-
SES CIVILES, UNICAMENTE"; 

Considerando, en cuanto al segundo de los medios invo.. 
cados expresamente en el memorial depositado por el abo., 
gado del recurrente, medio que la Suprema Corte estima de.. 
be ser examinado en primer. término, por la naturaleza de 
las cuestiones a que se refiere: que el recurrente alega en 
esta parte de su recurso; entre otras cosas, que en la sen-
tencia impugnada fué violado el -artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, porque la Corte a quo no "ha dado los 
motivos de .derecho para rechazar lás conclusiones de la de-
fensa, en el sentido de que se declarar irrecibible el recurso 
de apelación ea cuanto a las conclusiones de la parte civil, 

porque de'acuerdo al Art. 202 del' Código de Procedimiento 
Criminal, ésta no podía apelar, sino en cuanto a sus intere-
ses civiles únicaménte"; que dicho "Tribunal de Apelación, 
en su octavo considerando; -  se limita a expresar, sin citar el 
texto legal en que se apoya, que como en la especie no se ha 
estatuido en primera instancia sobre la acción pública, la 
Corte puede. sobre la única apelación de la parte civil, decla-
rar su incompetencia y declinar el caso por ante quien sea 
Procedente"; y que "además, cómo es posible que la Corte di- 
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ga que en el Tribunal de Primera Instancia no se ha estatui-
do sobre la acción pública? No se ha estatuido sobre toda la 
acción pública, pero en el aspecto de saber si debe ser juzga-
do correccional o criminalniente, sí ha sido juzgada la acción 
pública"; 

Considerando, que aún cuando se admitiera clite, en la 
materia correccional de que se trata, y no obstante no haber 
habido condenación penal en la especie, el vicio de falta de 
motivos, alegado en el medio que se examina, consista en la 
violación de los artículos 195 y 211 del Código' de Procedi-
miento Criminal sancionada por el artículo 27, párrafo 5o. 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y nó en la viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedliniento Civil, (que 
contiene la regla general sobre motivación, aplicable a toda 
materia en la cual no haya un texto que consagre o derogue 
el principio) invocada por el recurrente, tal error de cita no 
afectaría la validez del medio mencionado; que por lo tanto, 
e? procedente determinar si en el fallo atacadó existe el vi-
cio de falta de motivos alegado en las conclusiones señasiadas; 

Considerando, que tal .como lo afirma 'el recurrente al 
terminar los desarrollos del segundo medio de su recurso, en 
el dispositivo de la. sentencia del dieciocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Pedro ¿le Macorís, sobre 
cuya apelación falló la Corte a quo, se encuentra expresa- - 

 mente decidido que el prevenido Damián Santana .Mota "ha 
quedado eximido de todo juicio criminal en relación con el 
hecho que se le imputa de haber inferido varias heridas de 
bala el nombrado Valentín Jiménez, cuyas generales tam-
bién constan, mientras no se hagan valer nuevos, cargos en 
perjuicio suyo, mediante la observancia previa de las for-
malidades instituidas por el artículo 136 del Código' de Pro-
cedimiento Criminal"; que el sentido de que ningún informe 
médico pueda (según el Juzgado, en referencia y aunque en 
ello hubiere incurrido en yerro) constituir en la especie el 
nuevo cargo.previsto en la última parte del artículo .  136 del 
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CARACTER DE LA AUTORIDAD DE LA COSA JUZGA, 
DA DE LA PROVIDENCIA CALIFICATIVA .DEL JUEZ, 
DE INSTRUCCION, CONFIRMADA, POR EL VEREDICT0 
DEL JURADO DE OPOSICION";- "SEGUNDO MEDIO ; 

 VIOLACION DEL ARTICULO 141 DEL CODIGO DE PRO. 
CEDIMIENTO CIVIL.— FALTA DE MOTIVOS.— FALSA 
APRECIACION DE LOS HECHOS.--.- DESNATURALIZA, 
CION DE LOS DOCUMENTOS DE LA CAUSA" ;—"TER, 
CER MEDIO:— VIOLACION DEL ARTICULO 309, SE. 
GUNDA PARTE, DEL CODIGO PENAL, RESPECTO AL 
CARACTER PERMANENTE DE LA ENFERMEDAD, PA-
RA LA APLICACION DE PENA AFLICTIVA E IN.. 
FAMÁNTE"; y "CUARTO MEDIO: VIOLACION DEL AR.. 
TICULO -202, 2o., DEL CODIGO  DE PROCEDIMIENTO 
CRIMINAL, EN EL SENTIDO DE QUE LA PARTE CIVIL 
NO PUEDE APELAR, SINO EN CUANTO',A SUS INTERE-
SES CIVILES, UNICAMENTE"; 

• 
Considerando, en cuanto al segundo de los medios invo-

c,ados expresamente en el memorial depositado por el ab 
gado del recurrente., medio que la Suprema Corte estima de.. 
be ser examinado en primer. término, por la naturaleza d 
las cuestiones a que se refiere: que el recurrente alega en 
esta parte de su recurso, entre otras cosas, que en la sen-
tencia impugnada fué violado el artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, porque la Corte a quo no "ha dado los 
motivos de derecho para rechazar lás conclusiones de la de-
fensa, en el sentido de que se declarar irrecibible el recurso 
de apelación ex cuanto a las conclusiones ecie la parte civil, 
porque de'acuerdo al Art. 202 del Código de Procedimiento 
Criminal, ésta no podía apelar, sino en cuanto a sus intere-
ses civiles únicaménte"; que dicho "Tribunal de Apelación, 
en su octavo considerando: -  se limita a expresar, sin citar el 
texto legal en que se apoya, que como en la especie no se ha 
estatuido en primera instancia sobre la acción pública, la 
Corte puede. sobre la única apelación de la parte civil, decla-
rar su incompetencia y declinar el caso por ante quien sea 
procedente" ;  y que "además, cómo es posible que la Corte di- 

BOLETIN °,JUDICIAL 	 455 

ga  que en el Tribunal de Primera Instancia no se ha estatuí-
do sobre la acción pública? No se ha estatuído sobre toda la 
acción pública, pero en el aspecto de saber si debe ser juzga-
do  correccional o criminalniente, sí ha sido juzgada la acción 
pública"; 

Considerando, que aún cuando se admitiera qiie, en la 
materia correccional de que se trata, y no obstante no haber 
habido condenación penal en la especie, el vicio de falta de 
motivos, alegado en el medio que se examina, consista en la 
violación de los artículos 195 y 211 del Código' de Procedi-
miento Criminal sancionada por el artículo 27, párrafo 5o. 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y nó en la viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, (que 
contiene la regla general sobre motivación, aplicable a toda 
materia en la cual no haya un texto que consagre o derogue 
el principio) invocada por el recurrente, tal error de cita no 
afectaría la validez del medio mencionado; que por lo tanto, 
es: procedente determinar si en el fallo atacado existe el vi-
cio de falta de motivos alegado en las conclusiones señaladas; 

Considerando, que tal :como lo afirma "el recurrente al 
terminar los desarrollos del segundo medio de su recurso; en 
el dispositivo de la. sentencia del dieciocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, del Juzgado de Primera Ins-

, tancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, sobre 
cuya apelación falló la Corte a •quo, se encuentra expresa- - 

 mente decidido que el prevenido Damián Santana Mota "ha 
quedado eximido de todo juicio criminal en relación con el 
hecho que se le imputa de haber inferido varias heridas de 
bala el nombrado Valentin Jiménez, cuyas generales tam-
bién constan, mientras no se hagan valer nuevos, cargos en 
perjuicio suyo, mediante la observancia previa de las for-
malidades instituidas por el artículo 136 del Código' de Pro-
cedimiento Criminal"; que el sentido de que ningún informe 
médico pueda (según el Juzgado, en referencia y aunque , en 
ello hubiere incurrido en yerro) constituir en la especie el 
nuevo cargo.previsto en la última parte del artículo .  136 del 
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Código de Procedimiento Criminal, que capacitara a la ju. 
risdicción de juicio a suspender la vista de la causa correc-
cional, hasta cuando la jurisdicción de instrucción determi-
nase nuevamente si había un crimen en los hechos, se en. 
cuentra, en el resto del dispositivo de la sentencia de primera 
instancia mencionada, inequívocamente precisado en los 
términos (siguientes: "y, en consecuencia, D E B E:— a) 
DECLRAR, como al efecto DECLARA, haciendo abstrae-
ción, para estos' fines, del valor positivo o negativo del ex-
perticio ordenado por sentencia de este mismo Juzgado de 
fecha veinte y dos del mes de Octubre del año mil novecien-
tos.cuarenta y tres, formal y debidamente ejecutado, y sin 
necesidad de ordenar, por inútil .  y frustratoria, la informa-
ción pericial suplementaria solicitada subsidiariamente, 
ADMISIBLE el pedimento formulado por el predicho señor 
VALENTIN JIMENEZ, en su calidad de parte civil consti_ 
tuída, tendiente a que este Tribunal reconozca, por sentencia, 
y sobre el fundamento de que el hecho que se le imputa 
constituye un crimen de acuerdo con la segunda parte del ar-
tículo 309 del Código Penal, que el dicho prevenido DAMIAN 
SANTANA MOTA debe ser juzgado criminalmenteor ser 
este pedimento contrario al respeto debido a la autoridad de 
la cosa juzgada de que están investidas las deciciones men-
cionadas, intervenidas en la jurisdicción de instrucción; y 
b)— ORDENAR, como al efecto ORDENA, la continuación 
correccionalmente,9de la presente causa, mediante la vista de 

k una audiencia ulterior, cuya fijación se deja a discreción del 
REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PUBLICO"; que al 
quedar en evidencias; por lo que queda expuesta, que en sen-
tido contrario del de lo expresado en la consideración octava 
de la sentencia impugnada en casación, en primera instancia 
sí se había estatuido, en favor del prevenido Damián Santa-
na Mota, sobre la acción pública en el aspecto que se ha veni-
do examinando, carece de toda base la afirmación que, como 
consecuencia del desconocimiento o de la desnaturalización 
de la realidad nue ahora queda consignada, hace la Corte 
a quo en la única parte de su 'decisión en que trata, en vano, 
de motivar el rechazamiento del primer ordinal de las con_ 

- clusiones que en audiencia le presentó Damián Santana Mo- 
ta  por conducto de sus abogados; que como consecuencia de - 
lo dicho, en la sentencia atacada se ha incurrido en el vicio 
de falta de motivos; el segundo medio . del recurso debe ser 
acogido, en 'el aspecto que ha quedado señalado, y es proce-
dente casar en todas sus partes la repetida sentencia, sin 
que sea necesario examinar los otros aspectos del recurso di-
cho; ,  

AL 
Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor.. 

te de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha doce de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar .del presente fallo, y envía el , 
asunto a la Corte de Apelación de San Cristóbal; Sejundo: 
declara las costas de oficio, al no haber parte puesta en cau-
sa sucumbiente. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— J. Pérez Nolasc,o.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y afeo en él eypresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretarió General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía ;  Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, José Pérez Nolasco, Froilán Tavares hijo y 
Pedro Troncoso Sánchez, estos dos últimos llamados 
a completar la Corte, asistidos del infragcrito Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte 
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Código de Procedimiento Criminal, que capacitara a la ju-
risdicción de juicio a suspender la vista de la causa correo.. 
cional, hasta cuando la jurisdicción de instrucción determi-
nase nuevamente si había un crimen en los hechos, se en-
cuentra, en el resto del dispositivo de la sentencia de primera 
instancia mencionada, inequívocamente precisado en los 
términos (siguientes: "y, en consecuencia, D E B E:— a)— 
DECLRAR, como al efecto DECLARA, haciendo abstrac-
ción, para estos' fines, del valor positivo o, negativo del ex-
perticio ordenado por sentencia de este mismo Juzgado de 
fecha veinte y dos del mes de Octubre del año mil novecien-
tos,cuarenta y tres, formal y debidamente ejecutado, y sin 
necesidad de ordenar, por inútil' y frustratoria, la informa-
ción pericial suplementaria solicitada subsidiariamente, 
ADMISIBLE el pedimento formulado por el predicho señor 
VALENTIN JIMENEZ, en su calidad de parte civil consti-
tuida, tendiente a que este Tribunal reconozca, por sentencia, 
y sobre el fundamento de que el hecho que se le imputa 
constituye un crimen de acuerdo con la segunda parte del ar-
tículo 309 del Código Penal, que el dicho prevenido DAMIAN 
SANTANA MOTA debe ser juzgado criminalmente,ser ser 
este pedimento contrario al respeto debido a la autoridad de 
la cosa juzgada de que están investidas las deciciones men-
cionad.as, intervenidas en la jurisdicción de instrucción; y 
b)— ORDENAR, como al efecto ORDENA, la continuación 
correccionalmente;; de la presente causa, mediante la vista de 
una audiencia ulterior, cuya fijación se deja a discreción del 
REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PUBLICO"; que al 
quedar en evidencia; por lo que queda expuesto, que en sen-
tido contrario del de lo expresado en la consideración octava 
de la sentencia impugnada en casación, en primera instancia 
sí se había estatuido, en favor del prevenido Damián Santa-
na Mota, sobre la acción pública en el aspecto que se ha veni-
do examinando, carece de toda base la afirmación que, como 
consecuencia del desconocimiento o de la desnaturalización 
de la realidad -que ahora queda consignada, hace la Corte 
a quo en la única parte de su 'decisión en que trata, en vano, 
de motivar el rechazamiento del primer ordinal de las'con- 
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clusiones que en audiencia le presentó Damián Santana Mo-
ta por conducto de sus abogados ; que como consecuencia de - 
lo dicho, en la sentencia atacada se ha incurrido en el vicio 
de falta de motivos; el segundo medio » del reurso debe ser 
acogido, en 'el aspecto que ha quedado señalado, y es proce-
dente casar en todas sus partes la repetida sentencia, sin 
que sea necesario examinar los otros aspectos del recurso di•. 
cho ; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor. 
te de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha doce de septiem. 
bre de rriil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el 
asunto a la Corte de Apelación de San Cristóbal; Segundo: 
declara las costas de oficio, al no' haber parte puesta en cau-
sa sue u mbiente. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
cío Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncos° Sán.. 
chez.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretarió General, que certifico.— 
(Firniado) : Eug. A. Alvarez. • 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, José Pérez Nolasco, Froilán Tavares hijo y 
Pedro Troncas() Sánchez, estos dos últimos llamados 
a completar la Corte, asistidos del infraácrito Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 

, Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte 
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Código de Procedimiento Criminal, que capacitara a la ju. 
risdicción de juicio a suspender la vista de la causa corree. 
cional, hasta cuando la jurisdicción de instrucción determi-
nase nuevamente si había un crimen en los hechos, se en• 
cuentra, en el resto del dispositivo de la sentencia de primera 
instancia mencionada, inequívocamente precisado en los 
términos (siguientes: "y, en consecuencia, D E B E:— a)— 
DECLRAR, como al efecto DECLARA, haciendo abstrac-
ción, para estos' fines, del valor positivo o negativo del ex-. 
perticio ordenado por sentencia de este mismo Juzgado de 
fecha veinte y dos del mes de Octubre del año mil novecien.. 
tos cuarenta y tres, formal y debidamente ejecutado, y sin 
necesidad de ordenar, por inútil .  y frustratoria, la informa-
ción pericial suplementaria solicitada subsidiariamente, IN. 
ADMISIBLE el pedimento formulado por el predicho señor 
VALENTIN JIMENEZ, en su calidad de parte civil consti-
tuida, tendiente a que este Tribunal reconozca, por sentencia, 
y sobre el fundamento de que el hecho que se le imputa 
constituye un crimen de acuerdo con la segunda parte del ar-
tículo 309 del Código Penal, que el dicho prevenido DAMIAN 
SANTANA MOTA debe ser juzgado criminalmente, `por ser 
este pedimento contrario al respeto debido a la autoridad de 
la cosa juzgada de que están investidas las deciciones men- 
cionadas, intervenidas en la jurisdicción de instrucción; y 
b)— ORDENAR, como al efecto ORDENA, la continuación 
correccionalmentei; de la presente causa, mediante la vista de 
una audiencia ulterior, cuya fijación se deja a discreción del 
REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PUBLICO"; que al 
quedar en evidencia; por lo que queda expuesto, que en sen-
tido contrario del de lo expresado en la consideración octava 
de la sentencia impugnada en casación, en primera instancia 
sí se había estatuido, en favor del prevenido Damián Santa-
na Mota, sobre la acción pública en el aspecto que se ha veni-
do examinando, carece de toda base la afirmación que, como 
consecuencia del desconocimiento o de la desnaturalización 
de la realidad nue ahora queda consignada, hace la Corte 
a quo en la única parte de su 'decisión en que trata, en vano, 
de motivar el rechazamiento del primer ordinal de las con_ 
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. 	Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor. 
te de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha doce de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el 
asunto a la Corte de Apelación de San Cristóbal; Segundo: 
declara las costas de oficio, al no* haber parte puesta en cau-
sa sucumbiente. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— J. Pérez Nolasq,o.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge-
neral. • 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y afio en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
,(Firniado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, José Pérez Nolasco, Froilán Tavares hijo y 
Pedro Troncoso Sánchez, estos dos últimos llamados 
a completar la Corte, asistidos del infrakrito Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 

_ Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte 

gola  

Ilusiones que en audiencia le presentó Damián Santana Mo-
ta por conducto de sus abogados; que como consecuencia de - 
'o dicho, en la sentencia atacada se ha incurrido en el vicio 
de falta de motivos; el segundo medio 'del recurso debe ,ser 
acogido, en 'el aspecto que ha quedado señalado, y es proce-
dente casar en todas sus partes la repetida sentencia, sin 
que sea necesario examinar los otros aspectos del recurso di-
cho; ,  
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del mes de junio de mil novecientos cuarenta y cinco, año 
 102o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 169. de 

 la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, corno corte de 
 casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel Emi.. 
lio Gómez, dominicano, mayor de edad, soltero, de oficio sas, 
tre, domiciliado y residente en la común de Monte Plata, por.. 
tador de la cédula personal de identidad número 4269, serie 
8, renovada para el año 1944 en que se presentó el recurso, 
con el sello de R. L No. 75867, contra sentencia correccional 
dictada, como tribunal de apelación, por el Juzgaklo de Pri-
mera Instancia del antiguo Distrito Judicial de Monseñor de 
Meriño, en fecha cinco de diciembre de mil novecientos cua.. 
renta y cuatro, cuyo dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, ea 
la Secretaría del Juzgado dicho, el mismo día del pronuncia. 
miento del fallo; 

Oido el Magistrado Juez Relatora 

Oida la lectura del dictamen del Magistrado Procura.. 
dor General de la República, Licenciada Víctor Garrido, he. 
cha por el Abogado Ayudante del Mismo, Licenciado Alvaro 
A. Arvelo, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 311, párrafo I, del Código Penal, 
reformado por la Ley No. 1425, promulgada el 7 de diciem-
bre de 1937; 189 a 211 del Código de Procedimiento Crimi-
nal ;45, párrafo 2o, de la Ley -de Organización Judicial; lo. 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), "que en fecha 10 de noviembre del ario 1944, 
los nombradós Angel Emilio Gómez y Heródito Musset To-
rres fueron sometidos a la Alcaldía Comunal de Monte Pla-
ta, Dor el hecho de haber sostenido una riña en la cual am- 

bos  salieron con rasguños"; B), "que la mencionada Alcaldía 
de  Monte Plata, por su sentencia de la misma fecha, falló del 

s
iguiente modo: PRIMERO: que debe condenar, y al efecto 

condena al nombrado HERODITO MUSSET TORRES, de 
generales anotadas, a pagar $5.00 d e multa; SEGUNDO: 
que debe condenar, y al efect9 condena al nombrado Angel 
Emilio Gómez, de generales anotadas, a pagár.$5.00 de mul-
ta, a sufrir seis días de prisión, ambos por el hecho de sos-
tener una riña de la cual salieron con rasguños; y TERCE-

• jw: que debe condenar, y al efecto condena a ambos preve-
nidos, al pago de las costas; C), que Angel Emilio Gómez 
interpuso recurso de alzada contra la decisión en referencia, 
y el Juzgado de Primera Instancia del antiguo Distrito Judi-
cial de Monseñor de Meriño conoció del caso en audiencia 
pública del cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, a la cual corhpareció el apelante y en la que el Minis-
terio Público pidió la confirmación del fallo que era impug-
nado y la condenación del apelante dicho al pago de las coa-

s; D), que el indicado Juzgado de Primera Instancia del 
istrito Judilial de Monseñor de Meriño dictó, el mismo, cin-

co de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, la sen-
tencia ahora atacada, .cuyo dispositivo es el que sigue: "FA-
LLA:— PRIMERO: Que debe DECLARAR, como al efecto 
DECLARA, regular en cuanto a la forma, el recurso de ape-
lación intentado en fecha 10 de Noviembre del año 1944, por 
el nombrado Angel Emilio Gámez, de generales anotadas, 
contra sentencia dictada por la Alcaldía Comunal de Monte 
Plata, en la misma fecha, por haber sido interpuesto en tiem-
po hábil ;— SEGUNDO: Que debe CONFIRMAR, como al 
efecto CONFIRMA, la sentencia dictada por la Alcaldía Co-
munal de Monte Plata en fecha 10 de Noviembre del año 
1944, que condenó al nombrado Angel ymilio Gómez a pa-
gar una multa de cinco pesos, seis días ele prisión y al pago 
de las costas, por el hecho de haberle producido rasguños al 
nombrado Heródito Musset Torres ;—TERCER0:— Que de-
be CONDENAR, como al efecto CONDENA, al' mismo pre-
venido Angel Emilio Gómez, al pago de las costas de esta 
alzasla"; 
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del mes de junio de mil novecientos cuarenta y cinco, ar to 
 102o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 16o, de 

 la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
 casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel 
lio Gómez, dominicano, mayor de edad, soltero, de oficio sas-
tre, domiciliado y residente en la común de Monte Plata, por.. 
tador de la cédula personal de identidad número 4269, serie 

‘ 8, renovada para el año 1944 en que se presentó el recurso, 
con el sello de R. I. No. 75867, contra sentencia correccional 
dictada, como tribunal de apelación, por el Juzgallo de Pri-
mera Instancia del antiguo Distrito Judicial de Monseñor de 
Meriño, en fecha cinco de diciembre de mil novecientos cua. 
renta •y cuatro, cuyo dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría del Juzgado dicho, el mismo día del pronuncia-
miento del fallo; 

Oido el Magistrado Juez Relator,; 

Oida la lectura del dictamen del Magistrado Procura-
dor General de la República, Licenciado Víctor Garrido, he-
cha por el Abogado Ayudante del chismo, Licenciado Alvaro 
A. Arvelo, que legalmente lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después, de haber delibe-
rade, y vistos las artículos 311, párrafo I, del Código Penal, : 
reformado por la Ley No. 1425, promulgada el 7 de diciem. 
bre de 1937; 189 a 211 del Código de Procedimiento Crimi-
nal ;45, párrafo 2o, de la Ley -de Organización Judicial; lo. 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), "que en fecha 10 de noviembre del año 1944, 
los nombrados Angel Emilio Gómez y Heródito Musset To-
rres fueron sometidos a la Alcaldía Comunal de Monte Pla-
ta, 'Dor el hecho de haber sostenido una riña en la cual am- 

f 
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5  salieron con rasguños"; B), "que la mencionada Alcaldía 
de  Monte Plata, por su sentencia de la misma fecha, falló del 
Siguiente modo: PRIMERO: que debe condenar, y al efecto 
-1-ndena al nombrado HERODITO MUSSET TORRES, de 
generales anotadas, a pagar $5.00 d e multa; SEGUNDO: 
Po debe condenar, y al efect9 condena al nombrado Angel 
Emilio Gómez, de generales anotadas, a pagar $5.00 de mul-•

ta, a sufrir seis días de'prisión, ambos por el hecho de sos-
tener una riña de la cual salieron con rasguños; y TERCE-
RO: que debe condenar, y al efecto condena a ambos preve-
nidos, al pago de las costas; C), que Angel Emilio Gómez 
interpuso recurso de alzada contra la decisión en referencia, 
y el Juzgado de Primera Instancia del antiguo Distrito Judi-
cial de Monseñor de Meriño conoció del caso en audiencia 
pública del cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, a la cual compareció el apelante y en la que el Minis-
terio Público pidió la confirmación del fallo que era impug-
nado y la condenación del apelante dicho al pago de las cos-
tas; D), que el indicado Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judilial de Monseñor de Meriño dictó, el mismo cin-
co de diciembre de mil novecientps cuarenta y cuatro, la sen-
tencia ahora atacada, .cuyo dispositivo es el que sigue: "FA.. 
LLA :— PRIMERO: Que debe DECLARAR, como al efecto 
DECLARA, regular en cuanto a la forma, el recurso de ape-
ación intentado en fecha 10 de Noviembre del año 1944, por 

nombrado Angel Emilio Gémez, de generales anotadas, 
contra sentencia dictada por la Alcaldía Comunal' de Monte 
Plata, en la misma fecha, por haber sido interpuesto en tiem-
po hábil ;— SEGUNDO: Que debe CONFIRMAR, como al 
efecto CONFIRMA, la sentencia dictada por la Alcaldía Co-
munal de Monte Plata en fecha 10 de Noviembre del año 
1944, que condenó al nombrado Angel ymilio Gómez a pa-
gar una multa de cinco pesos, seis días (le prisión y al pago 
de las costas, por el hecho de haberle producido rasguños al 
nombrado Heródito llusset Torres;—TERCERO:— Que de.. 
be CONDENAR, COMO al efecto CONDENA, al mismo pre-
venido Angel Emilio Gómez, al pago de las costas de esta 
alzalla"; ' 
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Considerando, que en una de las consideraciones de 
sentencia impugnada en casación, y en las del primer gr 

 dd de jurisdicción, se expresa que "las comprobaciones  del 
 plenario establecen qué entre el apelante Gómez y el testigo 

Heródito Musset Torres hubo una diferencia de palabras q ue 
 culminó con los rasguños que ambos se produjeron al irse a 

 las manos", y que los rasguños eran "sin importancia algu.. 
na, ya que en ninguno de ellos hubo asomo siquiera de san. 
gre"; que ni en el fallo de primera instancia ni en el de ape, 
lación ni en las actas de audiencia correspondientes, aparece 
nada que indique la existencia de alguna circunstancia qu e 

 legalmente excluyese la respo'nsabilidad del actual recurren. 
te; que el establecimiento de los hechos que aparece en la 
sentencia atacada, concierne a la soberanía de los jueces del 
fondo y escapa a la censura de la jurisdicción de casación; 
que en esos hechos se encuentran los elementos del delito 
por el cual Angel Emilio Gómez fué reconocido culpable, y 
las penas que le fueron impuestas se encuentran dentro de 
los límites señalados para el caso por el artícglo 311, refor-
mado, del Código Penal; que ninguna violacióh .de la ley, de 
forma o de fondo, aparece- en la decisión que es objeto del 
presente recurso, por lo cual éste debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ange,1 Emilio Gómez, contra senten-
cia del Juzgado de Primera Instancia del antiguo Distrito 
Judicial de Monseñor de Meriño, de fecha cinco de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y Segundo: 
condena a dicho recurrente al pago de las costas ;  

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leen-
cio Ramos.— Joaqúín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sal.- 
chez.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge. 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
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pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y  publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, José Pérez Nolasco, Froilán Tavares hijo y 
Pedro Troncoso Sánchez, estos dos últimos llamados a com-
pletar la Corte, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte del mes de junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Inde-
pendencia, 82o. de la Restauración y 16o. de la Era de Tru-
jillo, dicta .en audiencia pública, como corte de casación, la• 
siguiente sentencia: . 

Sobre el recurso dé casación interpuesto por la señora 
Patria Pérez de Prieto, dominicana, mayor de edad, casada, 
de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, portadora de la cé.. 
dula personal de identidad ,  número 1483, serle 31, renovada 
con el sello de É. I. No. 543593, contra sentencia dictada, en . 
materia correcional, por la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo en fecha veinte de diciembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro,..cuyo dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en la 
Secretaría de la Corte a que y a requerimiento de la recu-
rrente, el mismo día del pronunciamiento del fallo; 

()ido el Magistrado Juez Relator; 

Oida la lectura del dictament9zdel Magistrado Procura , 
 dor General de la República, Licenciado Víctor Garrido, he.. 
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Considerando, que en una de las consideraciones d e 
 sentencia impugnada en casación, y en las del primer gr  

dd de jurisdicción, se expresa que "las comprobacione s  d 
plenario establecen qué entre el apelante Gómez y el testig 
Heródito Musset Torres hubo una diferencia de palabras q u 

 culminó con los rasguños que ambos se produjeron al irse 
las manos", y que los rasguños eran "sin importancia alga-
na, ya que en ninguno de ellos hubo asomo siquiera de sa r 

 gre"; que ni en el fallo de primera instancia ni en el de ape, 
lación ni en las actas de audiencia correspondientes, aparece 
nada que indique la existencia de alguna circunstancia que  
legalmente excluyese la respobsabilidad del actual recurren.. 
te; que el establecimiento de los hechos que aparece en ?a 
sentencia atacada, concierne a la soberanía de los jueces del 
fondo y escapa a la censura de la jurisdicción de casación; 
que en esos hechos se encuentran los elementos del delito 
por el cual Angel Emilio Gómez fué reconocido culpable, y 
las penas que le fueron impuestas se encuentran dentro de 
los límites señalados para el caso por el artícFlo 311, refor-
mado, del Código Penal; que ninguna violación de la ley, de 
forma o de fondo, aparece. en la decisión que es objeto del 
presente recurso, por lo cual éste debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por AngeJ Emilio Gómez, contra senten-
cia del Juzgado de Primera Instancia del antiguo Distrito 
Judicial de Monseñor de Meriño, de fecha cinco de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y Segundo: 
condena a dicho recurrente al pago de las costas, 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
"cio Ramos.— Joaqnín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario, Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figurín en su encabezamiento, en la audiencia 
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pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, José Pérez Nolasco, Froilán Tavares hijo y 
Pedro Troncoso Sánchez, estos dos últimos llamados a com-
pletar la Corte, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad TrUjillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte del mes de junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Inde-
pendencia, 82o. de la Restauración y 16o. de la Era de Tru-
jillo, dicta .en audiencia pública, como, corte de casación, la• 
siguiente sentencia: . 

Sobre el recurso dé casación interpuesto por la señora 
Patria Pérez de Prieto, dominicana, mayor de edad, casada, 
de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, portadora de la cé-
dula personal de identidad' número 1483, serle 31, renovada 
con el sello de R. I. No. 543593, contra sentencia dictada, en . 
materia correcional, por la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo en fecha veinte de diciembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro,...cuyo dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo, y a requerimiento de la recu-
rrente, el mismo día del pronunciamiento del fallo; 

()ido el Magistrado Juez Relator; 

Oida la lectura del dictament9'del Magistrado Procura. 
dor General de la República, Licenciado Víctor Garrido, he- 
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Considerando, que en una de las consideracione s  de 
 sentencia impugnada en casación, y en las del primer gro

dd de jurisdicción, se expresa que "las comprobacione s  del 
plenario establecen que entre el apelante Gómez y el testigo 
Heródito Musset Torres hubo una diferencia de palabras q ue 

 culminó con los rasguños quo ambos se produjeron al irse a 
las manos", y que los rasguños eran ` dsin importancia aigu„ 
na, ya que en ninguno de ellos hubo asomo siquiera de sa r 

 gre" que ni en el fallo de primera. instancia ni en el de ape, 
'ación ni en las actas de audiencia correspondientes, aparece 
nada que indique la existencia de alguna circunstancia qu e 

 legalmente excluyese lá respdnsabilidad del actual recurren.. 
te; que el establecimiento de los hechos que aparece en la 
sentencia atacada, concierne a la soberanía de los jueces del 
fondo y escapa a la censura de la jurisdicción de casación; 
que en esos hechos se encuentran los elementos del delito 
por el cual Angel Emilio Gómez fué reconocido culpable, y 
las penas que le fueron impuestas se encuentran dentro de 
los límites señalados para el caso por el artíc iulo 311, refor-
mado, del 'Código Penal; que ninguna violación de la ley, de 
forma o+ de fondo, aparece• en la decisión que es objeto del 
presente recurso, por lo cual éste debe ser rechazado; . 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Angel Emilio Gómez, contra senten-
cia del Juzgado de Primera Instancia del antiguo Distrito 
Judicial de Monseñor de Meriño, de fecha cinco de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y Segundo: 
condena a dicho recurrente al pago de las costas, 

(Firmados) : Jt. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon- 
•cio Ramos.— Joaqnín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figurán en su encabezamiento, en la audiencia 
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pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicáda por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, José Pérez Nolasco, Froilán Tavares hijo y 
Pedro Troncoso Sánchez, estos dos últimos llamados a com. 
pletar la Corte, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte del mes de junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Inde-
pendencia, 82o. de la Restauración y 16o. de la Era de Tru-
jillo, dicta .en audiencia pública, como corte de casación, la. 
siguiente sentencia: . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
Patria Pérez de Prieto, dominicana, mayor de edad, casada, 
de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, portadora de la cé.. 
dula personal de identidad ,  número 1483, serie 31, renovada 
con el sello de É. I. No. 543593, contra sentencia dictada, en . 
materia correcional, por la Corte de Apelación de Ciudad .,,. 
Trujillo en fecha veinte de diciembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro,_cuyo dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo y a requerimiento de la recu-
rrente, el Mismo día del pronunciamiento del fallo; 

()ido el Magistrado Juez Relator; 

Oída la lectura del dictamentg - del Magistrado Procura.. 
dor General de la República, Licenciado Víctor Garrido, he- 
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cha por el Abogado Ayudante del mismo, Licenciado Alvaro 
A. Arvelo, quien legalmente lo representaba ; 

Visto el memorial de defensa que había sido deposita. 
do en la Secretaría de esta Suprema Corte por el Licenciado 
Juan Rafael Pacheco, Portador de la cédula personal de iden-
tidad número 1597, serie la., renovada con el sello de R. I. 
No. 53, abogado del señor José Thomas Font, español, mayor 
de edad, casado, empleado de comercio, domiciliado en Ciu-
dad Trujillo, portador de la cédula personal número 2869, se-
rie la., parte en cuyo favor había sido dictada la sentencia 
ahora impugnada; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe.. 
rado, y vistos los artículos 4 y 5, reformados, y 8 de la Ley 
No. 1051, promulgada el 28 de noviembre de 1928; 194 y 
211 del Código de Procedimiento Criminal, y lo. y 26 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), • "que a consecuencia de una querella presen-
tada en fecha diez de agosto del año mil novecientos cuaren-
ticuatro por Patria Pérez de Prieto, contra José Thomas 
Font G., por violación a las disposiciones de la ley No. 1051, 
en perjuicio de la menor Angela procreada por su hermana 
Margarita Mercedes Pérez, de quien tiene aquella la guar-
da, el Jefe del Primer Distrito de la Policía Nacional de Ciu-
dad Trujillo, comunicó er expediente al Juez Alcalde de la 
Primera Circunscripción del Distrito de Santo Domingo, 
para los fines de lugar"; B), "que en fecha diecisiete . 

 de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro fué citado 
José Thomas Font para que compareciera ante 'dicha Alcal-
día, el día veinticuatro del referido mes y año, .a fin de que 
se aviniera a cumplir sus obligaciones de padre; que, el día 
fijado comparecieron la querellante y el inculpado, quien ne-
gó la paternidad que se le atribuye" C), "que, enviado el ex-
pediente al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, dicho Magistrado requirió en fecha 
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doce de septiembre de dicho año, de la Cámara Penal del 
juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo la fijación de una audiencia, en atribuciones co-
rreccionales, para el conocimiento de la causa"; D), "que el 
Magistrado Juez Presidente de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-
go dictó, en fecha tres del mes de OCTUBRE del referido 
año, un auto señalando la audiencia pública del día diez del 
mismo mes para conocer del mencionado asunto"; E), "que 
en esta última fecha, la Cámara Penal del Juzgado de.  Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo dic-

. tó, en sus atribuciones correccionales, una sentencia cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: Reenvía para una próxima 
audiencia el conocimiento de la causa seguida al nombrado 
JOSE THOMAS FONT, de generales conocidas, prevenido 
del delito de VIOLACION A LA LEY No. 1051 en perjui-
cio de UNA MENOR, procreada con la señora ANA MER-
CEDES PEREZ, a fin de citar a los testigos que serán indi-
cados por las partes"; F), "que en fecha once de Noviembre 
de mil novecientos cuarenticuatro, el inculpado José Thomas 
Font fué citado a requerimiento del Magistrado Procurador 
Fiscal para la audiencia que celebraría el día quince de No-
viembre del indicado año la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
fijada para el conocimiento de la causa" ; G), "que en dicha • 
fecha, el referido Tribunal conoció del fondo de la preven-
ción puesta a cargo del inculpado José Thomas Font, y el día 
diecisiete del mismo mes y año dictó una sentencia que con-
tiene el siguiente dispositivo: "FALLA: lo.— Declara al 
nombrado JOSE THOMAS FONT, de generales conocidas, 
PADRE de la menor ANGELA, procreada con la señora 
MARGARITA PEREZ ; 2.—Declara al mencionado JOSE 
THOMAS FONT, culpable de haber cometido el delito de 
VIOLACION A LA LEY NUMERO 1051 en perjuicio de su 
hija ANGELA, procreada con la señora MARGARITA PE-
REZ, que se le imputa, y en consecuencia, lo condena, a _su-
frir la pena de UN AÑO DE PRISION CORRECCIONAL y. 
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cha por el Abogado Ayudante del mismo, Licenciado Alvaro 
A. Arvelo, quien legalmente lo representaba; 

Visto el memorial de defensa que había sido deposita-
do en la Secretaría de esta Suprema Corte por el Licenciado 
Juan Rafael Pacheco, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 1597, serie la., renovada con el sello de R. I. 
No. 53, abogado del señor José Thomas Font, español, mayor 
de edad, casado, empleado de comercio, domiciliado en Ciu-
dad Trujillo, portador de la cédula personal número 2869, se-
rie la., parte en cuyo favor había sido dictada la sentencia 
ahora impugnada; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 4 y 5, reformados, y 8 de la Ley 
No. 1051, promulgada el 28 de noviembre de 1928; 194 y 
211 del Código de Procedimiento Criminal, y lo. y 26 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A),'"que a consecuencia de una querella presen-
tada en fecha diez de agosto del año mil novecientos cuaren-
ticuatro por Patria Pérez de Prieto, contra José Thomas 
Font G., por violación a las disposiciones de la ley No. 1051, 
en perjuicio de la menor Angela procreada por su hermana 
Margarita Mercedes Pérez, de quien tiene aquella la guar-
da, el Jefe del Primer Distrito de la Policía Nacional de Ciu-
dad Trujillo, comunicó eT expediente al Juez Alcalde de la 
Primera Circunscripción del Distrito de Santo Domingo, 
para los fines de lugar"; B), "que en fecha diecisiete' 
de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro fué citado. 
José Thomas Font para que compareciera ante dicha Alcal-
día, el día veinticuatro del referido mes y año, a fin de que 
se aviniera a cumplir sus obligaciones de padre; que, el día 
fijado comparecieron la querellante y el inculpado, quien ne-
gó la paternidad que se le atribuye" C), "que, enviado el ex-
pediente al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, dicho Magistrado requirió en fecha 
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doce de septiembre de dicho año, de la Cámara Penal del 
juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San_
.to Domingo la fijación de una audiencia, en atribuciones co-
rreccionales, para el conocimiento de la causa"; D), "que el 
magistrado Juez Presidente de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-
go dictó, en fecha tres del mes de OCTUBRE del referido 
año, un auto señalando la audiencia pública del día diez del 
mismo mes para conocer del mencionado asunto"; E), "que 
en esta última fecha, da Cámara Penal del Juzgado d¿ Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo 
té, en sus atribuciones correccionales, una sentencia cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: Reenvía para una próxima 
audiencia el conocimiento de la causa seguida al nombrado 
.JOSE THOMAS FONT, de generales conocidas, prevenido 
del delito de VIOLACION A LA LEY No. 1051 en perjui-
cio de UNA MENOR, procreada con la señora ANA MER-
CEDES PEREZ, a fin de citar a los testigos que serán indi-
cados por las partes"; F), "que en fecha once de Noviembre 
de mil novecientos cuarenticuatro, el inculpado José Thomas 
Font fué citado a requerimiento del Magistrado Procurador 
Fiscal para la audiencia que celebraría el día quince de No-

, viembre del indicado año la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
fijada para el conocimiento de la causa"; G), "que en dicha 

• fecha, el referido Tribunal conoció del fondo de la preven-
ción puesta a cargo del inculpado José Thomas Font, y el día 
diecisiete del mismo mes y año dictó una sentencia que con-
tiene el siguiente dispositivo: "FALLA: lo.— Declara al 
nombrado JOSE THOMAS FONT, de generales conocidas, 
PADRE de la menor ANGELA, procreada con la señora 
MARGARITA PEREZ ; 2.—Declara al mencionado JOSE 
THOMAS FONT, culpable de haber cometido el delito de 
VIOLACION A LA LEY NUMERO 1051 en perjuicio de su 
hija ANGELA, procreada con la señora MARGARITA PE-
REZ, que se le imputa, y en consecuencia, lo condena, a _su-

, frir la pena de UN AÑO DE PRISION CORRECCIONAL 
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al pago de las costas; 3.—Establece que el mismo JOSÉ 
THOMAS FONT, pase a la señora PATRIA PEREZ DE 
PRIETO, quien tiene bajo su gualda a la menor indicada 
ANGELA, la suma de CINCO PESOS MENSUALES, mone: 
da de curso legal, como pensión alimenticia para la mencio. 
nada hija que tiene procreada con la señora MARGARITA 
PEREZ"; H), "que, inconformes el prevenido y la quere-
llante con esa sentencia, intentaron, en tiempo hábil, recur-
sos de apelación, según consta en actas redactadas por el Se-
cretario del Juzgado a quo en fecha veintidos del mes de 
Noviembre del referido año (1944)"; I), que la Corte de Ape.. 
lación de Ciudad Trujillo conoció del caso en audiencia pú-
blica de fecha veinte de diciembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro, en la cual el abogado del prevenido conclu-
yó así: "Por esas razones y por las demás que con justiciero 
espíritu sabréis suplir, José Tomás Font os pide, muy res- , 
.petuosamente, que, al declarar bueno en. la  forma y 
válido en el fondo el recurso de apelación por él interpuesto, 
reforméis la sentencia apelada y, actuando por contrario im-
perio, le absolváis del delito que se le imputa y de toda res-
ponsabilidad en la paternidad de la menor de que se trata, 
Y haréis justicia"; y el Magistrado Procurador General ad 
.hoc dictaminó en el mismo sentido del de las conclusiones 
arriba copiadas; J), que, el mismo veinte de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro en que se conoció del ca-
so, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dictó la senten-
cia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA :— PRIMERO :— Declara regular y válido, en cuanto 
a la forma, los presentes recursos de apelación ;— SEGUN-
DO:— Revoca la sentencia apelada, dictada en atribuciones 
correccionales por la Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancla del Distrito Judicial de Santo Domingo, en fe-
cha diecisiete de Noviembre del año en curso (1944), y, 
obrando por propia autoridad, declara al prevenido José To-
más Font, cuyas generales constan, no culpable del delito 
de violación a la Ley No. 1051 en perjuicio de la menor An-
gela, procreada por la señora Margarita Mercedes Pérez, por 
no haberse establecido que sea el padre de la menor cuya 
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paternidad se investiga; y, en consecuencia, lo descarga de 
las condenaciones que le fueron impuestas por la sentencia 
impugnada ;— Tercero:— Condena a Patria Pérez de Prie-
to, parte apelante que sucumbe, al pago de las costas"; 

Considerando, que la recurrente expresa, en el acta de 
declaración de su recurso, que interpone éste "por I ►o estar 
conforme con la referida sentencia en su calidad de ,guar-. 
diana de la niña", con lo cual da a dicho recurso un carácter 
general; 

Considerando, en cuanto a la calidad de Patria Pérez de 
Prieto para intentar el presente recurso: que si bien el ar- 
tículo 26 de la Ley sobre Procedimiento de Casación expre- 
L'a que "pueden pedir la casación de una sentencia, el con- 
denado, el ministerio público, la parte civil, y las personas 
cív .:mente responsable, según las disposiciol'es establecidas 

kilmás adelante", la Ley 1051, del año 1928, con sus posterio-
res modificaciones, ha venido a admitir, para los procedi-
mientos que ella instituye, como parte sui generis la "ma 
dre, tutora o persona encargada del menor" que, según el ar-
tículo 80. de dicha ley, tiene calidad para requerir del Pro-
curador Fiscal correspondiente que encarcele al padre que se 
encuentre,en el caso previsto en el citado canon legal; que 
la comparación de éste con los artículos 4 y 5, modificados, 
de la ley de que se trata, conduce a establecer que los térmi-
nos "parte interesada" empleados en dichos dos textos lega-
les, abarcan necesariamente la "persona encargada del me-
nor" señalada en el artículo 8 como capacitada para actuar 
:4. falta de "madre" o de "tutora"; que todo lo dicho, a lo 
cual se agrega el interés del menor que la Ley No. 1051 ha 
querido proteger con medidas especiales y aún excepciona-
ies, ha sido causa eficiente para que la Suprema Corte de 
Justicia, por vía de interpretación, haya llegado a afirmar 
el criterio que sostiene de que, sin identificarse por comple-
ta con una parte civil (por actuar, no en su propio interés, 
sino en el de la exclusiva protección del menor que la ley 
considera de ordeá público), la "madre" o "tutora" o "per. 
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al pago de las costas; 3.—Establece que el mismo JOSÉ 
THOMAS FONT, pase a la señora PATRIA PEREZ DE 
PRIETO, quien tiene bajo su guatda a la menor indica& 
ANGELA, la suma de CINCO PESOS MENSUALES, mone-
da de curso legal, como pensión alimenticia para la mencio-
nada hija que tiene procreada con la señora MARGARITA 
PEREZ"; H), "que, inconformes el prevenido y la quere-
llante con esa sentencia, intentaron, en tiempo hábil, recur. 
sos de apelación, según consta en actas redactadas por el Se-
cretario del Juzgado a quo en fecha veintidos del mes de 
Noviembre del referido año (1944)"; I), que la Corte de. Ape-
lación de Ciudad Trujillo conoció del caso en audiencia pú-
blica de fecha veinte de diciembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro, -en la cual el abogado del prevenido conclu-
yó así: "Por esas razones y por las demás que con justiciero 
espíritu sabréis suplir, José Tomás Font os pide, muy res-
.petuosamente, que, al declarar - bueno en la forma y 
válido en el fondo el recurso de apelación por él interpuesto, 
reforméis la sentencia apelada y, actuando por contrario im_ 
perio, le absolváis del delito que se le imputa y de toda res-
ponsabilidad en la paternidad de la menor de que se trata, 
Y haréis justicia"; y el Magistrado Procurador General ad 
toc dictaminó en el mismo sentido del de las conclusiones 
arriba copiadas; J), que, el mismo veinte de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro en que se conoció del ca-
so, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dictó la senten-
cia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA:— PRIMERO:— Declara regular y válido, en cuanto 
a la forma, los presentes recursos de apelación ;— SEGUN-
DO:— Revoca la sentencia apelada, dictada en atribuciones 
correccionales por la Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en fe-
cha diecisiete de Noviembre del año en curso (1944), y, 
obrando por propia autoridad, declara al prevenido José To-
más Font, cuyas generales constan, no culpable del delito 
de violación a la Ley No. 1051 en perjOicio de la menor An-
gela, procreada por la señora Margarita Mercedes Pérez, por 
no haberse establecido que sea el padre de la menor cuya 

paternidad se investiga; y, en consecuencia, lo descarga de 
las condenaciones que le fueron impuestas por la sentencia 
impugnada; Tercero:— Condena a Patria Pérez de Prie-
to, parte apelante que sucumbe, al pago de las costas"; 

Considerando, que la recurrente expresa, en el acta de 
declaración de su recurso, que interpone éste "por 'ho estar 
conforme con la referida sentencia en su calidad de guar-
diana de la niña", con lo cual da a dicho recurso un carácter 
general; 

Considerando, en cuanto a la calidad de Patria Pérez de 
Prieto para intentar el presente recurso: que si bien el ar-
tículo 26 de la Ley sobre Procedimiento de Casación expre-
,ea que "pueden pedir la casación de una sentencia, el con-
denado, el ministerio público, la parte civil, y las personas 
eh; i:mente responsable, según las disposiciot•es establecidas 
Irás adelante", la Ley 1051, del año 1928, con sus posterio-
res modificaciones, ha venido a admitir, paro los procedi-
mientos que ella instituye, como parte sui generis la "ma 
dre, tutora o persona encargada del menor" que, según el ar. 
tículo 80. de dicha ley, tiene calidad para requerir del Pro-
curador Fiscal correspondiente que encarcele al padre que se 
encuentre,en el caso previsto en el citado canon legal; que 
la comparación de éste con los artículos 4 y 5, modificados, 

.de la ley de que se trata, conduce a establecer que los térmi-
nos "parte interesada" empleados en dichos dos textos lega-
tes, abarcan necesariamente la "persona encargada del me-
nor" señalada en el artículo 8 como capacitada para actuar 
a falta de "madre" o de "tutora"; que todo lo dicho, a lo 
cual se agrega el interés del menor que la Ley No. 1051 ha 
querido proteger con medidas especiales y aún excepciona-
les, ha sido causa eficiente para que la Suprema Corte de 
Justicia, por vía de interpretación, haya llegado a afirmar 
el criterio que sostiene de que, sin identificarse por comple-
to con una parte civil (por actuar, no en su propio interés, 
sino en el de la exclusiva protección del menor que la ley 
considera de ordeá público), la "madre" o "tutora" o "perca 
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cona encargada del menor" que se vea en la necesidad de, 
hacer la solicitud señalada en los artículos 4 y 5, reforma.: 
dos, de la Ley No. 1051, pueda intentar, contra las decisio-
nes que intervengan en el curso de los procedimientos ini- 
ciados a .  su requerimiento, y en la medida del interés del 
menor cine represente, los recursos legales que sean proce-
dentes; y ello, sin exponerse a una condenación a pago de ' 
costas, tan incompatible con su sola calidad de simple acto-
fa en pro de un interés social, como lo es con la calidad que 
tiene el Ministerio Público; que 'en materia ordinaria, si 
cuando un menor legalmente representado sucumba en una 
acción, la condenación al pago de los costos viene a agravar ' 11 

 los intereses de dicho menor, no es admisible, algo análogo, 1 . 
dentro del espíritu y de la letra de la Ley No. 1051, destina.. 
da a amparar a los menores desvalidos; que, como conse-
clencia de cuanto queda expresado, el presente recurso in-
terpuesto, en las formas y en los plazos legales, por Patria 
Pérez de Prieto "en su calidad de guardiana de la niña" cu-
ya madre parece encontrarse'en el extranjero, debe ser de-
clarado admisible, como en efecto lo es; 

Considerando, que la Corte a quo establece, en las con-
sideraciones segunda y tercera de su fallo, que "en la espe-
cie no' se han aportado *elementos de prueba susceptibles de 
llevar al ánimo de los jueces la convicción de que•el preve-
n!do José Tomás Font sea el padre de la menor Angela, pro-
creada, por Margarita Mercedes Pérez", y que "como los 
elementos de convicción aportados para justificar la preven-
ción puesta a cargo del prevenido José Tomás Font no son 
suficientes para probar su culpabilidad, procede revocar la 
sentencia apelada y descargarlo de todas las condenaciones 
que le fueron impueátas por dicha sentencia"; que tales apre-
ciaciones de los hechos escapan de la censura de la jurisdic-
ción de casación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
lo. de la ley que rige este género de procedimientos, en otro 
lugar citado; 

Considerando, que como consecuencia de lo que ha sido  
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establecido en las consideraciones que preceden a ésta, y del 
examen íntegro de la sentencia impugnada, se pone de mani-
fiesto que la única violación de la ley;  de forma o de fondo, 
que a parece en la mencionada sentencia, es la de los artícu-
los 194 y 211 del Código de Procedimiento Criminal, por fal-
sa aplicación de los mismos, en cuanto fué condenada Patria 
Pérez de Prieto al pago de las costas, por lo cual esproceden-
te casar dicho fallo en lo que a tal punto concierne, única-
mente; y en esa medida, hacer el envío del asunto a otra 
Corte 

 a la condenación al pago de las costas, la senten-
cia 

tales motivos, Primero: casa, únicamente en lo que 

 de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
veinte de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo, y rechaza, en sus ótros aspectos, el recurso de casa-
ción interpuestos contra el mismo fallo por Patria Pérez de 
Prieto; Segundo: envía el asunto, únicamente en lo que se 
refiere a la parte que de la citada sentencia se casa, a la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís; Tercero: de-
clara de oficio las costas en que haya incurrido Patria Pé-
rez de Prieto en el presente recurso y pone a cargo de José 
Thomas Font, parte que se opuso totalmente a la casación 
que parcialmente es pronunciada, las costas concernientes a 
los gastos en que haya incurrido. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía. —F. Tavares hijo.— 
Leoncio Rarilos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso 
Sánchez.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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sona encargada del menor" que se vea en la necesidad d 
hacer la solicitud señalada en los artículos 4 y 5, reforma 
dos, de la Ley No. 1051, pueda intentar, contra las decisio-
nes que intervengan en el curso de los procedimientos 
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dentro del espíritu y de la letra de la Ley No. 1051, destina-
da a amparar a los menores desvalidos; que, como conse-
cüencia de cuanto queda expresado, el presente recurso in-
terpuesto, en las formas y en los plazos legales, por Patria 
Pérez de Prieto "en su calidad de guardiana de la niña" cu-' 
ya madre parece encontrarse«en el extranjero, debe ser de-
clarado admisible, como en efecto lo es; 

• 	Considerando, que la Corte a quo establece, en las con- 
.sideraciones segunda y tercera de su fallo, que "en la espe-
cie no' se han aportado elementos de prueba susceptibles de 
llevar al ánimo de los jueces la convicción de que ,  el preve-
nIdo José Tomás Font sea el padre de la menor Angela, pro-
creada, por Margarita Mercedes Pérez", y que "como los 
elementos de convicción aportados para justificar la preven-
ción puesta a cargo del prevenido José Tomás Font no son 
suficientes para probar su culpabilidad, procede revocar la 
sentencia apelada y descargarlo de todas las condenaciones 
que le fueron impueStas por dicha sentencia"; que tales apre-
ciaciones de los hechos escapan de la censura de la jurisdic-
ción de casación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
lo. de la ley que rige este género de procedimientos, en otro 
lugar citado; 

Considerando, que como consecuencia de lo que ha sido 

establecido en las consideraciones que preceden a ésta, y del 
examen íntegro de la sentencia impugnada, se pone dé mani-
fiesto que la única violación de la ley, de forma o de fondo, 
que a parece en la mencionada sentencia, es la de los artícu-
los 194 y 211 del Código de Procedimiento Criminal, por fal. 
sa aplicación de los mismos, en cuanto fué condenada Patria 
Pérez de Prieto al pago de las costas, por lo cual esproceden-
te casar dicho fallo en lo que a tal punto concierne, única-
mente; y en esa medida, hacer el envío del asunto a otra 
Corte; 

Por tales motivos, Primero: casa, únicamente en lo que 
concierne a la condenación al pago de las costas, la senten-
cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
veinte de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo, y rechaza, en sus otros aspectos, el recurso de casa-
ción interpuestos contra el mismo fallo por Patria Pérez de 
Prieto; Segundo: envía el asunto, únicamente en lo que se 
refiere a la parte que de la citada sentencia se casa, a la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís; Tercero: de-
clara de oficio las costas en que haya incurrido Patria Pé-
rez de Prieto en el presente recurso y pone a cargo de José 
Thomas Font, parte que se opuso totalmente a la casación 
que parcialmente es pronunciada, las costas concernientes a 
los gastos en que haya incurrido. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía. —F. Tavares hijo.— 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso 
Sánchez.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, José Pérez Nolasco, Froilán Tavares hijo y 
Pedro Troncoso Sánchez, estos dos últimos llamados a com.. 
pletar la Corte, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte del mes de jimio 
de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Indepen-
dencia, 82o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Ramón Domínguez, dominicano, mayor de edad, soltero, pro-
fesor, domiciliado y residente en La Vega, Provincia del mis.. 
mo nombre, portador de la cédula personal de identidad No. 
4426, serie 54, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
La Vega, de fecha catorce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso de casación levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha catorce de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, Licenciado Víctor Garrido, quien estuvo legal-
mente representado en audiencia por el Abogado Ayudante 
de la Procuraduría General de República, Licenciado Alvaro 
A. Arvelo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 9 y 10 de la Ley No.  

, de fecha 24 de noviembre de 1928; la Ley No. 24, de fe-
18 de noviembre de 1930, que modifica los artículos 4 y 

de la mencionada Ley No. 1051; y el articulo 71 de la Ley 
re Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que, sometido a la justicia el nombrado Ramón 
Domínguez, bajo la inculpación de haber violado la Ley No. 
1051, por no atender a sus deberes de padres para con el me-
nor Félix Antonio, "que tiene procreado" con la señora Filo-
mena Virgen Fernández, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, dispuso, por su sentencia 
correccional de fecha trece de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, la condenación del prevenido Ramón Do.. 
minguez a la pena de un año de prisión correccional y al pa-
go de las costas, por juzgarlo "culpable del delito de viola-
ción de la Ley No. 1051 en perjuicio de un menor que tiene 
procreado con la madre querellante, señora Filomena Vir-
gen Fernández", y, al mismo tiempo, fijó en tres 
pesos mensuales la pensión que debería suministrar a dicho 
menor; b) que no conforme el condenado Ramón Domínguez 
con la antedicha sentencia, interpuso contra ella recurso de 
a-Izada, recurso que fué conocido por la Corte de Apelación 
de La Vega y decidido definitivamente por sentencia de fe-
cha catorce de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, cuyo dispositivo es del siguiente tenor: "FALLA: 
PRIMERO: DECLARAR regular el recurso de apelación in-
terpuesto por el nombrado RAMON DOMINGUEZ, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de La Vega, dictada en atribuciones correccionales;—
SEGUNDO: CONFIRMAR en todas sus partes la sentencia 
éetada en fecha trece de Octubre del año en curso, por el 
Tribunal Correccional del Distrito Judicial de La Vega, que 
CONDENA al prevenido RAMON DOMINGUEZ, de gene-

les que constan, a sufrir UN AÑO de prisión correccio-
1 por el delito de violación a la Ley No. 1051 en perjuicio 

menor procreado con la madre querellante, Señora Filo-
ena Virgen Fernández,, y FIJA una pensión mensual de 
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Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, Licenciado Víctor Garrido, quien estuvo legal-
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cha 18 de noviembre de 1930, que modifica los artículos 4 y 
5 de la mencionada Ley No. 1051; y el articulo 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada consta lo 

siguiente: a) que, sometido a la justicia el nombrado Ramón 

Domínguez, bajo la inculpación de haber violado la Ley No. 
1051, por no atender a sus deberes de padres para con el me-
nor Félix Antonio, "que tiene procreado" con la señora Filo-
mena Virgen Fernández, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, dispuso, por su sentencia 
correccional de fecha trece de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, la condenación del prevenido Ramón Do.. 
mínguez a la pena de un año de prisión correccional y al pa-
go de las costas, por juzgarlo "culpable del delito de viola-
ción de la Ley No. 1051 en perjuicio de un menor que tiene 
procreado con la madre querellante, señora Filomena Vir. 
gen Fernández", y, al mismo tiempo, fijó en tres 
pesos mensuales la pensión que debería suministrar a dicho 
menor; b) que no conforme el condenado Ramón Domínguez 
con la antedicha sentencia, interpuso contra ella recurso de 
alzada, recurso que fué conocido por la Corte de Apelación 
de La Vega y decidido definitivamente por sentencia de fe-
cha catorce de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, cuyo dispositivo es del siguiente tenor: "FALLA: 
PRIMERO: DECLARAR regular el recurso de apelación in-
terpuesto por el nombrado RAMON DOMINGUEZ, contra 
sentencia del Juzgado dé Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de La Vega, dictada en atribuciones correccionales ;— 
SEGUNDO: CONFIRMAR en todas sus partes la sentencia 
dictada en fecha trece de Octlibre del año en curso, por el 
Tribunal Correccional del Distrito Judicial de La Vega, que 
CONDENA al prevenido RAMON DOMINGUEZ, de gene-
rales que constan, a sufrir UN AÑO de prisión correccio-
nal por el delito de violación a la Ley No. 1051 en perjuicio 
del menor procreado con la madre querellante, Señora Filo-
nena Virgen Fernández, y FIJA una pensión mensual de 
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TRES PESOS, moneda de curso legal, que deberá suminis-
trar dicho prevenido en provecho del menor Félix Antonio, 
para hacer suspender los efectos de su condena ;— TERCE.. 
RO: CONDENAR al prevenido RAMON DOMINGUEZ, al 

• 	pago de las costas de ambas instancias"; 
le 

Considerando, que según consta en el acta levantada al 
efecto en la Secretaría de la Corte a quo, el condenado Ra. 
món Domínguez ha recurrido en casación "por no encontrar-
se conforme" con la sentencia precitada; 

Considerando, que la Ley No. 1051 establece, en su ar. 
tículo lo. que "el padre, en primer término, y la madre des-
pués, están obligados a alimentar, vestir, sostener, educar y 

procurar albergue a sus hijos menores de diez y ocho años 
que hayan nacido o no dentro del matrimonio, de acuerdo 
con las necesidades de los menores y en relación con los me-
dios de que puedan disponer los padres"; en el artículo 2 que 
"el padre o la madre que faltare a esa obligación o se nega-
re a cumplirla y persista en su negativa, después de haber 
sido requerido a ello, sufrirá la pena de no menos de un año 
ni más de dos de prisión correccional"; en' el artículo 9 que 
"la investigación de la paternidad queda permitida para los 
fines de esta ley, y podrá demostrarse por todo género de 
pruebas"; y en el artículo 10 que "una posesión de estado 
bien notoria; cualquier hecho incontestable, concluyente o 
razonable relativo a la paternidad que se investigue, podrá 
servir de prueba y el Tribunal Correccional decidirá defini-
tivamente de acuerdo con los hechos"; 

Considerando, que en la sentencia atacada consta que, 
"de acuerdo con el examen de los hechos y los textos de ley 
(artículos primero y segundo de la Ley No. 1051) citados. 
se  ha comprobado, que el prevenido Ramón Domínguez es 
culpable del delito de violación a la Ley No. 1051, tanto por 
la declaración de la madre querellante, como por la de los 
testigos cuyas declaraciones han sido anotadas, no obstani 
su negativa; que la Corte fundamenta esta culpabilidad, el, 

la declaración de la madre querellante, la cual, si es cierto 
que por sí sola no constituye prueba de que el prevenido sea 
realmente el padre del menor Félix Antonio, en el presente 
caso, esta declaración está robustecida por la. afirmación de 
los testigos Ramona Fernández, Eduardo Rodríguez, María 
de Jesús Reyes (a) Chucha, Francisco Ferreira, Magdalena 
Valdez y la comprobación del parecido físico del niño con el 
prevenido, no obstante su pretensión de inocencia, y a pesar 
de que ha querido alegar que no puede tener hijos, presen-
tando en apoyo de esta tésis un certificado médico expedido 
un año después de haber ocurrido la concepción del niño, he-
chos incontestables para edificar la convicción de que el pre-
venido es el padre del menor"; y que, por otra parte, la Cor-
te a quo estimó, como consecuencia de esta convicción, "que 
existe la falta del prevenido en cuanto que su persistente 
negativa de paternidad debe ser asimilada a la negativa de 
cumplir con las obligaciones que, como padre, le impone la 
Ley No. 1051 respecto del menor Félix Antonio procreado 
con la querellante Filomena Virgen Fernández"; 

Considerando, que al apreciar la Corte a quo, previo exa-
men y ponderación de los hechos y circunstancias de la causa, 
que el inculpado Ramón Domínguez era el padre del menor en 
referencia, lo hizo ejerciendo el poder soberano que, para los 
fines de la Ley No. 1051, reconoce a los jueces del fondo el 
artículo 10 de dicha ley, que anteriormente se transcribe; y 
que, asimismo, la negativa de paternidad puede ser asimila-
da, cuando la paternidad resulta establecida, como en el caso 
ocurrente lo estimó la Corte a quo, a una negativa de parte 
del padre de dar cumplimiento a las obligaciones ya indica-
das, respecto de sus hijos menores de 18 años; que, en efecto, 
en la sentencia objeto del presente recurso consta la negativa 
persistente del inculpado, al no acceder éste al requerimien-
to que, en virtud de los artículos 2 y 4, este último reforma-
do, de la Ley No. 1051, le fué regularmente dirigido para que 
se aviniera a cumplir voluntariamente, en interés del menor 
citado, esas mismas obligaciones; 
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TRES PESOS, moneda de curso legal, que deberá suminis. 
trar dicho prevenido en provecho del menor Félix Antonio, 
para hacer suspender los efectos de su condena;— TERCE.. 
RO: CONDENAR al prevenido RAMON DOMINGUEZ, 

• pago de las costas de ambas instancias"; 

Considerando, que según consta en el acta levantada al 
efecto en la Secretaría de la Corte a quo, el condenado Ra. 
món Domínguez ha recurrido en casación "por no encontrar-
se conforme" con la sentencia precitada ; 

Considerando, que la Ley No. 1051 establece, en su ar. 
título lo. que "el padre, en primer término, y la madre des-
pués, están obligados a alimentar, vestir, sostener, educar y 

procurar albergue a sus hijos menores de diez y ocho años 
que hayan nacido o no dentro del matrimonio, de acuerdo 
con las necesidades de los menores y en relación con los me-
dios de que puedan disponer los padres"; en el artículo 2 que 
"el padre o la madre que faltare a esa obligación o se nega-
re a cumplirla y persista en su negativa, después de haber 
sido requerido a ello, sufrirá la pena de no menos de un año 
ni más de dos de prisión correccional"; erf el artículo 9 que 
"la investigación de la paternidad queda permitida para los 
fines de esta ley, y podrá demostrarse por todo género de 
pruebas"; y en el artículo 10 que "una posesión de estado 
bien notoria ; cualquier hecho incontestable, concluyente o 
razonable relativo a la paternidad que se investigue, podrá 
servir de prueba y el Tribunal Correccional decidirá defini-
tivamente de acuerdo con los hechos"; 

Considerando, que en la sentencia atacada consta que, 
"de acuerdo con el examen de los hechos y los textos de ley 
(artículos primero y segundo de la Ley No. 1051) citados, 
se ha comprobado, que el prevenido Ramón Domínguez es 

culpable del delito de violación a la Ley No. 1051, tanto por 
la declaración de la madre querellante, como por la de los 
testigos cuyas declaraciones han sido anotadas, no obstant e 

su negativa ; que la Corte fundamenta esta culpabilidad, ea 
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la declaración de la madre querellante, la cual, si es cierto 
que por sí sola no constituye prueba de que el prevenido sea 
realmente el padre del menor Félix Antonio, en el presente 
caso, esta declaración está robustecida por la. afirmación de 
los testigos Ramona Fernández, Eduardo Rodríguez, María 
de Jesús Reyes (a) Chucha, Francisco Ferreira, Magdalena 
Valdez y la comprobación del parecido físico del niño con el 
prevenido, no obstante su pretensión de inocencia, y a pesar 
de que ha querido alegar que no puede tener hijos, presen-
tando en apoyo de esta tésis un certificado médico expedido 
un año después de haber ocurrido la concepción del niño, he-
chos incontestables para edificar la convicción de que el pre-
venido es el padre del menor"; y que, por otra parte, la Cor-
te a quo estimó, como consecuencia de esta convicción, "que 
existe la falta del prevenido en cuanto que su persistente 
negativa de paternidad debe ser asimilada a la negativa de 
cumplir con las obligaciones que, como padre, le impone la 
Ley No. 1051 respecto del menor Félix Antonio procreado 
con la querellante Filomena Virgen Fernández"; 

Considerando, que al apreciar la Corte a quo, previo exa-
men y ponderación de los hechos y circunstancias de la causa, 
que el inculpado Ramón Domínguez era el padre del menor en 
referencia, lo hizo ejerciendo el poder soberano que, para los 
fines de la Ley No. 1051, reconoce a los jueces del fondo el 
artículo 10 de dicha ley, que anteriormente se transcribe; y 
que, asimismo, la negativa de paternidad puede ser asimila-
da, cuando la paternidad resulta establecida, como en el caso 
ocurrenfe lo estimó la Corte a quo, a una negativa de parte 
del padre de dar cumplimiento a las obligaciones ya indica-
das, respecto de sus hijos menores de 18 años; que, en efecto, 
en la sentencia objeto del presente recurso consta la negativa 
persistente del inculpado, al no acceder éste al requerimien-
to que, en virtud de los artículos 2 y 4, este último reforma-
do, de la Ley No. 1051, le fué regularmente dirigido para que 
se aviniera a cumplir voluntariamente, en interés del menor 
citado, esas mismas obligaciones; 
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Considerando, que, por otra parte, la pena de un año de 
prisión correccional que le fué impuesta al inculpado se en.. 
cuentra dentro de los límites señalados por la ley para el de.. 
lito del cual fiié reconocido culpable; que, finalmente, y de 
acuerdo con el propósito de la Ley No. 1054, la sentencia 
que se ataca impuso al inculpado la obligación de pagar la 
cantidad de Tres Pesos, pomo pensión mensual que deberá 
suministrar dicho prevenido, para atender a las necesidades 
del menor prealudido; 

Considerando, que al no contener la sentencia atacada, 
ni en los aspectos señalados ni en ningún otro, violación al-
guna de la ley susceptible de conducir a la anulación de aque-
lla, es procedente rechazar el presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el nombrado Ramón Domínguez, contra 
sentencia dictada, en atribuciones correccionaléso por la Cor-
te de Apelación de La Vega, en fecha catorce de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha si-
do transcrito en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.—F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge-. 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-. 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
lálazar hijo y .José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito -
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein.. 
tiuno del mes de junio de mil novecientos cuarenta y cinco, 
año 102o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 16o. 
de la. Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Teodosio 
Díaz, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domi-
ciliado y residente en Las Clavellinas, jurisdicción del Distri-
to Municipal de José Trujillo Valdez, Provincia de Bahorueo, 
portador de la cédula personal de identidad No. 4782, serie 
22, con sello de renovación No. 469376, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha nueve de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
ia Secretaría de la Corte a quo, en fecha nueve de noviero-
re del mismo año; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
icenciado Víctor Garrido, en la lectura .de su dictamen; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Licenciado 
losé María Frómeta Nina, portador de la cédula personal 
de identidad No. 5836, Serie la., con sello de renovación No. 
1006, abogado del recurrente; 



472 
	BOLETIN JUDICIAL 

Considerando, que, por otra parte, la pena de un año de 
prisión correccional que le fué impuesta al inculpado se en.. 
cuentra dentro de los límites señalados por la ley para el de.. 
lito del cual fué reconocido culpable; que, finalmente, y de 
acuerdo con el propósito de la Ley No. 1054 la sentencia 
que se ataca impuso al inculpado la obligación de pagar la 
cantidad de Tres Pesos, pomo pensión mensual que deberá 
suministrar dicho prevenido, para atender a las necesidades 
del menor prealudido; 

Considerando, que al no contener la sentencia atacada, 
ni en los aspectos señalados ni en ningún otro, violación al-
guna de la ley susceptible de conducir a la anulación de aque-
lla, es procedente rechazar el presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el nombrado Ramón Domínguez, contra 
sentencia dictada, en atribuciones correccionales, por la Cor-
te de Apelación de La Vega, en fecha catorce de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha si-
do transcrito en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.—F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge-. 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus.. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Lieéncia.dos 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-. 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo y .José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito -
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein.. 
tiuno del mes de junio de mil novecientos cuarenta y cinco, 
año 102o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 16o. 
de la. Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Teodosio 
Díaz, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domi-
ciliado y residente en Las Clavellinas, jurisdicción del Distri-
to Municipal de José Trujillo Valdez, Provincia de Bahorueo, 
portador de la cédula personal de identidad No. 4782, serie 
22, con sello de renovación No. 469376, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha nueve de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
1.1t Secretaría de la Corte a quo, en fecha nueve de noviem-. 
bre del mismo año; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
icenciado Víctor Garrido, en la lectura .de su dictamen; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Licenciado 
'losé María Frómeta Nina, portador de la cédula personal 
de identidad No. 5836, Serie la., con sello de renovación No. 
1006, abogado del recurrente; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell.. 
berado, y vistos los artículos 355 reformado y 463-60. del 
Código Penal; 163, 195 y 455 del Código de Procedimiento 
Criminal, y 27 apartado 5, y 71 de la Ley sobre Procedimien.. 
to de Casación ; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha diez y nueve de junio del año mil 
novecientos cuarenta y cuatro, la señora Teolinda Pérez com-
pareció por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distri. 
to Judicial de Bahoruco, y presentó querella contra el nom-
brado Teodosio Díaz, "por el hecho de haberla sustraído de 
su casa paterna, sin haber contraído matrimonio hasta la 
fecha, de acuerdo con la ley ..."; b) que apoderado el Juzga.. 
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco 
del conocimiento y fallo del asunto en sus atribuciones co-
rreccionales, aquel decidió el fondo por su sentencia de fe-
cha veintisiete de julio del año mil novecientos cuarenta y 
cuatro, en que dispuso lo siguiente: "FALLA: Primero: Que 
debe pronunciar y pronuncia, por no haber comparecido a 
esta audiencia, no obstante haber sido debida y legalmente 
citado, el defecto contra el nombrado Teodosio Díaz, preve-
nido del delito de sustracción en perjuicio de la menor Teo-
linda Pérez, joven que a la fecha de la sustracción era me-
nor de dieciseis años de edad, y Segundo: Condena al pre. 
nombrado Teodosio Díaz a 'sufrir la pena de ocho meses de 
prisión correccional, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, y al pago de las costas"; c) que notificada esa 
sentencia al prevenido, éste intentó recurso de oposición con-
tra la misma, y el referido Juzgado la decidió por su sen-
tencia de fecha ocho de agosto del año mil novecientos cua-
renta y cuatro, y declaró regular en cuanto a la 'forma el alu-
dido recurso, confirmó la sentencia impugnada, y condenó 
al inculpado al pago de las costas; d) que contra esa senten-

. cia apeló el prevenido en la forma y en los'plazos establecidos 
en la ley, y la Corte de Apelación de San Cristóbal, así apode-
rada del caso, lo falló por su sentencia de fecha nueve de no-
viembre del año mil novecientos cuarenta y cuatro de la 
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". .. cual es el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Mo-
dificar en cuanto a la pena, la sentencia de fecha ocho , de 
Agosto del cursante año (1944), dictada por el Juzgado de 
primera Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco, en sus 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA : PRIMERO: QUE .debe DECLARAR Y DECLA-
RA, en cuanto a la forma, regular y válido el recurso de epo- 
sición interpuesto por el nombrado TEODOSIO DIA Z, cuyas 
generales constan, contra la sentencia, de fecha veintisiete 
del mes de julio del corriente año (1944), dictada por este 
Juzgado de Primera Instancia, que lo condenó en defecto, 
por el delito de sustracción en perjuicio de la menor Teolinda 
Pérez, joven que a la fecha de la sustracción era menor de 
dieciseis años de edad, a sufrir la pena de OCHO MESES DE 
PRISION CORRECCIONAL y al pago de las costas; Segun- 
do: en cuanto al fondo, confirma en todas sus partes la pre- 
indicada sentencia recurrida, y Tercero: condena, además, al 
repetido Teodosio Díaz al pago de las costas del presente 
recurso."-- SEGUNDO: Obrando por propia autoridad, 
condenar al mismo Teodosio Díaz, de generales expresa.' 
das, a tres meses de prisión correccional, por el referido de- 
lito de sustracción de la joven Teolinda Pérez, menor de 16 
arios de edad, acogiendo en su favor circunstancias atenuan- 
tes:— TERCERO: Condenarle además al pago de las costas 
del recurso"; 

Considerando, que el prevenido ha fundado el presente 
recurso de casación, en que "no está conforme con el fallo 
rendido por esta Corte"; 

Considerando, que el Licenciado José María Frómeta 
Nina, abogado constituido por el recurrente, ha depositado 
en la Secretaría de esta Suprema Corte de Justicia, un me-
morial que lleva fecha trece de noviembre del año mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, en el cual alega, que el fallo 
impugnado adolece de los viéios siguientes: "a)—falta de ba-
se legal; violación de los arts. 163 y 195 C. Pr. Crim.; b)— 
violación del artículo 455 del Cod. de Proc. Criminal, y c)— 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell 
berado, y vistos los artículos 355 reformado y 463-6o. del 
Código Penal; 163, 195 y 455 •del Código de Procedimiento 
Criminal, y 27 apartado 5, y 71 de la Ley sobre Procedimien.. 
to de Casación ; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha diez y nueve de junio del año mil 
novecientos cuarenta y cuatro, la señora Teolinda Pérez com-
pareció por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distri.. 
to Judicial de Bahoruco, y presentó querella contra el nom-
brado Teodosio Díaz, "por el hecho de haberla sustraído de 
su casa paterna, sin haber contraído matrimonio hasta la 
fecha, de acuerdo con la ley..."; b) que apoderado el Juzga.. 
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco 
del conocimiento y fallo del asunto en sus atribuciones co-
rreccionales, aquel decidió el fondo por su sentencia de fe.. 
cha veintisiete de julio del año mil novecientos cuarenta y 

cuatro, en que dispuso lo siguiente: "FALLA: Primero: Que le 
debe pronunciar y pronuncia, por no haber comparecido a 
esta audiencia, no obstante haber sido debida y legalmente 
citado, el defecto contra el nombrado Teodosio Díaz, preve-
nido del delito de sustracción en perjuicio de la menor Tea 
linda Pérez, joven que a la fecha de la sustracción era me-
nor de dieciseis años de edad, y Segundo: Condena al pre. 
nombrado Teodosio Díaz a sufrir la pena de ocho meses de 
prisión correccional, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, y al pago de las costas"; c) que notificada esa 
sentencia al prevenido, éste intentó recurso de oposición con- 
tra la misma, y el referido Juzgado la decidió por su sen-
tencia de fecha ocho de agosto del año mil novecientos cua-
renta y cuatro, y declaró regular en cuanto a la forma el alu-
dido recurso, confirmó la sentencia impugnada, y condenó 
al inculpado al pago de las costas; d) que contra esa senten ,- 

. cia apeló el prevenido en la forma y en los'plazos establecidos 
en la ley, y la Corte de Apelación de San Cristóbal, así apode-
rada del caso, lo falló por su sentencia de fecha nueve de no-
viembre del año mil novecientos cuarenta y cuatro de la 

4  

BOLETIN JUDICIAL 	475 

cual es el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Mo-
dificar en cuanto a la pena, la sentencia de fecha ocho 'de 
Agosto del cursante año (1944), dictada por el Juzgado de 
Primera Inátancia del Distrito Judicial de Bahoruco, en sus 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: QUE .debe DECLARAR Y DECLA- 

• RA, en cuanto a la forma, regular y válido el recurso de opo- 
sición interpuesto por el nombrado TEODOSIO DIAZ, cuyas 
generales constan, contra la sentencia, de fecha veintisiete 
del mes de julio del corriente año (1944), dictada por este 
Juzgado de Primera Instancia, que lo condenó en defecto, 
por el delito de sustracción en perjuicio de la menor Teolinda 
Pérez, joven que a la fecha de la sustracción era menor de 
dieciseis años de edad, a sufrir la pena de OCHO MESES DE 
PRISION CORRECCIONAL y al pago de las costas; Segun- 
do: en cuanto al fondo, confirma en todas sus partes la pre- 
indicada sentencia recurrida, y Tercero: condena, además, al 
repetido Teodosio Díaz al pago de las costas del presente 
recurso."— SEGUNDO: Obrando por propia autoridad, 
condenar al mismo Teodosio Díaz, de generales expresa.' 
dal, a tres meses de prisión correccional, por el referido de- 
lito de sustracción de la joven Teolinda Pérez, menor de 16 
años de edad, acogiendo en su favor circunstancias atenuan- 
tes ;— TERCERO: Condenarle además al pago de las costas 
del recurso"; 

Considerando, que el prevenido ha fundado el presente 
recurso de casación, en que "no está conforme con el fallo 
rendido por esta Corte"; 

Considerando, que el Licenciado José María Frómeta 
Nina, abogado constituido por el recurrente, ha depositado 
en la Secretaría de esta Suprema Corte de Justicia, un me-
morial que lleva fecha trece de noviembre del año mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, en el cual alega, que el fallo 
impugnado adolece de los vicios siguientes: "a)—falta de ba-
se legal; violación de los arts. 163 y 195 C. Pr. Crim.; b)—
violación del artículo 455 del Cod. de Proc. Criminal, y c)— 

.41 
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violación del derecho de defensa por la no aplicación del 
oípio de moral y de derecho penal indubio pro reo"; 

Considerando, en cuanto al medio marcado con la letra 
b) o sea, sobre la violación del artículo 455 del Código de  

Procedimiento Criminal el cual, por su naturaleza, debe ser  

examinado previamente: que, según dicho artículo, combina, 
do con el 454 del mismo Código, la acción pública a causa d e 

 delito prescribe en el plazo de tres años cumplidos a contar 
del día en que se hubiese cometido el hecho sancionado con 
penas correccionales, a menos que, en ese intervalo, hayan 
sido ralizados actos de instrucción o de persecución; 

Considerando, que, en el presente caso, el recurrente ha 
alegado por ante los jueces del fondo y por ante esta juris-
dicción, que la acción pública está prescrita, por cuanto la 
querella fué presentada tres años después de haberse come.. 

tido el hecho; 

Considerando, que la Corte a quo, para fallar como lo 

. hizo, se fundó: a) en que el inculpado "ha confesado" "que 
extrajo a la referida menor de la casa de los padres de ella, 
mudándola al paraje de Las Charcas, sección de Las flave-
llinas, Distrito Municipal José Trujillo Valdez, en donde 
mantuvieron relaciones maritales, - procreando una 
b) en que, aún cuando el inculpado sostiene qu la sustrac-
ción se realizó "en el mes de julio del año 1940" confesó, no 
obstante, en fecha "5 de julio de 1944", en la "andiencia de 
primera instancia", que "él sustrajo a la agraviada en el año 

1941; que ella salió encinta como a los tres meses y que la ni-
ña tiene un año y nueve meses de edad" declaración esta úl-

tima que concuerda con la de la querellante, quien afirma 
"que dicha sustracción ocurrió en octubre del año 1941" ; Y 
e) en que, deiesas afirmaciones se deduce, "que no pudo ser 

otra la época de la sustracción que el mes de octubre del año 
1941, una vez que se computen en la edad indicada, de un 
año y nueve meses que tenía la niña" en "fecha 5 de julio 
de 1944, los nueve meses de la gestación y los aproximados 
tres meses que precedieron al embarazo"; 
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Considerando, que comprobados soberanamente esos 
hechos por la Corte a quo fundándose en pruebas admisibles, 
egalmente adquilidas y administradas; comprobado como lo 

está que esos hechos no han sido desnaturalizados, y que la 
querella fué presentada en fecha diez y nueve de junio del 

0- año mil novecientos cuarenticuatro, antes del mes de octu- 
:,re de dicho año, cuando .se cumplía el plazo de la prescrip- 
ión de la ácción pública, la Corte, no ha violado, sino hecho 

una correcta aplicación del texto legal referido;' 
r °. 

tos de convicción señalados por él se encuentra existir en la 

con él la Corte de San Cristóbal... ninguno de los ciernen- 

' del Código de Procedimiento Criminal, "porque, contraria.. 

,-- 

especie, o su existencia cuando la hubiere, es.radicalmente 

mente a como lo afirma el Juez de Primera Instancia.... y 

Considerando, en cuanto al primer medio: que en él ale-. 
ga el recurrente, que la sentencia impugnada carece de base 
legal' y han sido violados, además, los artículos 163 y 195 

. 	 1 

contraria al sentido de las conclusiotes a que han llegado 
" ambos tribunales"; y porque, en cuanto al otro aspecto del 

medio, "han faltado pues los motivos... o cuando menos, 
si existieren, son del todo insuficientes, o finalmente, no es-
tablecen los hechos precisos para poder llegar a la conclu.. 
sión a que ,se ha llegado, en cuanto a la prescripción de la 
acción pública"; 

Considerando, que el presente medio solo ha sido desen-
vuelto con relación al asunto previo de la prescripción re.. 
suelto por la sentencia; que, por lo expuesto en relación con 
el medio marcado con la letra b) se evidencia, que esta Su-
prema Corte de Justicia ha estado en condiciones de verifi.. 
car que los hechos comprobados por la Corte a quo y enun-
ciados en los motivos de su sentencia, bastan para permitirle 
apreciar .que existen los elementos de ,hecho que justifican 
la negativa de aplicar en este caso, el artículo 455 del Código 
de Procedimiento Criminal, y, por tanto, la sentencia im.. 
pugnada no carece de base legal; 
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violación del derecho de defensa por la no aplicación del pri 
ripio de moral y de derecho penal indubio pro reo"; 

Considerando, en cuanto al medio marcado con la letra 
b) o sea, sobre la violación del artículo 455 del Código d e 

 Procedimiento Criminal el cual, por su naturaleza, debe ser 

 examinado previamente: que, según dicho artículo, combina.: 
do con el 454 del mismo Código, la acción pública a causa de 
delito prescribe en el plazo de tres años cumplidos a contar 
del día en que se hubiese cometido el hecho sancionado con 
penas correccionales, a menos que, en ese intervalo, hayan 
sido ralizados actos de instrucción o de persecución; 

Considerando, que, en el presente caso, el recurrente ha 
alegado por ante los jueces del fondo y por ante esta juris-
dicción, que la acción pública está prescrita, por cuanto la 
querella fu4 presentada tres años después de haberse come.. 

tido el hecho; 

Considerando, que la Corte a quo, para fallar como lo 
hizo, se fundó: a) en que el inculpado "ha confesado" "que 
extrajo a la referida menor de la casa de los padres de ella, 
mudándola al paraje de Las Charcas, sección de Las Clave-
Binas, Distrito Municipal José Trujillo Valdez, en donde 
mantuvieron relaciones maritales,- procreando una _niña"; 
b) en que, aún cuando el inculpado sostiene qu9 la sustrae. 
ción se realizó "en el mes de julio del año 1940" confesó, no 
obstante, en fecha "5 de julio de 1944", en la -"andiencia de 
primera instancia", que "él sustrajo a la agraviada en el año 
1941; que ella salió encinta como a los tres meses y que la ni-
ña tiene un año y nueve meses dé edad" declaración esta  úl- 

tima que concuerda con la de la querellante, quien afirma 
"que dicha sustracción ocurrió en octubre del año 1941" . 
e) en que, de.esas afirmaciones se deduce, "que no pudo ser 
otra la época de la sustracción que el mes de octubre del año 
1941, una vez que se computen en la edad indicada, de un 
año y nueve meses que tenía la niña" en "fecha 5 de julio 
de 1944, los nueve meses de la gestación y los aproximados 
tres meses que precedieron al ernbarazo"; 
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Considerando, que comprobados f  soberanamente esos 
hechos por la Corte a quo fundándose en pruebas admisibles, 
legalmente adquilidas y administradas; comprobado como lo 
está que esos hechos no han sido desnaturalizados, y que la 
querella fué presentada en fecha diez y nueve de junio del 
año mil novecientos cuarenticuatro, antes del mes de octu-
bre de dicho año, cuando .se cumplía el plazo de la prescrip« 
ción de la acción pública, la Corte, no ha violado, sino hecho 
una correcta aplicación del texto legal referido; 

Considerando, en cuanto al primer medio: que en él ale-
ga el recurrente, que la sentencia impugnada carece de base 
legal' y han sido violados, además, los artículos 163 y 195 
del Código de Procedimiento Criminal, "porque, contraria.. 
mente a como ló afirma el Juez de Primera Instancia.... y 
con él la Corte de San Cristóbal... ninguno de los elemen-
tos de convicción señalados por él se encuentra existir en la 
especie, o su existencia cuando la hubiere, es„„radicalmente 
contraria al sentido de las conclusiotes a que han llegado 
ambos tribunales"; y porque, en cuanto al otro aspecto del 
medio, "han faltado pues los motivos... o cuando menos, 
si hxistieren, san del todo insuficientes, o finalmente, no es-. 
tablecen los hechos precisos para poder llegar a la conclu.. 
sión a que,se ha llegado, en cuanto a la prescripción de la 
acción pública"; 

Considerando, que el presente medio solo ha sido desen-
vuelto con relación al asunto previo de la prescripción re.. 
suelto por la sentencia; que, por lo expuesto en relación con 
el medio marcado con la letra b) se evidencia, que esta Su. :. 
prema Corte" deJusticia ha estado en condiciones de verifi., 
car que los hechos .comprobados por la Corte a quo y enun-
ciados en los motivos de su sentencia, bastan para permitirle 
apreciar .que existen loa elementoá de >echo que justifican 
la negativa de aplicar en este caso, el artículo 455 del Código 
de Procedimiento Criminal, y, por tanto, la sentencia im-
pugnado. no carece de base legal; 
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Considerando, en cuanto a la falta o insuficiencia de mo-

tivos referente a la prescripción: que lo antes expuesto ev5 
dencia también,.que el fallo contiene motivos suficientes pa-
ra justificar su dispositivo; 

Considerando, en cuanto al último medio, fundado en 
"la violación del derecho de la defensa por la no aplicación 
del principio moral y de derecho penal in dubio pro reo: que 

el recurrente alega que los jueces del fondo "han debido ha-
cer el análisis correspondiente para demostrar la falta de 
fuerza probante de esas declaraciones testimoniales" (las 
de los testigos a descargo), y "si examinamos el proceso ob-
servaremos que ambos tribunales se han decidido por las 
afirmaciones de la agraviada, las cuales, como hemos .com-
probado, no han establecido la prueba cierta de que la sus-
tracción haya sido, como ella pretende, el 4 de octubre de 
1941"; que, finalmente, como consecuencia de ello, "se impo-
nía para ambos tribunales la duda sobre cuál de las dos fe-
chas pudiesver la verdadera... y al no proceder así, am-
bos tribunales han violado el principio que sustenta que, en 
caso de dudas, la causa debe decidirse en favor del reo"; 

Considerando, que si ciertamente los jueces del fondo 
 n en materia penal' 	pueden fundar sus dedisiones sino en 

los elementos de prueba legalmente adquiridos que obren en 
el proceso, en cuánto a la apreciación de la fuerza probante 
de los mismos, gozan de un poder soberano, salvo los casos 
excepcionales expresamente determinados por la ley; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada, la Cor-
te, como ya se ha expresado, se fundó, para fallar como lo 
hizo, en lo relativo a la prescripción, no en el conocimiento 
personal adquirido fuera de las pruebas ofrecidas por el ex-
pediente, sino en la declaración de la agraviada y en la con-
fesión del inculpado, y al formarse su íntima convicción por 
medio de ellas y atribuirles concordancia y certeza, hizo uso 
dé un poder que no- está sujeto a verificación o crítica de 
parte de esa jurisdicción y, por tanto, no ha sido violado 
el derecho de la defensa del recurrente; 

Considerando, que no se advierte en los motivos del fa-
llo impugnado, que los jueces, al adquirir la certidumbre de 
que el prevenido es autor del hecho que se le imputa, tanto 
desde el punto de vista material como del moral, hayan te-
nido duda alguna acerca de ello y, por tanto, no pudo ser des.. 
con'•cida la máxima citada per el recurrente, la cual, además 
no ha nido consagrada por nuestra legislación positiva con 
el sentido que le atribuye el recurrente y, por ello, no puede 
constituir, desde ese punto de vista, un medio de casación; 

Cónsiderando, que según el artículo 355 reformado del 
Código Penal, la sustracción de una joven menor de diez y 
seis años de la casa paterna o de sus mayores, tutores o cu-
radores, p?r cualquier otro medio que no sea de los enuncia- . 
dos en el artículo 354.del mismo Código, se castigará con la 
pena de uno a dos años de prisión y multa dé doscientos a 
quinientos pesos; que conforme a la escala sexta del artícu-
lo 463 del dicho Código, los jueces, cuando aprecien que exis-
ten circunstancias atenuantes en provecho del prevenido, po-
drán, reducir el tiempo de la prisión a menos de seis días y 
la multa a menos de cinco pesos, ó imponer una u otra de' 
las de estas penas; 

lem 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casal 
 ción interpuesto por Teodosio Día; centra sentencia de la 

Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha nueve de no- 
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispck. 

1 • 

Considerando ,,,que, en el caso, la Corte a quo, después 
de comprobar legalmente que el inculpado sustrajo a la que.. 
rellante menor de diez y seis arios, de la casa de los padres 
de ella, le impuso, las penas comprendidas dentro del límite 
señalado por la ley para el delito; 

"0  Considerando, que del examen del fallo impugnado en 
sus demás aspectos, no resulta tampoco que se haya come-
tido violación alguna de la ley que justifique su casación; 
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Considerando, en cuanto a la falta o insuficiencia de mo-
tivos referente a la prescripción: que lo antes expuesto evi< 
dencia también, que el fallo contiene motivos suficientes pa-
ra justificar su dispositivo; 

Considerando, en cuanto al último medio, fundado en 
"la violación del derecho de la defensa por la no aplicación 
del principio moral y de derecho penal in dubio pro reo: que 
el recurrente alega que los•jueces del fondo "han debido ha-
cer el análisis correspondiente para demostrar la falta de 
fuerza probante de esas declatacionés testimoniales" (fas 
de los testigos a descargo), y "si examinamos el proceso ob-
servaremos que ambos tribunales se han decidido por las 
afirmaciones de la agraviada, las cuales, como hemos 'com-
probado, no han estableéido la prueba cierta de que la sus-
tracción haya sido, como ella pretende, el 4 de octubre de 
1941"; que, finalmente, como consecuencia de ello, "se impa. 
nía para ambos tribunales la duda sobre cuál de las dos fe-
chas pudiesver la verdadera... y al no proceder así, am-
bos tribunales han violado el principio que sustenta que, en 
caso de dudas, la causa debe decidirse en favor del reo"; 

Considerando, que si ciertamente los jueces del fondo 
en materia penal ir pueden fundar sus dedisiones sino en 
los elementos de prueba legalmente adquiridos que obren en 
el proceso, en cuánto a la apreciación de la fuerza probante 
de los mismos, gozan de un poder soberano, salvo los casos 
excepcionales expresamente determinados por la ley ; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada, la Cor-
te, como ya se ha expresado, se fundó, para fallar como lo 
hizo, en lo relativo á la prescripción, no en el conocimiento 
personal adquirido fuera de las pruebas ofrecidas por el ex-
pediente, sino en la declaración de la agraviada y en la con-
fesión del inculpado, y al formarse su íntima convicción por 
medio de ellas y atribuirles concordancia y certeza, hizo uso 
dé un poder que no está sujeto a verificación o crítica de 
parte de esa jurisdicción y, por tanto, no ha sido violado 
el derecho de la defensa del recurrente; 
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Considerando, que no se advierte en los motivos del fa-
llo impugnado, que los jueces, al adquirir la certidumbre de 
que el prevenido es autor del hecho que se le imputa, tanto 
desde el punto de vista material como del moral, hayan te-
nido duda alguna acerca de ello y, por tanto, no pudo ser des. 
con, cida la máxima citada ppr el recurrente, la cual, además 
no ha 'pido cznsagrada por nuestra legislación positiva con 
el sentido que le atribuye el recurrente y, por ello, rió puede 
constituir, tieKle ese punto de vista, un medio de casación; 

COnsiderando, que según el artículo 355 reformado del 
Código Penal, la sustracción • de una joven menor de diez y 

'seis años de la casa paterna o de sus mayores, tutores o cu-
radores, por cualquier otro medio que no sea de los enuncia-
dos en el artículo 354• del mismo Código, se castigará con la 
.pena de uno a dos años de prisión y multa dé doscientos a 
quinientos pesos; que conforme a la escala sexta del artícu-
o 463 del dicho Código, los jueces, cuando aprecien que exis-

ten circunstancias atenuantes en projecho del prevenido, po-
rán, reducir el tiempo de la prisión a menos de seis días y 

la multa a menos de cinco pesos, ó imponer una u ora de' 
las de estas penas; 

Considerando,.4que, en el caso, la Corte a quo, después -- 
de comprobar legalmente que el inculpado sustrajo a la que.. 
rellante menor de diez y seis años, de la casa de los padres 
de ella, le impuso, las penas comprendidas dentro del límite 
señalado por la ley para el delito; 

Considerando, que del examen del fallo impugnado en 
us demás aspectos, no resulta tampoco que se haya come-
do violación alguna de la le,r que justifique su casación; 

Por talel motivos, Primero: rechaza el recurso de casal 
 n interpuesto por Teodosio Díaz, centra sentencia de la 

rte de Apelación de San Cristóbal, de fecha nueve de no. 
embre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispo-

/ 	 • 
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altivo figura copiado en otro lugar del presente fallo, y Se-

gundo: eondena al recurrente -al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo. , 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— J. Pérez Nolas-
co.— Eug. A. Alvarez—Secretario .General. 

La presente sentencia* ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

Eri Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, José Pérez Nolasco, Froilán Tavares hijo y Pe_ 
dro Troncoso Sánchez, estos dos últimos llamados a comple-
tar la Corte, asistidos del infrascrito Secretario General, e-1 
la Sala donde cele1;ra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Di-- 
trito de Santo Domingo, hoy día veintidos del mes de juin , : 

de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Ind(-- 
pendencia, 82o. de la Restauración y 16o. de la Era de Tu-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ambrosio 
Malagón Guzmán, dominicano, mayor de edad, soltero, far-
macéutico, domiciliado y -residente en Moca, portador de la 
cédula personal de identidad No. 7, Serie 54, con sello de reir 
novación No. 628, contra sentencia de la Corte de. Apelación 
del Departamento de La Vega, de fecha dieciseig de ,ariero cie 

mil novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta de declaración del recurso de casación, lt 
,  
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vantada, en la Secretaría de la Corte a quo, en fecha dieci-- 
nueve de enero de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido e/ Licenciado R. Díaz Méndez, portador de la cé-
dula personal de identidad' No. 515, serie 1, con sello de re-
novación No. 32, abogado del recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones, contenidas en memorial que había deposita-
do; 

Oido" el Magistrado Prodbrador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, ,en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe- 
rado. y vistos los artículos 53 de la Ley No. 5126 del año 
1912; 104 de la Ley de Sanidad del 13 de octubre de 1919; 

.1 33, 34, 35, 39, 64 de la Ley 'de Sanidad No. 1456 del año 
1938; 154, 195, 189, del Código de Procedimiento) Criminal 

, y 27 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

I■ . 	Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
'F los hechos siguientes: a) que en fecha treinta de agosto del 

año mil novecientos cuarenta y cuatro, el Doctor Antonia 
I Francisco Rojas B., Médico Sanitario Provincial del Distri- 

to No. 9, de la ciudad de Moca, por su oficio No. 739, some- 
: tió por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
• Judicial de Espaillat, al nombrado Ambrosio Malagón Guz-mán, "por ejercer ilegalmente la mgdicina, en violación a la 

ley de Sanidad vigente, en sus artículos 33 y 39, según acta 
.de la misma fecha lévantada por el Inspector Sanitario, se-ñor Abigaí1 Toca"; b) que apoderado el Juzgado de Primera 
Instancia•del Distrito Judicial de Espaillat del conocimiento 
del asunto en sus atribuciones correcionales, dicho Juzgado 
lo decidió por su sentencia de fecha seis de octubre del año 
mil novecientos cuarenticuatro en que dispuso lo siguiente: 
- FALLA: PRIMERO:— Que debe declarar y declara a AM. 
IROSIO MALAgON GUZMÁN, de generales indicadas, cid... 
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Juk. 
ticia, regularinente constituida por los Jueces Licenciados .' 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, José Pérez Nolasco, Froilán Tavares hijo y Pe-
dro Troncoso Sánchez, estos dos últimos llamados a comple- 
tar la Corte, asistidos del infrascrito Secretario General, en 
la Sala donde cel6ra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, -Dis- 
trito de Santo Domingo, hoy día veintidos del mes de junio.: 
de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Inde 
pendencia, 82o. de la Restauración y 16o. de la Era de Tru- 
jillo, dieta en audiencia pública, como corte de casación, b, 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ambrosio . 

 Malagón Guzmán, dominicano, mayor de edad, soltero, far-
macéutico, domiciliado y -residente en Moca, portador de la 

cédula personal de identidad No. 7, Serie 54, con sello de re- 
novación No. 628, contra sentencia de la Corte •de Apelació:: 
del Departamento de La Vega, de fecha dieciseg de mero 
mil novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta de declaración del recurso de casación, (- 
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untada, en la Secretaría de la Corte a quo, en fecha 
,'nueve de enero de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el' Licenciado R. Díaz Méndez, portador de la cé-
dula personal de identidad' No. 515, serie 1, -con sello de re-
novación No. 32, abogado del recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones, contenidas en memorial que había deposita-
do: 

Oído.  el Magistrado Proélirador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, .en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe.. 
rado, y vistos los artículos 53 de la Ley No. 5126 del año. 
1912; 104 de la Ley de Sanidad del 13 de octubre de 1919; 
33, 34, 35, 39, 64 de la Ley 'de Sanidad No. 1456 del año 
1938; 154, 195, 189, del Código de Procedimiento' Criminar 
y 27 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes: a) que en fecha treintá de agosto del año mil novecientos cuarenta y cuatro, el Doctor Antonio 
Francisco Rojas B., Médico Sanitario Provincial del Distri.. 
to No. 9, de la ciudad de Moca, por su oficio No. 739, some-
tió por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Espaillat, al nombrado Ambrosio Malagón Guz-
mán, "por ejercer ilegalmente la mgdicina, en violación a la ley de Sanidad vigente, en sus artículos 33 y 39, según acta de la misma fecha ltvantada por el Inspector Sanitario, se-
ñor Abigaíl Toca"; b) que apoderado el Juzgado de Primera 
Enstancia•del Distrito Judicial de Espaillat del conocimiento 
lel asunto en sus atribuciones correcionales, dicho Juzgado 
lo decidió por su sentencia de fecha seis de octubre del año 
mil novecientos cuarenticuatro en que dispuso lo siguiente: 
"FALLA: PRIMERO:— Que debe declarar y declara a AM» 
EIROSIO M,ALAGON.GUZMAN, de generales indicadas, 
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sitivo figura copiado en otro. lugar del presente fallo, y Se. 

gundo: eondena al recurrente -al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— F. Tavares 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— J. Pérez Nolas-
co.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 
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altivo figura copiado en otro. lugar del presente fallo, y Se.; 

gundo: eondena al recurrente -al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— F. Tavares 
Leoncio Ramos.— J9aquin E. Salazar h.— J. Pérez Nolas-
co.— Eug. A. Alvarez--Secretario General. 

La presente sentencia; ha sido dada y firmada por los 
.Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jusr. 

ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Pre„sidente; Leoncio Ramos, Joaquín 
Salazar hijo, José Pérez Nolasco, Froilán Tavares hijo y Pe:. 
dro Troncoso Sánchez, estos dos últimos llamados a comple= 
tar la Corte, asistidos del infrascrito Secretario General, en 
la Sala donde cel6ra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-, 
trito de Santo Domingo, hoy día veintidos del mes de junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la •Inde-
pendencia, 82o. de la Restauración y 16o. de la Era de Tru-
jillo, dieta en audiencia pública, como corte de casación, la( 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ambrosi 
Malagón Guzmán, dominicano, mayor de edad, soltero, fa 
macéutico, domiciliado y -residente en Moca, portador de 
cédula personal de identidad No. 7, Serie 54, con sello de r 
novación No. 628, contra sentencia de la Corte de . Apelació 
del Departamento de La Vega, de fecha dieciseig de mero de 
mil novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta de declaración del recurso de casación, 
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ntada, en la Secretaría de la Corte a quo, en fecha dieci.- 
neve de enero de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el' Licenciado R. Díaz Méndez, portador de la cé. 
dula personal de identidad' No. 515, serie 1, ton sello de re-
novación No. 32, abogado del recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones, contenidas en memorial que había deposita-
do; 

Oido el Magistrado Prodirador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, .en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delib•. 
rado, y vistos los artículos 53 de la Ley No. 5126 del año 1912; 104 de la Ley de Sanidad del 13 de octubre de 1919; 

133, 34, 35, 39, 64 de la Ley ' de Sanidad No. 1456 del año 
1938; 154, 195, 189, del Código de Procedimiento'CriminaI 
y 27 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes: a) que en fecha treintá de agosto del año mil novecientos cuarenta y cuatro, el Doctor Antonio. 
Francisco Rojas B., Médico Sanitario Provincial del Distri.. 
to No. 9, de la ciudad de Moca, por su oficio No. 739, some-
tió por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Espaillat, al nombrado Ambrosio Malagón Guz-mán, "por ejercer ilegalmente la medicina, en violación a la 
ley de Sanidad vigente, en sus artículos 33 y 39, según acta 
de la misma fecha lévantada por el Inspector Sanitario, se-
ñor Abigaíl Toca"; b) que apoderado el Juzgado de Primera 

'Instancia•del Distrito Judicial de Espaillat del conocimiento 
del asunto en sus atribuciones correcionales, dicho Juzgado 
lo decidió por su sentencia de fecha seis de octubre del año 
mil novecientos cuarenticuatro en que dispuso lo siguiente: 
"FALLA: PRIMERO:— Que debe declarar y declara a Allf• 
BROSIO M.ALAGON.GUZMAN, de generales indicadas, cut- 



ot,  
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pable del delito de ejercicio ilegal de la medicina, y en con-

secuencia, SEGUNDO:— debe condenarlo y lo condena al pa_ 
go de una multa de $100.00 (CIEN PESOS), como autor de 
dicho delito; TERCER0:-L- Que debe ordenar y ordena el de. 
comiso y la destrucción de los medicamentos cugrpos del de. 

lito; y, CUARTO: Que debe condenarlo y lo condena además, 
al pago de las costas"; y e) que contra esa sentencia apeló 
el prevenido en la forma y el plazo determinados por la ley, 
y la Corte de Apelación de La Vega, apoderada así del caso, 

lo falló en fecha diez y seis de enero del año mil novecientos 
cuarenta y cinco, del modo sigyiente: "FALLA: PRIMERO: 
DECLARAR regular el recurso de apelación interpuesto por 
el nombrado AMBROSIO MALAGON GUZMAN, contra sen-
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Espaillat, dictada en atribuciones correccionales ;— SE. 
GUNDO: CONFIRMAR en todas sus partes la sentencia 
dictada por el Tribunal Correlcional del Distrito Judicial de 
Espaillati  en fecha seis de Octubre del año mil novecientos 
cuarenticuatro, que CONDENA al prevenido AMBROSIO 
MALAGON GUZMAN, de generales que constan, al pago de 
una multa de CIEN PESOS, moneda de curso legal, por el 
delito de ejercicio ilegal de la medicina;— TERCERO: OR-
DENAR el decomiso y la destrucción de lbs medicamentos 
cuerpo del delito;— CUARTO: CONDENAR al prevenido 
AMBROSIO MALAGON GUZMÁN, al pago de las costas de 

ambas instancias"; • 

Considerando, que el prevenido, al declarar el presente 
recurso, expresó que lo' "interpone por no encontrarse con-
forme con dicha sentencia"; que, posteriormente, el Licen-
ciado R. Díaz Méndez, abogado del recurrente, depositó en la 
Secretaría de esta 'Suprema Corte de Justicia, un_ memorial 
de defensa que lleva fecha diez y seis de abril del año mil 
novecientos cuarenta y cinco, en el cual se alega que, en la 
sentencia impugnada, se han cometido las violaciones de la 
ley que reune en los medios siguiente: lo. "Violación del 

artículo 53 (Ley de 1912) ; del artículo 154 ,  del Código de 

Instrucción Criminal; del 104 de la Ley de Sanidad Vigente 
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y del artículo 27 (Primera Parte) de la Ley sobre Prdcedi-
miento de Casación, y como consecuencia mala aplicación de 
los artículos 33, 35, 39, 64 de la Ley de °Sanidad"; y 2o.-- 
"Violación del artículo 195 del Código de Instrucción Crimi-
nal'y del artículo 27 de la'Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción ap. 5."; 

Considerando, en cuanto al primer medio: que el preve-
nido alega la violación de los textos citados, fundándose, 
esencialmente, en que la Corte a quo "se basó en el testimo-
nio de personas que se mencionan en cuerpo de dicha sen-
tencia".... "y no en el contenido del acta levantada por el 
citado inspector"; 

Considerando, que si, ciertamente, como lo afirma la -.... 

parte recurrente, el artículo 53 de la Ley de Sanidad del año 
mil novecientos doce, disponía que "las contravenciones a la 
higiene se comprobarán por medio de actas o relatos y por 
testigos a falta de aquellos", y "que la prueba testimonial no 
será admitida bajo pena de nulidad, en pro o en contra del 
contenido de las actas o relatos de los Inspectores o suplen- . 
tes que deberán ser creídos hasta inscripción en faláedad", 
dicha ley fué derogada por la de Sanidad No. 338 del 13 de 
octubre del año 1919, la cual, en su artículo 94 dispuso que, 
entre otras, "La ley de Sanidad publicada en 10 de Junio de 
1912.... "quedaba abolida desde la fecha en que queden en 

• el Código de Procedimiento Sanitario, ley No. 1459, de fecha 

fecha 6 de enero del año mil novecientos treintiocho, ni ett 

vigor las correspondientes partes de esta l ey"; .._ 

Considerando, que, ni en la ley de Sanidad No. 1456 de 

 

 once de enero del año mil novecientos treintiocho, existe dis- 
posición' algung de ,carácter general en la materia, sobrePla 
fuerza probatoria de las, actas que levanten las autoridades 
sanitarias, y por consiguiente, la prueba de los delitos de esta 
naturaleza, queda regida por las disposiciones del artículo -r 189 del Código de Procedimiento Criminal, esto es, se hará 

' por medio de actas o relatos o Por testigos a falta de aque- 
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pable del delito de ejercicio ilegal de la medicina, y en con-
secuencia, SEGUNDO:— debe condenarlo y lo condena al pa_ 

go de una multa de $100.00 (CIEN PESOS), como autor de 
dicho delito; TERCER0:--:-- Que debe ordenar y ordena el de. 
comiso y la destrucción de los medicamentos cuIrpos del de-
lito; y, CUARTO: Que debe condenarlo y lo condena además, 
al pago de las costas"; y e) que contra esa sentencia apeló 
el prevenido en la forma y el plazo determinados por la ley, 

y la Corte de Apelación de La Vega, apoderada así del caso, 
lo falló en fecha diez y seis de enero del año mil novecientos 
cuarenta y cinco, del modo sigWente: "FALLA: PRIMERO: 
DECLARAR regular el recurso de apelación interpuesto por 
el nombrado AMBROSIO MALAGON GUZMÁN, contra sen. 

tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Espaillat, dictada en atribuciones correccionales ;— SE-
GUNDO: CONFIRMAR en todas sus partes la sentencia 
dictada por el Tribunal Corre/cional del Distrito Judicial de 

Espaillati  en fecha seis de Octubre del año mil novecientos 
cuarenticuatro, que CONDENA al prevenido AMBROSIO 
MALAGON GUZMAN, de generales que constan, al pago de 

una multa de CIEN PESOS, moneda, de curso legal, por el 
delito de ejercicio ilegal de la medicina;— TERCERO': OR-
DENAR el decomiso y la destrucción de lbs medicamentos 
cuerpo del . delito;— CUARTO: CONDENAR al prevenido 
AMBROSIO MALAGON GUZMAN, al pago de las costas de 
ambas instancias"; 

Considerando, que el prevenidol  al declarar el presente 
recurso, expresó que lo° "interpone por no encontrarse con-
forme con dicha sentencia"; que, posteriormente, el Licen-
ciado R. Díaz Méndez, abogado del recurrente, depositó en la 
Secretaría de esta Suprema Corte de Justicia, un_ tiaemorial 
de defensa que lleva fecha diez y seis de abril del año mil 
novecientos cuarenta y cinco, en el cual se alega que, en la 
sentencia impugnada, se han cometido las violaciones de la 
ley que reune en los medios siguiente: lo. "Violación del 

artículo 53 (Ley de 1912) ; del artículo 154 del Código de 

Instrucción Criminal; del 104 de la Ley de Sanidad Vigente 
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y del artículo 27 (Primera Parte) de la Ley sobre Prócedi-
miento de Casación, y como consecuencia mala aplicación de 
los artículos 33, 35, 39, 64 de la Ley de'Sanidad"; y 20.— 
"Violación del artículo 195 del Código de Instrucción Crimi-
nal' y del artículo 27 de la' Ley sobre Procedimiento de Casa ción ap. 5."; 

Considerando, en cuanto al primer medio: que el preve-
nido alega la violación de los textós citados, fundándose, 
esencialmente, en que la Corte a quo "se basó en el testimo-
nio de personas que se mencionan en cuerpo de dicha sen-
tencia" .... "y no en el contenido del acta levantada por el 
citado inspector"; 

Considerando, que si, ciertamente, como lo afirma la 
parte recurrente, el artículo 53 de la Ley de Sanidad del año 
mil novecientos doce, disponía que "las contravenciones a la 
higiene se comprobarán por medio de actas o relatos y por 
testigos a falta de aquellos", y "que la prueba testimonial no 
será admitida bajo pena de nulidad, en pro o en contra del 
contenido de las actas o relatos de los Inspectores o suplen- -
tes que deberán ser creídos hasta inscripción en falsedad", 
dicha ley fué derogada por la de Sanidad No. 338 del 13 de 
octubre del año 1919, la cual, en su artículo 94 dispuso que, 
entre otras, "La ley de Sanidad publicada en 10 de Junio de 
1912.... "quedaba abolida desde la fecha en que queden en 
vigor las correspondientes partes de esta ly"; 

Considerando, que, ni en la ley de Sanidad No. 1456 de 
fecha 6 de enero del año mil novecientos treintiocho, ni en 

•el Código de Procedimiento Sanitario, ley No. 1459, de fecha 
once de enero del año mil novecientos treintiocho, existe dis-
posición algun§ de carácter general en la materia, sobroPla 

•fuerza probatoria de las, actas que levanten las autoridades 
sanitarias, y por consiguiente, la prueba de los delitos de esta 
naturaleza, queda regida por las disposiciones del artículo 
189 del Código de Procedimiento Criminal, esto es, se hará 
por medio de actas o relatos o por testigos a falta de aque- 

• 
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Considerando, que, en el caso de que se trata, ninguna 
disposición de la ley ha atribuído a las actas levantadas por 
las autoridades sanitarias fuerza probatoria hasta inscrip• 
Sión en fáisedad, y, por tanto, hacen fé hasta prúeba contra-
ria y, por ello cuando existan, los jueces pueden admitir, si 
lo estiman pertinente, en pro o en contra de ellas, pruebas 
escritas o testimoniales, sin incurrir, por ello, en violación 
alguna de la ley; 

nos o para robustecerlos, con la salvedad de que, "la prueba 
testimonial no se admitirá, bajo pena de nulidad, en pro o en 
contra del contenido de las actas o parte de los oficiales de 
policía investidos con el poder de comprobar los relitos o 
contravenciones, y que deben ser creídos hasta inscripción 
en falsedad"; disponiéndose además que, en lo que concierne 
"a las actas y relatos de los agentes, empleados u oficiales 
a quienes la ley no atribuye fe pública, podrán ser rectal-- 
güidas con pruebas, contrarias, escritas o,. testimoniales', 
siempre que el juzgado estime pertinente su admisión"; 

Considerando, que, la Corte a quo, para comprobar el 
hecho'imputado al recurrente, se fundó en las actás levanta-
das por el Inspector Sanitario, señor Abigail Toca, y en las 
declaraciones de testigos legalmente citados y oídos, y por 
canto, al proceder de ese modo, no cometió las violaciones 
de lá ley alegadas, y este medio del recurso debe ser recha-
zado; 

Considerando, en cuanto al segundo medio: que el re-
currente alega que los textos citados en él ftieron violados, 
porque "la Corte no precisa a quién se le dieron esos conse-
jos", "la fecha ni el 1nombre de las dolencias"; porque "en la 
Facultad de Farmacia de la Universidad Nacional se encuen-
tran tres materias que incluyen el examen 'de orina, heces 
fecales, esputos, sangre etc." y cita esas moterias; porque 
afirma la Corte que el inculpadb "suministró medicamentos 
con indicaciones para su uso", y "a todos los farmacéuticos 

, les está permitido e! suministro de Medicamentos"; porque 

Corte "ni precisa ni menciona", qué "personas necesitaron 
indicaciones"; porque la Corte no precisó "el agente con 

dolencia, es decir, el nombre del enfermo, la receta o el 
gnóstico escrito (fecha, cantidad de cada uno de los pro-
ctos, firma etc.)" ; que "háy ausencia total de motivos por-

ue el hecho de trasladarse de una ciudad a ver enfermos al 
/Tipo, no está sancionado por ninguna ley, en ningún país 

mundo" y que el Inspector Sanitario ni la Corte compra 
on la fecha del traslado, la sección a la cual se hizo ni las 

edicinas prescritas .o indicadas y, finalmente, "que la in-
ción delictuosa no.podía establecerse por el solo hecho de 
negativa" del inculpado, y que no se estableció el conteni-
de las botellas o' frascos "sin etiquetas" que fueron con 

cados; 

Considerando, que conforme al artículo 39 combinado 
n el 33, el 34 y el 35 de la Ley de Sanidad vigente, se in-
mina como ejercicio ilegal de la medicina, entre otros, el 
ho de "operar, asistir, prescribir o dar consejos profesio-

les para cualquier dolencia física del cuerpo humano, por 
a remuneración material, o el de hacerlo habitualmente 

ún sin remuneración", realizado por una persona sin "el 
tulo o certificado de la Universidad"; 

Considerando, que lá Corte de la cual proviene la sena 
t,encia impugnada, valiéndose de pruebas admitidas por la 
ley, da por comprobados los hechos a que se refieren las de-
claraciones siguientes: "b) que el testigo Amado Morel Vás-
quez, afirma en su deposición oral, que el Señor MALAGON 
acostumbraba a despacharle medicinas, y que la última vez 
que le despachó medicina la ocupó la Sanidad; que le compra-
ba medicina en el pueblo; que la última fué para una niñita 

-que le llevó enferma, no llegando a usarla porque al pasar 
por la Sanidad se la quitaron; que le había dado $0.35 por 
la media botella; que cuando iba a la casa de MALAGON en-
contraba otras personas recetándose; que él le indicaba cómo 
debía tomar las medicinas; que esedía, MALAGON examinó 

. la niña, tocándole por el vientre, examen que hizo en el mis- 
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líos o para robustecerlos, con la salvedad de que, "la prueba 
testimonial no se admitirá, bajo pena de nulidad, en pro o en 
contra del contenido de las actas o parte de los oficiales de 
policía investidos con el poder de comprobar los relitos o 
contravenciones, y que deben ser creídos hasta inscripción 
en falsedad"; disponiéndose además que, en lo que concierne 
"a las actas y relatos de los agentes, empleados u oficiales 
a quienes la ley no atribuye fe pública, podrán ser redar-
güidas con pruebas, contrarias, escritas o testimoniales; 
siempre que el juzgado estime pertinente su admisión"; 

Considerando, que, en el caso de que se trata, ninguna 
disposición de la ley ha atribuído a las actas levantadas por 
las autoridades sanitarias fuerza probatoria hasta inscrip-
ción en falsedad, y, por tanto, hacen fé hasta prueba contra-
ria y, por ello cuando existan, los jueces pueden admitir, si 
lo estiman pertinente, en pro o en contra de ellas, pruebas 

`escritas o testimoniales, sin incurrir, por ello, en violación 
alguna de la ley; 

Considerando, que, la Corte a quo, para comprobar el 
hecho'imputado al recurrente, se fundó en las actas levanta-
das por el Inspector-  Sanitario, señor Abigaíl Toca, y en las 
declaraciones de testigos legalmente citados y oídos, y por 
tanto, al proceder de ese modo, no cometió las violaciones 
de lá ley alegadas, y este medio del recurso debe ser recha-
zado; 

Considerando, en cuanto al segundo medio: que el re-
currente alega que los textos citados en él fueron violados, 
porque "la Corte no precisa a quién se le dieron esos conse-
jos", "la fecha ni el,nombre de las dolencias"; porque "en la 
Facultad de Farmacia de la Universidad Nacional se encuen-
tran tres materias que incluyen el examen 'de orina, heces 
fecales, esputos, sangre etc." y cita esas moterias; porque 
afirma la Corte que el inculpadb "suministró medicamentos 
con indicaciones para su uso", y "a todos los farmacéuticos 

, les está permitido el suministro de Medicamentos"; porque 

.Corte "ni precisa ni menciona", qué "personas necesitaron 
indicaciones"; porque la Corte no precisó "el agente con 

dolencia, es decir, el nombre del enfermo, la receta o el 
gnóstico escrito (fecha, cantidad de cada uno de los pro-
ctos, firma etc.)" ; que "hay ausencia total de motivos por-
e el hecho de trasladarse de una ciudad a ver enfermo; al 

po, no está sancionado por ninguna ley, en ningún país 
mundo" y que el Inspector Sanitario ni la Corte compro-
n la fecha del traslado, la sección a la cual se hizo ni las 

édicinas prescritas o indicadas y, finalmente, "que la in-
ción delictuosa no. podía establecerse por el solo hecho de 
negativa" del inculpado, y que no se estableció el conteni-
de las botellas o .  frascos "sin etiquetas" que fueron con. 

cados; 

Considerando, que conforme al artículo 39 combinado 
n el 33, el 34 y el 35 de la Ley de Sanidad vigente, se in-
imina como ejercicio ilegal de la medicina, entre otros, el 

echo de "operar, asistir, prescribir o dar consejos profesio-
les para cualquier dolencia física del cuerpo humano, por 

na remuneración material, o el de hacerlo habitualmente 
aún sin remuneración", realizado por una persona sin "el 
título o certificado de la Universidad"; 

Considerando, que la Corte de la cual proviene la sen-
tencia impugnada, valiéndose de pruebas admitidas por la. 
'ley, da por comprobados los hechos a que se refieren las de-
claraciones siguientes: "b) que el testigo Amado Morel Vás-
quez, afirma en su deposición oral, que el Señor MALAGON 
acostumbraba a despacharle medicinas, y que la última vez 
que le despachó medicina la ocupó la Sanidad; que le compra• 
ha medicina en el pueblo; que la última fué para una niñita 

-que le llevó enferma, no llegando a usarla porque al pasar 
por la Sanidad se la quitaron; que le había dado $0.35 por 
!a media botella; que cuando iba a la casa de MALAGON en-
contraba otras personas recetándose; que él le indicaba cómo 
debía tomar las medicinas; que ese día, MALAGON examinó 

. la niña, tocándole por el vientre, examen que hizo en el Mis- 



486 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	487 

mo sitio que tenía las medicinas, y que esto ocurrió a media, 
dos del año pasado; e) que el testigo Nicudemos González 
declara, que en una ocasión fué donde MALAGON, le compró 
medicina para un niño enfermo y le dió una de las botellas 
que figuran como cuerpo del delito; que le llevó la orina d el 
niño y le dejó treinta centavos, que en otra ocasión, MALA-
GON, hace como un año, le curó una hija que sufría de fíe_ 
bres y raquitismo, y que lo considera un médico público por-
que está en frente de todas las oficinas; que cuandó le curó a 
su hija Ana Elena, le dió una botella y un frasquito, y le pagó 
un peso, y en otra vez ochenta centavos, y que acostumbra. 
ba ir MALAGON a su casa a ver la enferma en un caballo 
que él le mandaba ; d) que el testigo Saturnino Antonio Mar. 
tínez, declaró, que fué a buscar unas medicinas donde MA-
LAGON; que le hizo unas explicaciones, le llevó orines de su 
mamá y los examinó; que le pagó cuarenta centavos, dicién-
dole MALAGON que tomara tres 'cucharadas diarias y que 
no comiera carne de puerco ni salazones; que al salir con la 
botella de la medicina, de casa de MALAGON, lo llamaron (le 
la Sanidad, 'y que una vecina de él llamada Joaquina Martínez, 
mandó a buscar medicinas donde MALAGO; e) que el testigo 
José Vásquez, declaró gne fué a buscar medicinas donde 
MALAGON, para un niño llamado José Antonio, de un año, 
y que, después de ver al niño le dió cuatro frascos de medici-
nas, y le cobró $1.25"; 

Considerando, que si bien la ley de Sanidad vigente no 
usa .  los términos de la No. 338, del año 1919 ya mencionada, 
en cuanto ésta indicaba como casos especiales de ejercicio 
ilegal de la medicina el de "la receta o diagnóstico escri-
to por cualquier farmacéutico o empleado de farm'acia o 
droguería que no sea un médico debidamente registrado de 
acuerdo con los requisitos del artículo 37", tales casos que-
dan ahora incluidos en las disposiciones generales del artícu-
lo 39.ya transcrito; 

Considerando, que la Corte a quo, fundándose en prue-
bas legalmente adquiridas y administradas, ha apreciado 
soberanamente, que el inculpado es autor del hecho que se le  

imputa, y no ha cometido las omisiones y violaciones que 
alega la. parte intimante en este recurso; 

Considerando, que el delitvle ejercicio ilegal de la me-
dicina está sancionado por el artículo 35 de la Ley de Sani. 
dad, con multa de no menos de .cien pesos ni más de quinien-
t os, o encarcelamiento, por no menos de cuatro meses ni 
más de dos años; 

Considerando, que en el presente caso, la pena impuesta 
al inculpado está dentro de los límites establecidos por la 
ley; 

Considerando, que conforme al artículo 64 de la Ley 
de Sanidad, "cuando se trate de medicamentos, además de 
la pena que pueda establecerse, la sentencia del tribunal or-
denará el decomiso y la destrucción inmediata del medica-
mento que constituyó la violación de las disposiciones de es-
ta ley"; que, en este caso, al ordenarse por la sentencia im-
pugnada, "el decomiso y la destrucción de los medicamentos 
cuerpo del delito", no ha sido violado, sino correctamente 
aplicado, el referido artículo 64; 

Considerando, que por lo antes expresado, así como por 
el examen de las consideraciones tanto de hecho como de 
derecho, expuestas en la sentencia impugnada, se evidencia 
que ésta está suficientemente motivada y que, en consecuen-
cia, el medio fundado en la ausencia total de motivos, debe 
ser rechazado también ; 

Considerando, que, tampoco se evidencia que en el fallo 
impugnado se haya cometida ninguna otra violación de las 
leyes de forma o de fondo, y por todo ello, el presente recur-
so de casación debe rechazarse ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción Interpuesto por Ambrosio Malagón Guzmán, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de La Ve- 
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mo sitio que tenía las medicinas, y que esto ocurrió a ni 
dos del año pasado; c) que el testigo Nicudemos González 
declara, que en una ocasión fué donde MALAGON, le comp-
medicina para un niño enfermo y le dió una de las botellas 
que figuran como cuerpo del delito; que le llevó la orina d 
niño y le dejó treinta centavos, que en otra ocasión, MALA' 
GON, hace como un año, le curó una hija que sufría de fje,. 
bres y raquitismo, y que lo considera un médico público por. 
que está en frente de todas las oficinas; que cuandó le curó a 
su hija Ana Elena, le dió una botella y un frasquito, y le pagó 
un peso, y en otra vez ochenta centavos, y que acostumbra-
ba ir MALAGON a su casa a ver la enferma en un caballo 
que él le mandaba; d) que el testigo Saturnino Antonio Mar-
tínez, declaró, que fué a buscar unas medicinas donde MA. 
LAGON; que le hizo unas explicaciones, le llevó orines de su 
mamá y los examinó; que le pagó cuarenta centavos, dicién-
dole MALAGON que tomara tres Cucharadas diarias y que 
no comiera carne de puerco ni salazones; que al salir con la 
botella de la medicina, de casa de MALAGON, lo llamaron de 
la Sanidad, 'y que una vecina de él llamada Joaquins,Martínez, 
mandó a buscar medicinas donde MALAGO; e) que el testigo 
José Vásquez, declaró que fué a buscar medicinas donde 
MALAGON, para un niño llamado José Antonio, de un año, 
y que, después de ver al niño le dió cuatro frascos de medid- ., 
nas, y le cobró $1.25"; 

Considerando, que si bien la ley de Sanidad vigente no 
usa .  los términos de la No. 338, del año 1919 ya mencionada, 
en cuanto ésta indicaba como casos especiales de ejercicio 
ilegal de la medicina el de "la receta o diagnóstico escri-
to por cualquier farmacéutico o empleado de farmacia o 
droguería que no sea un médico debidamente registrado de 
acuerdo con los requisitos del artículo 37", tales casos que-
dan ahora incluidos en las disposiciones generales del artícu-
lo 39.ya transcrito; 

Considerando, que la Corte a quo, fundándose en prue-
bas legalmente adquiridas y administradas, ha apreciado 
soberanamente, que el inculpado es autor del hecho que se le 
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rnputa, y no ha cometido las omisiones y violaciones que 
alega la parte intinlante en este recurso; 

Considerando, que el delitvle ejercicio ilegal de la me-
dicina está sancionado por el artículo 35 de la Ley de Sani. 
dad, con multa de no menos de'cien pesos ni más de quinien-
tos, o encarcelamiento, por no menos de cuatro meses ni 

> más de dos años; 

Considerando, que en el presente caso, la pena impuesta 
al inculpado está dentro de los límites establecidos por la 
ley ; 

Considerando, que conforme al artículo 64 de la Ley 
de Sanidad, "cuando se trate de medicamentos, además de 
la pena que pueda establecerse, la sentencia del tribunal or-
denará el decomiso y la destrucción inmediata del medica-
mento que constituyó la violación de las disposiciones de es-
ta ley"; que, en este caso, al ordenarse por la sentencia im-
pugnada, "el decpmiso y la destrucción de los medicamentos 
cuerpo del delito", no ha sido violado, sino correctamente 
aplicado, el referido artículo 64; 

Considerando, que por lo antes expresado, así como por 
el examen de las consideraciones tanto de hecho como de 
derecho, expuestas en la sentencia impugnada, se evidencia 
que ésta está suficientemente motivada y que, en consecuen-
cia, el medio fundado en la ausencia total de motivos, debe 
ser rechazado también; 

Considerando, que, tampoco se evidencia que en el fallo 
impugnado se haya cometida ninguna otra violación de las 
leyes de forma o de fondo, y por todo ello, el presente recur-
so de casación debe rechazarse ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Ambrosio Malagón Guzmán, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de La Ve- 
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ga, de .fecha dieciseis de enero de mil novecintos cuarenta 
cinco, cuyo dispositivo ha sido copiado en obro lugar del pr o_ 
sente fallo; y Segundo: condena a dich8 recurrente al pag o 

 de las costas. 

' 	(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon.. 
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.—' Pedro Troncos° Sán• 
chez.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A.• Alvarez—Secretario Ge.. 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, qué certifico.—. 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

. DIOS, PATRIA LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, José Pér.ez Nolasco, Froilán Tavares hijo, y 
Pedro Troncoso Sánchez, estos dos últimos llamados a com-
pletar la Corte, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veintidos del mes de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la In. 
dependencia, 82o. de la Restauración y 16o. de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguienté sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Federico 
Marte, dominicano, mayor de edad, agricultor, domiciliado 
y residente en la Sección "Guaniábano", jurisdicción de la 
Coinún de Higüey, portador de la Cédula Personal de Iden-
tidad No. 5343, serie 28, renovada con el sello No. 1l1726, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis•  

arito Judicial del Seybo, de fecha veintisiete de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en la 
Secretaría del Juzgado a quo, en fecha cinco de diciembre de 
:mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Doctor Moisés de Soto M., portador de la cédula 
personal de identidad No. 16746, serie 23, con sello de reno-. 
vación No. 500, en representación del Doctor J. Mieses Re. 
yes, portador de la cédula personal de identidad No. 14880, 
Serie 47, cón sello de renovación*.  No. 179324, abogado del 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca. Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después dé haber dell. 
berado, y vistos los artículos 3, 63, 66, 67, 166 y 167 del Có-
digo de Procedimiento Criminal; 133 del Código de Procedi-
miento Civil; 24, 47 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando,Aue eh fecha 'veintisiete del mes de no.. 
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, el Juzgado ele 

rimera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, dictó, en 
sus atribu9iones correcioñales, una sentencia cort el disposi-
tivo siguiente: "Primero: que debe rechazar como en efecto 
rechaza el recurso de apelación deducido por, el señor Fede , 

 rico Marte contra sentencia dictada por la Alcaldía Comu-
nal de Higüey, como tribunal de simple policía y en fecha 
treinta del nrs de marzo del año en curso, por la dial' des-
.Cargó al señor Luid Ortiz de la infracción contravencional 
de permitir.  la vagancia de animales de su propiedad en ld 

'lección de Guaniábano, de la Común de Higüey, que °casi°. 
,nitron daños en la agricultura del apelante y desestimó las 

e 	 Imb 



'488 	 BOLETIN JUDICIAL • 	 BOI.ETIN 	 489 

• 

ga, de „fecha dieciseis de enero de mil novecintos cuarenta y 
cinco, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre_ 
sente fallo; y Segundo: condena a dich8 recurrente al pag o 

 de las cotas. 
• 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
cío. Ramos.— Joaquín E. Salazar Pedro Troncos° Sátv. 
chez.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces, que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

• 

DIOS, PATRIA LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Ju'éces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, José Péiez Nolasco, Froilán Tavares hijo, y 
Pedro Troncos° Sánchez, estos dos últimos llamados a com-
pletar la Corte, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veintidos del mes de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la In-
dependencia, 82o. de la Restauración y 16o. de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia': 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Federico 
Marte, dominicano, mayor de edad, agricultor, domiciliado 
y residente en la Sección "Guaniábano", jurisdicción de la 
Coinún de Higüey, portador de la Cédula Personal de Iden-
tIdad No. 5343, serie 28, renovada con el sello 'No. 191726, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del ISis.  

arito Judicial del Seybo, de fecha veintisiete de noviembre de 
m il novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta de declaraCión del recurso, levantada, en la 
Secretaría del Juzgado a quo, en fecha cinco de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Doctor Moisés de Soto 	portador de la cedida 
personal de identidad No. 16746, serie 23, con sello de reno-
vación No. 500, en representación del Doctor J. Mieses Re- -

yes, portador de la cédula personai de identidad No. 14880, 
Serie 47, con sello de renovacióri No. 179324, abogado del 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones;. 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca. Licenciado Víctor Garrido, en la lectura• de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después dé haber deli-
U(.rado, y vistos los artículos 3, 63, 66, 67, 166 y 167 del Có-
digo de Procedimiento Criminal; 133 del Código de Procedi-
miento Civil; 24, 47 y 71 de la Lqy sobre Procedimiento de 
tasación; 

Considerando,. que eh fecha veintisiete del mes de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, el Juzgado 'de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, diétó, en 
sus atribu9iones correcioñales, uria sentencia cop el disposi-
tivo siguiente: "Primero: que debe rechaiar como en efecto 
rechaza 'el recurso de apelación deducido por. el señor Fede-
rico Marte contra sentencia dictada por la Alcaldía Comu-
nal de Higüey, como tribunal de simple policía y en fecha 
treinta del r•es de marzo del año en curso, por la chal' des-
cargó al señor Luid Ortiz de la infracción contravencional 
de permitir.la vagancia de animales de su propiedad en la' 
sección de Guaniábano l  dé la Común de Higüey, que ocasio-
náron daños en la agricultura del apelante y desestimó las 
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.ga, de-fecha dieciseis de enero de mil novecintos cuarenta y 
cinco, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pr e_ 
sente fallo; y Segundo: condena a dich8 recurrente al pa go 

 de las cotas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
cío Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncos° Sán-
chez.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, qué certifico.—. 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 
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arito Judicial del Seybo, de fecha veintisiete de noviembre de 

nin novecientos cuarenta y cuatro; 

• Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en la 
Secretaría del Juzgado a quo, en fecha cinco de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Doctor Moisés de Soto M., portador de la cédula 
,`personal de identidad No. 16746, serie 23, con sello de reno.. 
ilación No. 500, en representación del Doctor J. Mieses Re- • 

:yes, portador de la cédula personal de identidad No. 14880, 
Serie 47, con sello de renovación No. 179324, abogado del 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca. Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

dé 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los JuIces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, José Pér'ez Nolasco, Froilán Tavares hijo, y 
Pedro Troncoso Sánchez, estos dos últimos llamados a com-
pletar la Corte, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veintidos del mes de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la In-
dependencia, 82o. de la Restauración y 16o. de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Federico 
Marte, dominicano, mayor de edad, agricultor, domiciliado 
y residente en la Sección "Guaniábano", jurisdicción de la 
Cómún de Higüey, portador de la Cédula Personal de Iden-
tidad No. 5343, serie 28, renovada con el sello No. 191726, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Els. 

La Suprema Corte de justicia, después dé haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, 63, 66, 67, 166 y 167 del Có-
digo de Procedimiento Criminal; 133 del Código de Procedi-
miento Civil; 24, 47 y 71 de la Lgy sobre P_rocedimiento de 
Casación; 

Considerando,, que eh fecha 'veintisiete del mes de no.. 
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, el Juzgado 'de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, diétó, en 
sus atribuciones correcioñales, unta sentencia cop el disposi-
tivo siguiente: "Primero: que debe rechazar como en efecto 

,rechaza el recurso de apelación deducido por. el señor Fede-
rico Marte contra sentencia dictada por la Alcaldía Comu-
nal de Higüey, como tribunal de simple policía y en fecha 
treinta del rrles de marzo del año en curso, por la chal' des- 

Ilfr, 
 cargó al señor Luid Ortiz de la infracción contravencional 
de permitir, la vagancia de animales de su propiedad en la 
sección de Guaniábano f  dé la Común de Higüey, que ocasio-
naron daños en la agricultura del apelante y desestimó las 

.,, 
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reclamaciones de éste, por ser improcedentes, por falta d 
calidad del apelante para interponer tal recurso; Segundo: 
que en consecuencia debe condenar y condená al recurrente 
en las costas"; 

Considerando, que en el acta del recurso, Federico Mar-
te, expresa, que lo interponía "por haberse hecho en la sen-
tencia recurrida üna falsa aplicación de la ley"; y en el me• 
morial de casación alega, en apoyo del mismo recurso, los 
medios siguientes: lo.— "Violación de los artículos 3, 63 y 
07 del Código de Procedimiento Criminal dominicano"; 2o.— 

, "Violación de los artículos 166 y 167 del Códigó de Proce-
dimiento Criminal dominicano; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que es pro- 
, • elente examinar antes que el primero, y por virtud del cual 

sé alega que, "al rechazar el Honorable Juez de la Apelación 
el recurso interpuesto (por Federico Marte) ante su juris-
dicción, recurso que llenaba todas las condiciones impuestas 
por la ley, en el caso particular, el artículo 166 del Código de 
Procedimiento Criminal dominicano, falseó e hizo tina mala 
aplicación de la ley"; 

Considerando, que la sentencia impugnada se funda 
esencialmente en que, "el Acta de la Audiencia que se verifi-
có por ante la jurisdicción a quo, para conocer de la persecu-
ción contravencional á cargo del señor Luis Ortiz, no ofrece 
memoria de que, de un modo categórico el apelante Federico 
Marte declarase constiiuirke en parte civil allí, si bien él for-
muló la recldmación de una indemnización de cincuenta pesos 
moneda de curso legal ($50.00) contra el presunto contra-
ventor, pero para el criterio del juez todavía hubiese asumi-
do la condición de parte civil constituida por ante la Alcal-
día Comunal correspondiente el recurrente en apelación, ello 
no obsta para pronunciar el rechazo del recurso, reconocien-
do falta de calidad de dicho apelante, ya que tratándose de 
una infracción contravencional y habiendo intervenido una 
sentencia de descargo, la vía de la apelación estaba y está ce- 
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Considerando, que, tal como lo ha reconocido la Supre-
ma Corte de Justicia en otra oportunidad, y en rectificación 
de su jurisprudencia anterior, dentro del régimen del Código 
de Procedimiento Criminal dominicano, y en la materia de 
simple policía (artículos 166 y 167 de dicho Código), todas 
las sentencias contrarias a la parte civil son impugnables 
por medio de recursos de apelación de dicha parte civil; ya 
que, y entre otras razones fundamentales expuestas en esa 
misma oportunidad, la Suprema Corte dedusticia señala la 
de que, si bien no existe disposición alguna que de un modo 
explícito establezca para la parte civil la facultad de apelar 
en materia de simple policía, la interpretación legal que nega-
se a la parte civil la facultad de apelar eh tal materia, colidi-
ría con los derechos que tiene toda parte perjudicada por 
una infracción de constituirse en parte civil y reclamar la 
indemnización correspondiente consagrados en el artículo 
63 del Código de Procedimiento Criminal dominicano; 

Considerando, que las razones anteriormente expuestas 
nen de manifiesto el error en el cual ha incidido el Juz-

gado de Primera Instancia a quo, al negar al recurrente la 
facultad de apelats, como parte civil, de la sentencia dictada 
por la Alcaldía de la Común de Higüey, en atribuciones de 
simple policía, que descargó a Luis Ortiz de la contravención 
puesta a su cargo desestimó el pedimento de una indemniza-
ción de $50 que contra dicho señor Ortiz reclamaba el recu•
rrente Federico Marte, a título de daños y perjuicios; que, 
Por tanto, es procedente acoger el segundo medio del recur-
so; 

Considerando, en lo que respecta al primer medio del re-
rso, deducido de la violación, por la sentencia atacada, de 

da para una parte civil que no haya obtenido las repara. 
unes reclamadas • por ante el Juzgado de simple policía pues 
ue los principios dominantes, al respecto pautan que en 
*ncipio la facultad de apelar de las decisiones dictadas en 
ateria de contravenciones pertenece al contraventor con-
enado y a la parte civilmente responsable"; 
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reclamaciones de éste, por ser improcedentes, por falta d e-. 
 calidad del apelante para interponer tal recurso; Segundo: 

que en consecuencia debe condenar y condena al recurreny 
en las costas"; 

Considerando, que en el acta del recurso, Federico Mar.. 
te, expresa, que lo interponía "por haberse hecho en la sen-
tencia recurrida -una falsa aplicación de la ley"; y en el me, 
morial de casación alega, en apoyo del mismo recurso, los 
medios siguientes: lo.— "Violación de los artículos 3, 63 y 
07 del Código de Procedimiento Criminal dominicano"; 2o.— 
"Violación de los artículos 166 y 167 del Código de Proce. 
dimiento Criminal dominicano; 

• 
Cdnsiderando, en cuanto al segundo medio, que es pro-

oWnte examinar antes que el primero, y por virtud del cual 
sé Irega, que, "al rechazar el Honorable Juez de la Apelación 
el recurso interpuesto (por Federico Marte) ante su juris-
dicción, recurso que llenaba todas las condiciones impuestas 
por la ley, en el caso particular, el artículo 166 del Código de i 

Procedimiento Criminal dominicano, falseó e hizo una mala 
aplicación de la ley"; 

Considerando, que la ¡sentencia impugnada se fundó 
esencialmente en que, "el Acta de la Audiencia que se verifi-
có por ante la jurisdicción a quo, para conocer de la persecu-
ción contravencional a cargo del señor Luis Ortiz, no ofrece 
memoria de que, de un modo categórico el apelante Federico 
Marte declarase constituirse en parte civil allí, si bien él for-
muló la reclamación de una indemnización de cincdenta pesos 
moneda de curso legal ($50.00) contra el presunto contra-
ventor, pero para el criterio del juez todavía hubiese asumi-
do la condición de parte civil constituida por ante la Alcal-
día Comunal correspondiente el recurrente en apelación, ello 
no obsta para pronunciar el rechazo del recurso, reconocien-
do falta de calidad de dicho apelante, ya que tratándose de 
una infracción contravencional y habiendo intervenido una 
sentencia de descargo, la vía de la apelación estaba y está ce.  

rrada para una parte civil que no haya obtenido las repara-
ciones reclamadas por ante el Juzgado de simple policía pues 
que los principios dominantes, al respecto pautan que en 
principió la facultad de apelar de las decisiones dictadas en 
materia de contravenciones pertenece al contraventor con-
denado y a la parte civilmente responsable"; 

Considerando, que, tal como lo ha reconocido la Supre-
ma Corte de Justicia_ en otra oportunidad, y en rectificación 
de su jurisprudencia anterior, dentro del régimen del Código 
de Procedimiento Criminal dominicano, y en la materia de 
simple policía (artículos 166 y 167 de dicho Código), todas 
las sentencias contrarias a la parte civil son impugnables 
por medio de recursos de apelación de dicha parte civil; ya 
que, y entre otras razones fundamentales expuestas en esa 
misma oportunidad, la Suprema Corte dedusticia señala la 
de que, si bien no existe disposición alguna que de un modo 
explícito establezca para la parte civil la facultad de apelar 
en materia de simple policía, la interpretación legal que nega-
se a la parte civil la facultad de apelar eh tal materia, colidi-
ría con los derechos que tiene toda parte perjudicada por 
una infracción de constituirse en pai'te civil y reclamar la 
indemnización correspondiente consagrados en el artículo 
63 del Código de Procedimiento Criminal dominicano; 

Considerando, que las razones anteriormente expuestas 
ponen de manifiesto el error en el cual ha incidido el Juz-
gado de Primera Instancia a quo, al negar al recurrente la 
facultad de apelar', como parte civil, de la sentencia dictada 
por la Alcaldía de la Común de Higüey, en atribuciones de 
simple policía, que descargó a Luis Ortiz de la contravención 
puesta a su cargo desestimó el pedimento de una indemniza-
ción de $50 que contra dicho señor Ortig reclamaba el recu-
rrente Federico Marte, a título de daños y perjuicios; que, 
por tanto, es procedente acoger el segundo medio del recur- 
SO ; 

Considerando, en lo que respecta al primer medio del re-
rso, deducido de la violación, por la sentencia atacada, de 
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los artículos 3, 63 y 67 del. Código de Procedimiento Crimi, 
nal: que el artículo 66 del Código de Procedimiento Criminal 
expresa, en su primera parte', que "Los querellantes no serán 
reputados parte civil, si no lo declaran formalmente, bien 
sea por medio de la querella, bien por acto subsiguiente, o si 
no forma de uno ú otro modo, la demanda de daños y PerjuL 
cios' ; que, tal como se desprende claramente de la parte pre-
cedentemente transcrita del citado artículo 66, para la cons.. 
'titución de parte, civil no se exige que la persona que quiera 
asumir esta calidad lo declare formalmente y al mismo tiem-
po concluya reclamando daños y perjuicios; sino que a dicha 
parte ,le es permitido manifestar, además, su intención al 
respecto, bien por su sola declaración expresa, o ya única-
mente por sus conclusiones tendientes a/ obtener daños y 

perjuicios ; 
oti 

Considerando, qué en el acta de audiencia de fecha vein-
:isiete de marzo de' mil novecientos cuarenta y cuatro, de 
la .',.lcaldía de la Común de Higüey, levantada con motivo de 
la causa seguida a Luis Ortiz, se expresa, que en dicha au-
diencia, presente Federico Marte, expuso que, "Catorce re-
ses de Luis Ortiz se Metieron en mi conuco y me comieron 
Mucha Yuca, plátanos, maíz y :otros frutos; Mis empaliza-
das estaban en buenas condiciones. Me ocasionaron daños y 

1:l'ex-juicios por 'la suma de $50.00, los qué reclamo en este 
momento"-; que, además, en el segundo ordinal del dispositi-
vo de la sentencia apelada, recaída con motivo de la misma 
caUsa, se dispone: "Que debe desestimar y desestima, la pe-
tición del señor Federico Marte reclamando el pago de una 
indemnización $50.00 (cincuenta pesos), por ser improce-
dente".; 

Consiárando, e% consecuencia, 'que al rechazar el 3uz-
gado a quo el recurso de apelación interpuesto por Federico 

.Marte contra la sentencia de la Alcaldía de la Común de Hi-
güey, de fecha treinta de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, basándose, además, en "que el Acta de Audiencia 
que se verificó por ante la jurisdición a quo, para conocer de 
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persecución contraveñcional a 'cargo del señor Luis 
Ortiz no ofrece memoria de que_ de un modo cate 
górico el apelante Federico Marte declarase ,constituirse en 
parte civil allí, si bien él formuló reclamación vele una indern-
nización de cincuenta pesos moneda de curso legal ($50.00) 
contra el presunto contraventor", -incurrió en. la  violación 
del artículo 66 del Código de Procedimiento 'Criminal y con-
secuentemente en la de los artículos .' 3, 63 y 67 del mismo 
Código; que, 'por ello, el segundo medio del recurso debe tan -
bién ser acogido; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Juz-
gado de Priinera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, 
de fecha veintisiete del mes de noviembre del año, mil no-. 
vecientos cuarenta y cuatro, dictada en atribuciones, co-
rreccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar det presente fallo; Segundo: Envía el asunto ' an-
te el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Altagracia ; y Tercero: Condena en Costas a Luis Ortiz, 
con distracción •e las mismas en provecho del Doctor J. Mie, 
ses, Reyes, abogado del recurrente, por declarar haberlas 
avanzado en su totalidad. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.-- 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.-- Pedro Troncos() 
Sánchez.-1 J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y ají,' en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana: 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi.. 
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los artículos 3, 63 y 67 del- Código de Procedimiento eri al, 

nal: que el artículo 66 del Código de Procedimiento Criminal 
expresa, en su primera parte, que "Los querellantes no serán 
reputados parte civil, si no lo declaran formalmente, bi en 

 sea por medio de la querella, bien por acto subsiguiente, o si 
no forma de uno ú otro modo, la demanda de daños y PerjuL 
cios'; que, tal como se desprende claramente de la parte pre. 
cedentemente transcrita del citado artículo 66, para la cons.. 
'titución de parte.. civil nose exige que 'la persona que quiera 
asumir esta calidali lo declare formalmente y al mismo tiem-
po concluya reclamando daños y Perjuicios; sino que •a dicha 
parte Je es permitido manifestar, además, su intención al 
respecto, bien por su sola declaración expresa, o ya única: 
'mente por sus conclusiones tendientes ai . obtener daños y 

perjuicios; • 
Considerando, que en el •  acta de audienCia de fecha vein-

isiete de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, de 
la :.lcaldía de la Común de Higüey, levantada con motivo de 
a causa seguida a Luis Ortiz, se expresa, que en dicha au-
diencia, presente Federico Marte, expuso que, "Catorce re-
ses, de Luis Ortiz se metieron en mi conuco y me comieron 
nitieha yuca, plátanos, maíz y otros frutos; Mis empaliza-
das estaban en buenas condiciones. Me ocasionaron daños y 
p'erjuicios por 'la suma de $50.00, Jos qué reclamo en este 
momento"; que, además, en el segundo ordinal del dispositi-
vo de la sentencia apelada, recaída con motivo de la misma 
causa, se dispone: "Que debe desestimar y desestima, la pe-
tición del señor Federico Marte reclamando el pago de una 
Indemnización $50.00 (cincuenta pesos), por ser improce-
dente" , ; 

Consiárando, 	consecuencia, 'que al rechazar el Juz- 
gado a quo el recurso de apelación interpuesto por Federico 

-Marte contra la sentencia de la Alcaldía de la Común de Hi-
güey, de fecha treinta de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, -basándose, además, en "que el Acta- de Audiencia 
que se verificó por ante la jurisdición a quo, para conocer de 

---- 	- 
1,1  persecución contravei\cional a 'cargo del señor Luis 
Ortiz no ofrece memoria de que_ de un modo cate-. 
Bórico el apelante Federico Marte declarase -  ,con-stituirse en 
parte civil allí, si bien él formuló reclamación ide una indem-
nización de cincuenta .pesos moneda de curso legal ($50.00)-
contra el presunto contraventor", incurrió en. la  violación 
del artículo 66 del Código de Procedimiento Criminal y con-
secuentemente en la -de los artículos' 3, 63 y 67 del mismo 
Código; que, 'por ello, el segundo medió del recurso debe tarn-
bién ser acogido; • • 

Por tales motivos, Primero: Casá-la sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, 
de fecha 'veintisiete del mes de noviembre del año, mil• no- , 

 vecientos cuarenta y cuatro, dictada en atribuciones. eo-' 
•rreccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar det Presente fallo; Segundo: Envía el asunto ' an-
te el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Altagracia; y Tercero: Condena en Costas a Luis Ortiz, 
con distracción •e las mismas en provecho del Doctor J. Mie-, 
ses, Reyes, abelgado del recurrente, por declarar haberlas 
avanzado en su totalidad. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.-- 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncos° 
Sánchez,' J. Pérez Nolasco.— Eug: A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por les 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y afi, en él expresados, y fué fiimada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana'. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi.-. 
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los artículoá 3, 63 y 67 del- Código de Procedimiento Crirni.„ 
mil: que el artículo 66 dél Código de Procedimiento Criminal 
expresa, en su primera parte, que "Los querellantes no serán 
reputados parte civil, si no lo declaran formalmente, bi en 

 sea por medio de la querelia, bien por acto subsiguiente, o si 
no forma de uno ú otro modo, la demanda de daños y Perjui,,• 
cios'; que, tal como se desprende claramente de la parte pre. 
cedentemente transcrita del citado artículo 66, para la cono. 
•titución de parte, civil - no se exige que la persona que quiera 
asumir esta calidad lo declare formalmente y al mismo tiem.. 
po concluya reclamando daños y perjuicios; sino que -a dicha 
parte ele es permitido manifestar, además, su intención al 
respecto, bien por su sola declaración expresa, o ya única-
mente por sus conclusiones tendientes a,. obtener daños y 
perjuicios ; • , 

a , 
Considerando, que en el acta de audiencia de fecha vein-

lisiete (le marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, de 
la _ ,̀.lcaldía de la Común de Higüey, levantada con motivo de 
,a causa seguida a Luis Ortiz, se expresa, que en dicha au-
diencia, presente Federico Marte, expuso que, "Catorce re-
s,es. de Luis Ortiz se Metieron én mi conuco y me comieron 
Mucha yuca, plátanos, Maíz y .:otros frutos; ilnis empaliza 
das estaban en buenas condiciones. Me ocasionaron daños y 
p'erjuicios ,por 'la suma de $50.00, ,los qué reclamo en est 
mornento"; .  que, además, en el segundo ordinal del diSposit5- , 

 yo de la sentencia apelada, recaída con motivo de la misma 
ransn, se disponé: "Que debe desestimar y desestima, la pe-
tición del señor Federico Marte reclamando el pago de um: 
ndernnización $50.00 (cincuenta pesos), por ser improce-

dente"; 

Conside. rando, 	consecuencia, 'que al rechazar el Juz- 
gado a quo el recurso de apelación interpuesto por Federico 

-Marte contra la sentencia de la Alcaldía de la Cómún de Hi-
güey, de fecha treinta de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, -básándose, además, en "que el Acta ,  de Audiencia 
que se verificó por ante la jurisdición a quo, para conocer de 
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1 ¿.:. persecución contraveñcional a:cargo del señor Luis 
Ortiz no ofrece memoria de que_ de un modo cate-. 
i.,:órico el apelante Federico Marte declarase'codstituirse en 
parte civil allí, si bien él formuló reclamación'Ide una indem-
nización de cincuenta .pesos moneda de curso legal ($50.00),  
contra el presunto contraventor", -incurrió en. la  violación 
del artículo 66 del Código de Procedimiento Criminal y con- . 

 sellentemente en la de. los artículos' 3, 63 y 67 del mismo 
Código; que, 'por ello, el segundo medió del recurso debe tan-
bién ser aeogido; .  

Por tales motivos, Primero: Casa-la sentencia del Juz-
gado de PriMera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, 
de fecha veintisiete del mes de noviembre del año, mil, no-. 
vecientos cuarenta y cuatro, dictada en atribuciones, 
rrecciouales, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del Presente fallo; Segundo: Envía el asunto ' an-
te el Juzgado de Primera Instancia del Distrito JUdicial de 
La Altagracia; y Tercero: Condena en Costas a Luis Ortiz, 
con distracción •e las mismas en provecho del Doctor J. Mie. 
ses. Reyes, abogado del recurrente, por declarar haberlas 
avanzado en su totalidad. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.-- 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso 
Sánchez. J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y añ9 en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana". 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi- 

0 
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cia, regularmente constituía por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. Sala-
zar hijo, J'osé Pérez Pérez Nolasco, Froilán Tavares hijo y 
Pedro Troncoso Sánchez, estos dos últimos llamados a com-
pletar la Corte, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala dondé celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veintidos del mes de 
junio de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. dé la 
Independencia, 82o. de la Restauración y 16o.' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la Siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Higinio 
Morales, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor; do. 
miciliado y residente en la sección de Pantoa, de la 
común de Yamasá, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 1124, serie 5, renovada para el añO 1944 en que 
se interpuso el recurso, con el sello de R. I. No. 67493, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del antiguo Dis-
trito Judicial de Monseñor de Meriño de fécha veintinueve 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo 
dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en 
la Secretaría del Juzgado a quo, el seis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro a requerimiento dell recurren-
te; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, Licenciado Víctor Garrido, al cual dió lectu-
ra su Abogado Ayudante, Licenciado Alvaro A. Arvelo, que 
legalmente lo representaba ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 73 (inciso lo.) y 101 de la Ley 
de Policía; 139 a 173 del Código de Procedimiento Criminal;  

55 del Código Penal; 1382 del Código Civil; lo., 37 y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), que en fecha diecisiete de abril del año mil 
novecientos cuarenta y cuatro, los nombrados Carmelo He.- 
redia é Higinio Morales fueron sometidos a la Alcaldía Co- 
munal de Yamasá, por el hecho de tener vagando reses de su 
propiedad, las cuales se introdujeron en la propiedad agríe 
cola del señor Bienvenido Gómez R., y le causaron daños en 
sus cultivos"; B), "que la mencionada Alcaldía de Yamasá, 
por su sentencia de fecha cuatro del mes de mayo del ario 
mil novecientos cuarenta y cuatro, dictó sentencia con el dis-
positivo siguiente: "HUMERO: Que debe condenar y con-
dena a los nombrados HIGINIO MORALES Y CARMELO 
HEREDIA, de generales anotadas, 1ro.: al pago de una mal.. 
ta de UN PESO ($1.00) cada uno; 2do.: al pago solidario 
de una indemnización de SEIS PESOS ($6.00) a favor -01, 
señor Bienvenido Gómez R., parte civil constituida; y 3ro: 
al pago solidario de CUATRO PESOS CON TREINTICINCO 
CENTAVOS ($4.35) de costas"; C), que disconformes con' 
este fallo, los inculpados Higinio Morales y Carmelo Here-
dia, interpusieron formal recurso de apelación contra la 
mencionada sentencia condenatoria en fecha cinco de mayo 
del año mil novecientos cuarenta y cuatro; que depositado'  
el expediente en la Secretaría del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Monseñor de Meriño, el Magistrado Juez de Pri-
mera Instancia, por su auto dictado al efecto, fijó la audien_ 
cia del día treinta del mes de mayo del mismo año, para la ' 
vista pública del indicado recurso; D), que en la fecha seña-
lada, inmediatamente anterior, el Juzgado dicho dictó una 
sentencia por medio de la cual falló: "PRIMERO: Que debe 
REENVIAR y 'REENVIA, para una audiencia que se fijará 
oportunamente, el conocimiento de la causa que se le sigue 
a los nombrados Higinio Morales y Carmelo Heredia, de ge-
nerales anotadas, inculpados de VAGANCIA DE ANIMA-
LES que causaron daños en las labranzas agrícolas del se-
ñor Bienvenido Gómez R., en apelación a la sentencia dicta- 
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cia, regularmente constituía por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. Sala-
zar hijo, S'osé Pérez Pérez Nolasco, Froilán Tavares hijo y 
Pedro Troncoso Sánchez, estos dos últimos llamados a com-
pletar la Corte, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veintidos del mes de 
junio de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. dé la 
Independencia, 82o. de la Restauración y 16o.' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Higinio 
Morales, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor; do. 
miciliado y residente en la sección de Pantoa, de la 
común de Yamasá, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 1124, serie 5, renovada para el arid 1944 en que 
se interpuso el recurso, con el sello de R. I. No. 67493, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del antiguo Dis-
trito Judicial de Monseñor de Meriño de fIcha veintinueve 
de noviembre de mil novecientos cuarenta ;, cuatro, cuyo 
dispositivo se indicará después; 

. 	Vista el acta de declaración del recurso levantada, en 
la Secretaría del Juzgado a quo, el seis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro a requerimiento d41 recurren-
te; 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, Licenciado Víctor Garrido, al cual dió lectu-
ra su Abogado Ayudante, Licenciado Alvaro A. Arvelo, que 
legalmente lo representaba ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 73 (inciso lo.) y 101 de la Ley 
de Policía ; 139 a 173 del Código de Procedimiento Criminal;  

55 del Código Penal; 1382 del Código Civil; lo., 37 y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), que en fecha diecisiete de abril del año mil 
novecientos cuarenta y cuatro, los nombrados Carmelo He-
redia é Higinio Morales fueron sometidos a la Alcaldía Co. 
munal de Yamasá, por el hecho de tener vagando reses de su 
propiedad, las cuales se introdujeron en la propiedad agrí. 
cola del señor Bienvenido Gómez R., y le causaron daños en 

' sus cultivos"; B), "que la mencionada Alcaldía de Yamasá, 
por su sentencia de fecha cuatro del mes de mayo del año 
mil novecientos cuarenta y cuatro, dictó sentencia con el dis. 
positivo siguiente: "PRIMERO: Que debe condenar y con-
dena a los nombrados HIGINIO MORALES Y CARMELO 
HEREDIA; de generales anotadas, 1ro.: al pago de una muiP 
ta de UN PESO ($1.00) cada uno; 2do.: al pago solidario 
de una indemnización de SEIS PESOS ($6.00) a favor -slel 
señor Bienvenido Gómez R., parte civil constituida; y 3ro: 
al pago solidario de CUATRO PESOS CON TREINTICINCO 
CENTAVOS ($4.35) de costas"; C), que disconformes con' 
este fallo, los inculpados Higinio Morales y Carmelo Here.. 
dia, interpusieron formal recurso de apekción contra la 
mencionada sentencia condenatoria en fecha cinco de mayo 
del año mil novecientos cuarenta y cuatro; que depositado 
el expediente en la Secretaría del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Monseñor de Meriño, el Magistrado Juez de Pri-
mera Instancia, por su auto dictado al efecto, fijó la audien_ 
cia del día treinta del mes de mayo del mismo año, para la 
vista pública del indicado recurso; D), que en la fecha seña-
lada, inmediatamente anterior, el Juzgado dicho dictó una 
sentencia por medio de la cual falló: "PRIMERO: Que debe 
REENVIAR y REENVIA, para una audiencia que se fijará. 
oportunamente, el conocimiento de la causa que se le sigue 
a los nombrados Higinio Morales y Carmelo Heredia, de ge-
nerales anotadas, inculpados de VAGANCIA DE ANIMA-
LES que causaron daños en las labranzas agrícolas del se-
ñor Bienvenido Gómez R., en apelación a la sentencia dicta- 
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da por la Alcaldía Comunal de Yamasá en fecha cuatro oe 
mayo del año mil novecientos cuarenta y cuatro, que los con-
denó a un peso de multa cada uno, seis pesos de indemniza-
ción y al pago de las costas; SEGUNDO: Que debe COMISIO-
NAR y COMISIONA, al Magistrado Juez Alcalde de esta 
Común para que, acompañado de su secretario, se traslade 
a los lugares denominados "El Rincón" y "Pantoa", juris. 
dicción de Yamasá, y determine en qué condiciones están las 
empalizadas de la propiedad agrícola del señor Bienvenido 
Gómez situada en los lugares antes mencionados, con espe-
cificación de si la cerca de javillas permite la entrada de 
animales grandes a esa posesión, y a qué distancia, más o 
menos, está de la población de Yamasá; TERCERO: Que 
debe RESJRVAR y RESERVA las costas para fallarlas 7con• 

juntamente con el fondo"; E), que el Magistrado Juez Al-
calde de la común de Monte Plata, por su acta levantada el 
día siete de julio del año mil novecientos cuarenta y cuatro, 
apuntó las siguientes comprobaciones: "En el curso de nues-
tra observación hemos comprobado lo siguiente: PRIME-
RO: que la propiedad del repetido señor Bienvenido Gómez 
y a que hemos hecho alusión, está dividida en dos porciones 
por la cañada denominada "Arroyo Barro", la cual corre de 
oeste a este y determina el límite común de las repetidas sec. 
ciones de "El Rincón" y "Pantoa"; SEGUNDO: que la por-
ción de dicha propiedad situada al Sur de esa cañada está 
enclavada en la sección de "El Rincón", y la porción al Nor-
te, en la de "Pantoa"; TERCERO: que, a excepción de un 
pequeño tramo, de empalizada posteada con árboles de javi.. 
Has y palos finos, que limita al norte de la propiedad en cues-
tión, y está construida, por consecuencia, en la sección de 
"Pantoa", toda la cerca está protegida contra la entrada de 

animales grandes, no sólo por el buen estado de sus empalice 
zedas, sino, también, porque colinda con propiedades de otras 
personas cuyos muros están en buenas condiciones; CUAR-
TO: que la seción de la empalizada de la propiedad del señor 
Bienvenido Gómez R., posteada con ,árboles vivos de javillas 
y palos finos, a que hemos hecho alusión, si bien tiene espa-
cios entre los postes que daría cabida francamente a un ani- 

mal grande tales. como vacas, caballos, etc., está protegido 
por dos cuerdas de alambre de púas de la superficie del suelo 
4a más baja. Es nuestra opinión que por esta empalizada 
no podrá entrar un animal grande a la propiedad a que nos 
hemos contraído a menos que pase por encima de ella por 
medio de un salto a que rompa expresamente las cuerdas de 
alambre; QUINTO: que la propiedad del señor Bienvenido 
Gómez R., ya descrita, se encuentra de la población de Ya-
masa a una distancia no mayor de tres kilómetros siguiendo 
el camino real de Monte Plata-Yamasá y a dos 'diámetros 
y tres cuartos en línea recta"; F), que fijada nuevamente 
la audiencia del día veintidos del mes de agosto del año` mil 
novecientos cuarenta y cuatro, para conocer de la causa, és-
ta se llevó a efecto sin la asistencia de los prevenidos, a pe-

-'sar de que fueron regularmente citados, por lo que el Juz-
gado de Primera Instancia de Monseñor de Meriño rindió 
sentencia en la misma fecha, por cuyo dispositivo dispuso lo 
que a continuación se copia: "FALLA: PRIMERO: Que de-
be PRONUNCIAR, como al efecto PRONUNCIA, el defecto 
contra Higinio Morales y Carmelo Heredia, por no haber 
comparecido a la audiencia para la cual _fueron regularmen. 
te citadOs; SEGUNDO' que debe DECLARRAR, como al 
efecto DECLARA, regular en cuanto a la forma, el recurso 
de apelación intentado por Higinio Morales y Carmelo He-
redia en fecha cinco del mes de Mayo del año 1944, contra 
sentencia de la'Alcaldía Comunal de Yamasá dictada en fe-
cha cuatro del indicado mes de Mayo del presente año, por 
haber sido intentado en tiempo hábil y en forma legal; TER-
CERO: Que debe CONFIRMAR, como al efecto CONFIR- 

A, en todas sus partes, la mencionada sentencia del cua-
tro de Mayo del año en curso, que condenó a las nombrados 
Higinio Morales y Carmelo Heredia, de generales desconoci-
das, al pago de una multa de Un peso ($1.00) cicla uno, al 
pago solidario de una indemnización de seis pesos ($6.00) 
'en favor de la parte civil constituída, señor Bienvenido Gó-
Inez, y al pago solidario de lds costas causadas, por dejar va-
gar reses de su propiedad en a sección de "El Rincón", den- 
tro del radio de cuatro kilómetros de la población de Yema-

* 
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da por la Alcaldía Comunal de Yamasá en fecha cuatro de 
mayo del año mil novecientos cuarenta y cuatro, que los con-
denó a un peso de multa cada uno, seis pesos de indemniza-
ción y al pago de las costas; SEGUNDO: Que debe COMISIO-
NAR y COMISIONA, al Magistrado Juez Alcalde de esta 
Común para que, acompañado de su secretario, se traslade 
a los lugares denominados "El Rincón" y "Pantoa", juris-
dicción de Yamasá, y determine en qué condiciones están las 
empalizadas de la propiedad agrícola del señor Bienvenido 
Gómez situada en los lugares antes mencionados, con espe-
cificación de si la cerca de javillas permite la entrada de 
animales grandes a esa posesión, y a qué distancia, más o 
menos, está de la población de Yamasá; TERCERO: Que 
debe RESJRVAR y RESERVA las costas para fallarlas 'con. 
juntamente con el fondo"; E), que el Magistrado Juez Al-
calde de la común de Monte Plata, por su acta levantada el 
día siete de julio del año mil novecientos cuarenta y cuatro, 
apuntó las siguientes comprobaciones: "En el curso de nues-
tra observación hemos comprobado lo siguiente: PRIME-
RO: que la propiedad del repetido señor Bienvenido Gómez 
y a que hemos hecho alusión, está dividida en dos porciones 
por la cañada denominada "Arroyo Barro", la cual corre de 
oeste a este y determina el límite común de las repetidas sec-
ciones de "El Rincón" y "Pantoa"; SEGUNDO: que la por-
ción de dicha propiedad situada al Sur de esa cañada está 
enclavada en la sección de "El Rincón", y la porción al Nor-
te, en la de "Pantoa"; TERCERO: que, a excepción de un 
pequeño tramo. de empalizada posteada con árboles de javi-
llas y palos finos, que limita al norte de la propiedad en cues-
tión, y está construida, por consecuencia, en la sección de 
"Pantoa", toda la cerca está protegida contra la entrada de 
animales grandes, no sólo por el buen estado de sus empalice 
zedas, sino, también, porque colinda con propiedades de otras 
personas cuyos muros están en buenas condiciones; CUAR-
TO: que la seción de la empalizada de la propiedad del señor 
Bienvenido Gómez R., posteada con árboles vivos de javillas 
y palos finos, a que hemos hecho allsión, si bien tiene espa-
cios entre los postes que daría cabida francamente a un ani- 

mal grande tales como vacas, caballos, etc., está protegido 
por dos cuerdas de alambre de púas de la superficie del suelo 
4a más baja. Es nuestra opinión que por esta empalizada 
no podrá entrar un animal grande a la propiedad a que nos 
hemos contraído a menos que pase por encima de ella por 
medio de un salto a que rompa expresamente las cuerdas de 
alambre; QUINTO: que la propiedad del señor Bienvenido 
Gómez R., ya descrita, se encuentra de la población de Ya-
inasá a una distancia no mayor de tres kilómetros siguiendo 
el camino real de Monte Plata-Yamasá y a dos kliómetros 
y tres cuartos en línea recta"; F), que fijada nuevamente 
la audiencia del día veintidos del mes de agosto del año' mil 
novecientos cuarenta y cuatro, para conocer de la causa, és-
ta se llevó a efecto sin la asistencia de los prevenidos, a pe-
sar de que fueron regularmente citados, por lo que el Juz-
gado de Primera Instancia de Monseñor de Meriño rindió 
sentencia en la misma fecha, por cuyo dispositivo dispuso lo 
que a continuación se copia: "FALLA: PRIMERO: Que de-
be PRONUNCIAR, como al efecto PRONUNCIA, el defecto 
contra Higinio Morales y Carmelo Heredia, por no haber 
comparecido a la audiencia para la cual Jueron regularmen-
te citadOs; SEGUNDO": que debe DECLARRAR, como al 
efecto DECLARA, regular en cuanto a la forma, el recurso 
de apelación intentado por Higinio Morales y Carmelo He-
redia en fecha cinco del mes de Mayo del año 1944, contra 
sentencia de la"Alcaldía Comunal de Yamasá dictada en fe-
cha cuatro del indicado mes de Mayo del presente año, par 
haber sido intentado en tiempo hábil y en forma legal; TER-
CERO: Que debe CONFIRMAR, como al efecto CONFIR-

A, en todas sus partes, la mencionada sentencia del cua-
tro de Mayo del año en curso, que condenó a las nombrados 
,Riginio Morales y Carmelo Heredia, de generales desconoci-
das, al pago de una multa de Un peso ($1.00) cáda uno, al 

go solidario de una indemnización de seis pesos ($6.00) 
en favor de la parte civil constituida, señor Bienvenido Gó-
mez, y al pago solidario de lis costas causadas, por dejar va-
gar reses de su propiedad en a sección de "El Rincón", den- 
ro del radio de cuatro kilómetros de la población de Yema-s 
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y haberse éstas introducido y causado daños en los cul. 
tivos del señor Bienvenido Gómez; CUARTO: que debe CON-
DENAR, como al efecto CONDENA, a los nombrados Higj• 
h.lo Morales y Carmelo Heredia, al pago solidario de las cos. 
tas causadas en el presente recurso de alzada"; G), que por - 
acta instrumentado en fecha treinta del mes de octubre del 
año mil novecientos cuarenta y cuatro, por el ministerial Oti-
lio Flores, de Estrados de la Alcaldía Comunal de Monte 
Plata, notificado al Magistrado Procurador Fiscal de Mon. t2 
señor dé Meriño, en la misma fecha, los prevenidos Higinio 
Morales y Carmelo Heredia interpusieron formal recurso de 
oposición a la referida sentencia en defecto del 22 de agosto 
del presente año H, be el Juzgado a quo conoció de dichos 
recurso de oposición eh audiencia de fecha. veintinueve de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, en la cual 
los prevenidos se defendieron por sí mismos, y el Ministerio 
Público pidió la confirmación de la sentencia atacada' y la 
condenación de los recurrentes al pago de las costas; I),,que 
en la fecha ya indicada del 'veintinueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del ant iguo Diátrito Judicial de Mónseñor de Meriño 
dictó la decisión ahora impugnada, -cuyo dispositio es el 
que se copia en seguida: "FALLA :— PRIMERO: Que debe 
DECLARAR, como al efecto DECLARA, regular en cuanto 
a la forma, el recurso de oposición intentado por los nom-
brados Higinio Morales y Carmelo Heredia, el día 30 de Octu-
bre del año 1944, contra sentencia en defecto de fecha 22 de 
Agosto del año 1944, por haber sido interpuesto regularmen-
te ;— SEGUNDO: Que debe CONFIRMAR, como al efecto 
CONFIRMA, 'en todas sus partes, la sentencia en defecto pro-
nunciada por este Tribunal Correccional en fecha 22 de Agos-
to del presente ailo, que - confirmó en todas sus partes la sen. 
tencia dictada por la Alcaldía Comunal de Yamasá en fecha 
cuatro de mayo del año 1944, que los condenó a un peso de 
multa cada uno, al pago solidario de una indemnización de 
seis pesos en favor de la parte Civil constituida Sr. Bienveni-. 
do Gómez R., y al pago solidario de las costas, por permitir 
que reses de su propiedad que vagaban por las Secciones de 

• 

"El Rincón" y ,"Pantoa", de la común de Yamasá, jurisdicción 
de esta Provincia, dentro de' un radio de cuatro kilómetros 
del poblado de Yamasá, se introdujeran en la heradad culti-
vada del señor Bienvenido Gómez R., y le hicieran daños en 
sus labranzas agrícolas ;— TERCERO: Que debe CONDE-
NAR, como al efecto CONDENA, a los oponentes Higinio 
Morales y Carmelo Heredia, al pago solidario de las costas 
causadas en el presente recurso"; 

Corisiderandó, que en el acta levantada el seis de dici sem_ 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, en la Secretaría. 
del Juzgado a que, Higinio Horales declaró "que en su nom, 
bre y en el de Carmelo Heredia, interponía formal recurso de 
casación contra la sentencia dictada por este Tribunal" (el 
Juzgado ya indicado) "en fecha 29 de noviembre del año 
1944, que confirmó en todas sus partes la sentencia dictada 
por la Alcaldía Comunal de Yamasá el día 4 de mayo del 
año 1944, que los condenó a un peso de multa cada uno, al 
pago de los costos y seis esos de indemnización en favor del 
señor Bienvenido Gómez, por el hecho de permitir que reses 
de sus propiedades vagaran yl,causaran daños en las labran-
zas agrícolas de Bienvenido Gómez R."; pero, 

Considerando, que de acuerda con el artículo 37 de la 
Ley sobre procedimiento de Casación, en materia penal "la 
declaración del recurso se hará por la parte interesada en 
la secretaría del tribunal que dictó la sentencia'', y "la de-
claráción podrá hacerse en la misma forma por el abogado 
de la parte condenada, o el de la parte civil, según se trate 
de una u otra, o por un apoderado especial"; y Ven este últi-
mo caso, se anexará el poder a la declaración"; que Higinio 
Morales no'era "el abogado de la parte cóndenada" llamada 
Carmelo Heredia, ni en el acta se expresa que depositara 
tuviera poder escrito alguno de dicha persona; que por lo 
tanto, el pretendido recurso en nombr;e -  de Carmelo Heredia 
no tiene existencia legal alguna, y es procedente examinar ' 
sólo el declarado por Higinio Morales en su propio nombre, 
con el carácter general con que aparece interpuesta al no 
habérsele asignado en el acta en referencia límite. alguno; 
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sá, y haberse éstas introducido y causado daños en los cul. 
tivos del señor Bienvenido Gómez; CUARTO: que debe CON-
DENAR, como al efecto CONDENA, a los nombrados Higi. 
nio Morales y Carmelo Heredia, al pago solidario de las cos. 
tas causadas en el presente recurso de alzada"; G), que por 
acta instrumentado en fecha treinta del mes de octubre del 
año mil novecientos cuarenta y cuatro, por el ministerial Oti-
lio Flores, de Estrados de la Alcaldía Comunal de Monte 
Plata, notificado al Magistrado Procurador Fiscal de Mon. t; 

señor dé Meriño, en la misma fecha, los prevenidos Higinio 
Morales y Carmelo Heredia interpusieron formal recurso de 
oposición a la referida sentencia en defecto del 22 de agosto 
del presente año; H, be el Juzgado a quo conoció de dichos 
recurso de oposición eh audiencia de fecha. veintinueve de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, en la cual 
los prevenidos se defendieron por sí mismos, y el Ministerio 
Público pidió la confirmación de la sentencia atacada' y la 
condenación de los recurrentes al pago d_ e las costas; 1), que 
en la fecha ya indicada del veintinueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del ant iguo Diátrito Judicial de Mónseñor de Meriño 
dictó la decisión ahora impugnada, cuyo dispositivo es el 
que se copia en seguida: "FALLA:— PRIMERO: Que debe 
DECLARAR, como al efecto DECLARA, regular en cuanto 
a la forma, el recurso de oposición intentado por los nom-
brados Higinio Morales y Carmelo Heredia, eldía 30 de Octu- 

bre del año 1944, contra sentencia en defecto de fecha 22 de 
Agosto del año 1944, por haber sido interpuesto regularmen-
te ;— SEGUNDA: Que debe CONFIRMAR, como al efecto 
CONFIRMA, en todas sus partes, la sentencia en defecto pro-
nunciada por este Tribunal Correccional en fecha 22 de Agos-
to del presente ailo, que confirmó en todas sus partes la sen. 
tencia dictáda por Ja Alcaldía Comunal de Yamasá en fecha 
cuatro de mayo del año 1944, que los condenó a un peso de 
multa cada uno, al pago solidario de una indemnización de 
seis pesos en favor de la parte Civil constituida Sr. Bienveni-, 
do Gómez R., y al pago solidario de las costas, por permitir 
que reses de su propiedad que vagaban por las Secciones de 

•  

"El Rincón" y "Pantoa", de la común de Yamasá, jurisdicción 
de esta Provincia, dentro de' un radio de cuatro kilómetros 
del poblado de Yamasá, se introdujeran en la heradad culti-
vada del señor Bienvenido Gómez R., y le hicieran daños en 
sus labranzas agrícolas;— TERCERO: Que debe CONDE-
NAR, como al efecto CONDENA, a los oponentes Higinio 
Morales y Carmelo Heredia, al pago solidario de las costas 
causadas en el presente recurso"; 

Considerandó, que en el acta levantada el seis de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, en la Secretaría. 
del Juzgado a qu<S, Higinio Horales declaró "que en su nom-
bre y en el de Carmelo Heredia, interponía formal recurso de 
casación contra la sentencia dictada por este Tribunal" (el 
Juzgado ya indicado) "en fecha 29 de noviembre del año 
1944, que confirmó en todas sus partes la sentencia dictada 
por la Alcaldía Comunal de Yamasá el día 4 de mayo del 
año , 1944, que los condenó a un peso de multa cada uno, al 
pago de los costos y seis esos de indemnización en favor del 
señor Bienvenido Gómez, por el hecho de permitir que reses 
de sus propiedades vagaran y‘_ causaran daños en las labran-
zas agrícolas de Bienvenido Gómez R."; pero, 

Considerando, que de acuerdo con él artículo 37 de la 
Ley. sobre 3Drocedimiento de Casación, en materia penal "la 
declaración del recurso se hará por la parte interesada en 
la secretaría del tribunal que dictó la sentencia", y "la de-
claráción podrá hacerse en la misma forma por el abogado 
de la parte condenada, o el de la parte civil, según se trate 
de una u otra, o por un apoderado especial"; y Ven este últi-
mo caso, se anexará el poder a la declaración"; que Higinio 
Morales no'era "el abogado de la parte cbndenada" llamada 
Carmelo Heredia, ni en el acta se expresa que depositara ui 
tuviera poder escrito alguno de dicha persona; que por lo 
tanto, el pretendido recurso en nombre -  de Carmelo Heredia 
no tiene existencia legal alguna, y es procedente examinar 
sólo el declarado por Higinio Morales en su propio nombre, 
con el carácter general con que aparece interpuesto al no 
habérsele asignado en el acta en referencia límite. alguno; 



ño que abajo se especifica; Segundo: rechaza el recurso de 
casación interpuesto, por Higinio Morales, en su propio nom-
bre, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
antiguo Distrito Judicial de Monseñor de Meriño, de fecha 
veintinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre-
sente fallo, y condena a dicho recurrente al pago de las cos-
tas. 

Considerando, que en las consideracionevsegunda, ter.. 
cera, sexta y octava de la decisión impugnada, se encuen. 
tran establecidos soberanamente por el Juez del fondo, me-
diante el examen del informe del Alcalde comisionado para, 
trasladarse a los lugares del caso, y de los testimonios pro. 
ducidos, los hechos puestos a cargo de los inculpados y las 
circunstancias de tales hechos; que en lo establecido así, la 
Suprema Corte ha comprobado la existencia de los elemen-
tos legales de la infracción puesta a cargo de Higinio Mora-
les, y que la pena que le fué impuesta se encuentra dentro 
de los límites señalados por el artículo 101,de la Ley de Po-
licía que le era aplicable; que respecto del pago de seis pesos 
a Bienvenido Gómez R., como indemnización por los dañoS 
que le fueron causados, pago al cual fué condenado Higinio 
Morales, solidariamente con Carmelo Heredia, en las cdnsi-

. deraciones, segunda, tercera, cuarta, quinta, séptima, octava 
y novena, de la sentencia impúgnada se encuentran sobera-
namente establecidos el daño sufrido, y la evaluación de su 
monto, y se consigna el modo como se llegó a siicha evalua-
ción; que así mismo, las expresadas consideraciones del fa-
llo de que se trata consignan, con motivación suficiente, la 
responsabilidad civil puesta a cargo del actual recurrente, 
como consecuencia de la ponderación soberana que de los he-
chos de la causa realizó el Juzgado a quo; que la solidaridad 
puesta a cargo, del actual recurrente y de Carmelo Heredia 
(no recurrente este último, según ya se ha expresado) para 
el pago de la indemnización, tiene su fundamento en el artí-
culo 55 del Código/Penal, tal como lo consigna la sentencia 
atacada; que ni en los aspectos de que se ha venido tratando 
ni en ningún °otro, aparecen, en la decisión que es objeto del 
presente recurso; vicios de forma o de fondo que puedan con-
duciria su anulación; por lo cual el presente recurso debe ser 
rechazado; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmiáible el re-
curso de casación declarado por Higinio Morales en nombre 
de Carmelo Heredia contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del antiguo Distrito Judicial de Monseñor de Me- 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

I República Dominicana.. , 

Én Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regtearmente constituida: por, los Jueces Licenciados 
Juan Tomas Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar—hijo, José Pérez Nolasco, Froilán Tavarez hijo y 
Pedro Troncoso Sánchez, estos dos últimos llamados .a com_ 
pletar la Corte, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Salto donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de 
junio de Mil. novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la 
Independencia, 82a. de la Restauración y 16o. de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
Ilt :siguiente sentencia: 

- 	 . 
Liza , 	Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis- 
!l'hado Procurador General de la Corte de Apelación de San- 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Trqncoáo 
Sánchez.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez--Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los , 
jueces que figuran en su *ncabezamiento, en la audiencia 
pública dei día, mes y ario en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, qué certifico.—
(Firmado) : Eug. A..,Alvarez. 
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Considerando, que en las consideraciones segunda, ter-
cera, sexta y octava de la decisión impugnada, se encuen. 
tran establecidos soberanamente por el Juez del fondo, me-
diante el examen del informe del Alcalde comisionado para, 
trasladarse a los lugares del caso, y de los testimonios pro. 
ducidos, los hechos puestos a cargo de los inculpados y las 
circunstancias de tales hechos; que en lo establecido así, la 
Suprema Corte ha comprobado la existencia de los elemen-
tos legales de la infracción puesta a cargo de Higinio Mora-
les, y que la pena que le fué impuesta se encuentra dentro 
de los límites señalados por el artículo 101,dé la Ley de Po.. 
licía que le era aplicable; que respecto del pago de seis pesos 
a Bienvenido Gómez R., como indemnización por los daños 
que le fueron causados, pago al cual fué condenado Higinio 
Morales, solidariamente con Carmelo Heredia, en las cdnsi-

. deraciones, segunda, tercera, cuarta, quinta, séptima, octava 
y novena, de la sentencia impúgnada se encuentran sobera-
namente establecidos el daño sufrido, y la evaluación de su 
monto, y se consigna el modo como se llegó a qiclia evalua-
ción; que así mismo, las expresadas consideraciones del fa-
llo de que se trata consignan, con motivación suficiente, la 
responsabilidad civil puesta a cargo del actual recurrente, 
como consecuencia de la ponderación soberana que de los he-
chos de la causa realizó el Juzgado a quo; que la solidaridad 
puesta a cargo, del actual recurrente y de Carmelo Heredia 
(no recurrente este último, según ya se ha expresado) para 
el pago de la indemnización, tiene su fundamento en el artí-
culo 55 del Código, Penal, tal como lo consigna la sentencia 
atacada ; que ni en los aspectos de que se ha venido tratando 
ni en ningún °otro, aparecen; en la decisión que es objeto del 
presente recurso; vicios de forma o de fondo que puedan con-
ducirs a su anulación; por lo cual el presente recurso debe ser 
rechazado; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmiáible el re-
curso de casación declarado por Higinio Morales en nombre 
de Carmelo Heredia contra sentencia del Juzgado de Primera 
instancia del antiguo Distrito Judicial de Monseñor de Me- 
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o que abajo se especifica; Segundo: rechaza el recurso de 
casación interpuesto, por Higinio Morales, en su propio nom-
bre, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
antiguo Distrito Judicial de Monseñor de Meriño, de fecha 
veintinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar de! pre-
atente fallo, y condena a dicho recurrente al pago de las cos-
tas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— 
oncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso 
nchez.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez--Secretario 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los , 
Jueces que figuran en su 1ncabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, J fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, qm. certifico.— 
( mado) : Eug. A.-Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
1, :pública Dominicana., 

Én Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar-hijo, José Pérez Nolasco, Froilán Tavarez hijo y ' 
Pedro Troncoso Sánchez, estos dos últimos llamados .a com-
pletar la Corte, asistidos del infrascrito Secretario General, 
.en la Sala. donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de 
junio de Mil. novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la 
Independencia, 82a. de la Restauración y 16o. de la Era de 
Trn.jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 

:.i:.:niente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magia-
ado Procurador General de la Corte de Apelación de San- 

.. 

4 
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Considerando, que en las consideraciones segunda, ter-
cera, sexta y octava de la decisión impugnada, se encuen-
tran establecidos soberanamente por el Juez del fondo, me-
diante el examen del informe del Alcalde comisionado para, 
trasladarse a los lugares del caso, y de los testimonios pm. 
(lucidos, los hechos puestos a cargo de los inculpados y las 
circunstancias de tales hechos; que en lo establecido así, la 
Suprema Corte ha comprobado la existencia de los elemen-
tos legales de la infracción puesta a cargo dé Higinio Mora-
les, y que la pena que le fué impuesta se encuentra dentro 
de los limites señalados por el artículo 101,de la Ley de Pa-
befa que le era aplicable; que respecto del pago de seis pesos 
a Bienvenido Gómez R., como indemnización por los daños 
que le fueron causados, pago al cual fué condenado Higinio 
Morales, solidariamente con Carmelo Heredia, en lás cónsi-
neraciones, segunda, tercera, cuarta, quinta, séptima, octava 
y. novena, de la sentencia impugnada se encuentran sobera-
namente establecidos el daño sufrido, y la evaluación de su 
monto, y se consigna el modo como se llegó a lich`a evalua-
ción; que así mismo, las expresadas consideraciones del fa-
llo de que se trata consignan, con motivación suficiente, la 
responsabilidad civil puesta a cargo del actual recurrente, 
como consecuencia de la ponderación soberana que de los he-
chos de la causa realizó el Juzgado a quo; que la solidaridad 
puesta a cargo, del actual recurrente y de Carmelo Heredia 
(no recurrente este último, según ya se ha expresado) para 
el pago de la indemnización, tiene su fundamento en el artí-
culo 55 del Código/ Penal, tal como lo consigna la sentencia 
atacada; que ni en los aspectos de que se ha venido tratando 
ni en ningún 'otro, aparecen; en la decisión que es objeto del 
presente recurso; vicios de forma o de fondo que puedan con-
ducirl a su anulación; por lo cual el presente recurso debe ser 
rechazado; 

Por tales Motivos, Primero: declara inadmiáible el re-
curso de casación declarado por Higinio Morales en nombre 
de Carmelo Heredia contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del antiguo Distrito Judicial de Monseñor de Me- 

,  
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lao que abajo se especifica; Segundo: rechaza el recurso de 
casación interpuesto, por Higinio Morales, en su propio nom-
bre, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
antiguo Distrito Judicial de Monseñor de Meriño, de fecha 
veintinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar de! pre-
sente fallo, y condena a dicho recurrente al pago de las cos- 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Taváres hijo.— 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncos° . 
Sánchez.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez---Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los , 
Jueces que figuran en su *ncabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, ,y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, qué certifico.— 
(Firmado) : Eug. A.-Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regillarmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomas Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar-hijo, José Pérez Nolasco, Froilán Tavarez hijo y ' 
Pedro Troncoso Sánchez, estos dos últimos llamados .a com-
pletar la Corte, asistidos del infrascrito Secretario General, 
en la Salm donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de 
junio de Mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la 
Independencia, 82a. de la Restauración y 16o. de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 

,, iguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis-
z'a(lo Procurador General de la Corte de Apelación de San- 

f 



Visto el memorial contentivilde los medios del recursu, 
remitido a la Secretaría de esta Suprema Corte; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
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tiago, respecto de José Vidal Pichardo, alias José Seita, con-
tra sentencia -dictada, en atribuciones correccionales, por di. 
cha Corte de Apelación en fecha quince de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispolitivo se indicará 
después; 

Vista el acta de declaración del mencionado recurso, le-
vantada, en la Secretaría de la Corte a quo y a requerimien. 
to del Magistrado recurrente, el dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta de la notificación que de dicho recurso fué 
hecha, a la parte respecto de quien era interpuesto aquel, el 
diecinueve del mismo mes de diciembre p.p.; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
.ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 174 del Código Penal; 195 y 
211 del Código de Procedimiento Criminal; lo., 24, 30, 47 
'y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa,ción; - 

Considerando, que en la consideración tercera de la 
sentencia impugnada consta lo que sigué: "que dd acuerdo 
con el proceso escrito .y el plenario, Flor Clemente Fernán-
dez, Inspector. de Matanza, sorprendió a Rosa Saritána, en el 
momento en que cometía una contravención a la Ley No. 
299, por introducir carnes clandestinas, hecho sancionado 
con las Penas de multa de cincuenta a cien pesos, o prisión 
de uno a tres meses, o ambas penas a la vez; que en esa-cir-
cunstancia, el inculpado José Vidal Pichardo (a) José Seita, 
mientras ejercía el empleo de Inspector de Matanza, pro- 

-  
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rodó a Rosa Santana ayudarla a solucionar esta contraven-
ción si ella le procuraba la suma de quince pesos; que este . 
ofrecimiento lo hizo el inculpado Vidal Pichardo (a) José 
seita, públicamente, frente al puesto de venta que tiene en 
el Mercado de esta ciudad (Santiago) Rosa Santana, y a ins-
tancias del compañero de ésta, el testigo Santo, quien, des-
pués de solicitar del Inspector Fernández, del Administra-
dor del Matadero, inculpado. Cabrera, y del inculpado Vidal 
pichardo (a) José Seita; que no sometieran a Rosa Santana 
a la Itcción dé la justicia y de ofrecer pagar 41 los derechos 
defraudados, y no haber sido acojida dicha petición y some-
tida la señora Rosa Santana a la acción de la justicia, 
cité del inculpado Vidal Pichardo que tratara de arreg.arle 
dicho asunto a la señora Santana; que ,e1 inculpado, Cabre-
ra, JefE inmediatamente superior del inculpado Pichardo, lo 
coinis:onó para que estudiara la mejor forma de arreglar el 
asunto a Rosa Santana; que el inculpado Vidal Pichardo, 
acompañando al Inspecto Flor Clemente Fernández y al Ad-
ministrador del Matadero, inculpado Cabrera, se dirijieron 
a la Comisaría de esta ciudad de Santiago a someter el caso 
de la contravención; que Rosa Santana fué sometida de di-
cha Oficina a la Procuradurít Fiscal para los fines de ley; 
que mientras esto -sucedía los inculpados Cabrera y Vidal 
Pichardo daban participación al Síndico Municipal del caso 
y solicitaban su intervención para un arreglo en favor de la 
Sra. Santaria, porque se trataba de una obrera muy pobre;—, 
que el Síndico Municipal autorizó a los inculpados Cabrera y 
Vidal Pichardo a que arreglaran dicho asunto de asuerdo con 
la práctica establecida; prometiéndoles (pie hablaría -  con el 
Fiscal sobre el asunto; que según la declarad& en audjen-
cia del Síndico Municipal, dicha práctica consistía en que 
"cuando una persona era sorprendida en contravención por 
concepto de matanzas, el contraventor era llevado a la Sin-
dicatura y allí se le cobraba lo que consideraban que podía 
pagar y a la suma cobrada. se  le daba ingreso por concepto de 
impuestos sobre introducción de manteca";— que llevada Ro-
sa Santana a la presencia del Fiscal, éste funcionario le re-
comendó, en presencia del inculpado Vidal Pichardo; que pa- 
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tiago, respecto de José Vidal Pichardo, alias José Seita, c on_ 
tra sentencia .dictada, en atribuciones correccionales, por di. 
cha Corte de Apelación en fecha quince de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispoSitivo se indicará 
después; 

Vista el acta de declaración del mencionado recurso, le-
vantada, en la Secretaría de la Corte a quo y a requerimien. 
to del Magistrado recurrente, el dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; 

41! 
Vista el acta de la notificación que de dicho recurso fué 

hecha, a la parte respecto de quien era interpuesto aquel, el 
diecinueve del mismo mes de diciembre p.p.; 

Visto el memorial contentivaade los medios del recurso. 
remitido a la Secretaría de esta Suprema Corte; 

Oido el Magistrado Juez. Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 174 del Código Penal; 195 y 
211 del Código de Procedimiento Criminal; 10., 24, 30, 47 
'y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la consideración tercera de la 
sentencia impugnada consta lo que sigue: "que dd acuerdo 
con el proceso escrito .y el plenario, Flor Clemente Fernán-
dez, Inspector. de Matanza, sorprendió a Rosa Saritna, en el 
momento en que cometía una contravención a la Ley No. 
299, por introducir carnes clandestinas, heCho sancionado 
con las Penas de multa de cincuenta a cien pesos, o prisión 
de uno a tres meses, o ambas penas a la vez; que en esa _cir-
cunstancia, el' inculpado José  Vidal Pichardo (a) José Seita, 
mientras ejercía el empleo de Inspector de Matanza, pro- 
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metió a Rosa Santana ayudarla a solucionar esta Contraven-
ción si ella le procuraba la suma de quince pesos; que este . 

ofrecimiento lo hizo el inculpado Vidal Pichardo (a) José 
sena, públicamente, frente al puesto de venta que tiene en 
el Mercado de esta ciudad (Santiago) Rosa Santana, y a ins-
tancias del compañero de ésta, el testigo Santo, quién, des-
pués de solicitar del Inspector Fernández, del Administra-
dor del Matadero, inculpado. Cabrerit, y del inculpado Vidal 
Pichardo (a) José Seita; que no sometieran a Rosa Santana 
a la acción dé la justicia y de ofrecer pagar él los derechos 
defraudados, y no haber sido acojida dicha petición y some-
ikia la señora Rosa Santana a la acción de la justicia, 
cité del inculpado Vidal Pichardo que tratara de arreg.arle 
dicho asunto a la señora Santana; que el inculpado, Cabre-
ra, Jeft inmediatamente superior del inculpado Pichardo, lo 
comis'.onó para que estudiara la mejor forma de arreglar el 
asunto a Rosa Santana; que el inculpado Vidal Pichardo, 
acompañando al Inspecto Flor Clemente Fernández y al Ad-
ministrador del Matadero, inculpado Cabrera, se dirijieron 
a la Comisaría de esta ciudad de Santiago a someter el caso 
de la contravención ;• que Rosa Santana fué sometida de di-
cha Oficina a lá Procuraduría. Fiscal para los fines de ley; 
ve mientras esto -sucedía los inculpados Cabrera y Vidal 
Pichardo daban participación al Síndico Municipal del caso 
y solicitaban su intervención para un arreglo en favor de la 
Sra. Santaría, porque se, trataba de una obrera muy pobre;-, 
que el Síndico Municipal autorizó a los inculpados Cabrera y 
Vidal Pichardo a que arreglaran dicho asunto de asuerdo con 
la práctica establecida, prometiéndoles 'lite hablaría-  con el 
Fiscal sobre el asunto; que según la declaración en audjen-
cia del Síndico Municipal, dicha práctica consistía en que 
"cuando una persona era sorprendida en contravención por 
concepto de matanzas, el contraventor era llevado a la Sin. 
dicattira y allí se le cobraba lo que consideraban que podía 
hagan l y a la suma cobrada.se le daba ingreso por concepto de 
impuestos sobre introducción de manteca";— que llevada Ro-
sa Santana a la presencia del Fiscal, éste funcionario le re-
comendó, en presencia del inculpado Vidal Pichardo; que pa- 
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gara la suma de ocho pesos, solamente, para el arreglo de la 
contravención con los Inspectores de Matanzas; dejándola, 
en libertad hasta el día de la causa ;— que días despüés el 
inculpado Vidal Pichardo propuso a Rosa Santana que dicho 
asunto podría arreglárselo por ocho pesos ;— que no habien-
do Rosa Santana` optemperado a las solicittides del inculpa-
do Vidal Pichardo, fué llamada nuevamente a la Procurada. 
ría Fiscal, dándosele un plazo de ocho' días para que buscara 
el dinero, y que al no hacerlo fué juzgada y condenada por 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, a la pena de un mes de prisión 
correccional ;— que según la declaración del Síndico Munici-
pal, cuando se hacían estos arreglos con los contraventores, 5191 

las sumas ingresaban en la Tesorería Municipal y presentó 
a esta Corte uñ Estado de los ingresos octirridos en el mes 
de agosto de este año por concepto del "Impuesto.Municipal 
de Matanza en la Zona Urbana e intródución de manteca', 
acompañado de varios tecibos, entre los cuales hay uno a 
cargo de Juana María Estrella por valor de cuatro pesos, 
por la introducción de doscientos kilos de manteca, que se-
gún afirmación del referido funcionario, correspondía al pa-
go de una especie de multa porauna contravención de matan-
za clandestina"; 

Considerando, que también consta en la decisión ,  ataca-

da. a) b  que el asunto arriba especificado fué sometido a la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santiago, la cual falló correccionalmente so-
bre el* mismo, en fecha veinte de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, del modo siguiente: "FALLA: Que debe 
declarar y declara al nombrado..Félix Antonio Cabrera, dé. 
generales anotadas, autor responsable del delito de concu-
sión, en perjuicio de la señ9ra Rosa Santana, por haber or-
denado, en su calidad de Administrador del Matadero Muni-
cipal' de esta ciudad, a su empleado subalterno, el coacusado 
José Vidal Pichardo (José Seíta), la percepción de derechos 
o contribuciones que en realidad no se adeudaban al Tesorero 
Municipal, en perjuicio de la señora Rosa Santana; 2o: Que  

asimismo debe declarar y declara al coacusado José Vidal 
Ichardo (José Seíta cuyas generales constan, autor res•. 

ponsable del delito de tentativa de concusión, en perjuicio 
de  la misma señora, por haberle exigido reiteradatklente el 
pago de derechos o contribuciones que en realidad no adeu-
daba al Tesoro Municipal; y 3o.: Que debe condenar' y con-. 
dena a ambos acusados a sufrir la pena de un mes de prisióñ 
correccional, por los delitos ya mencionados, y al pago de lás 
costas, apreciando en su favor circunstancias atenuantes"; 
h), que tanto Félix Antonio Cabrera éomo José. Vidal Pichar.. 
do' (a) José Seíta interpusieron sendos recursos de alzada 
ontra la sentencia que queda indicada, y la Corte de Ape-

lación de Santiago conoció de dichos recursos en audiencia 
pública del seis de diciembre de mil novecientos cuarenta. y 
cuatro, a la cual comparecieron los inculpados; c) que, en 
dicha audiencia, el abogado de Félix Antonio Cabrera (ex-
traño al presente recurso de casación) presentó sus concilia-
siones; el abogado de José Vida! Pichardo concluyó así: "Por 
las razones expuestas y por las que supliréis con vuestros 
ilustrados criterios jurídicos, el señor José Vidal Pichardo, 
de generales expresadas, por la mediación de su abogado 
constituido, infrascrito, muy respetuosamente os pide— lo. 
—Que declaréis bueno y válido el recurso de apelación in-
tentado por ante esta Corte, contra sentencia dictada, en 
atribuciones correccionales, por la Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
en fecha veinte de octubre del año en curso, que lo condena 
a la pena de un mes de prisión correccional y costas, como 
autor responsable del delito de tentativa de concusión en per-
juicio de la señora Rosa Santana; 2o.— Que en consecuen-
cia, descarguéis de toda resp9nsabilidad penal al recurrente 
José Vidal Pichardo por no haber cometido el delito que se 
le imputa; 3ro: Que declaréis de oficio las costas"; y el Ma-
gistrado Procurador General de la Corte de que se trata pre.. 
sentó, en su dictamen, estas conclusiones: "POR TALES 
RAZONES, ES NUESTRA OPINION:— PRIMERO: Que 
se declaren buenos y válidos en cuanto a la forma los recur-
sos de apelación interpuestos por los prevenidos Félix Anto-. 
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gara la suma de ocho pesos, solamente, para el arreglo de la 
contravención con los Inspectores de Matanzas; dejándola 
en libertad hasta el día de la causa;— que días despúés el 
inculpado Vidal Pichardo propuso a Rosa Santana que dicho 
asunto podría arreglárselo por ocho pesos;— que no habien-
do Rosa Santana' optemperado a las solicitudes del inculpa_ 
do Vidal Pichardo, fué llamada nuevamente a la Procurada-
ría Fiscal, dándosele un plazo de ocho días para que buscara 
el 'dinero, y que al 11Q hacerlo fué juzgada y condenada por 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, a la pena de un mes de prisión 
correccional ;— que según la declaración del Síndico Munici-
pal, cuando se hacían ,estos arreglos con los contraventores, 
las sumas ingresaban en la Tesorería Municipal y presentó 
a esta Corte uñ Estado de los ingresos ocurridos en el mes 
de agosto de este año por concepto del "Impuesto.Municipal 
de Matanza en la Zona Urbana e intródución de manteca', 
acompañado de varios recibos, entre los cuales hay uno a 
cargo de Juana María Estrella por valor de cuatro pesos, 
por la introducción de doscientos kilos de manteca, que se-
gún afirmación del referido funcionario, correspondía al pa-
go de una especie de multa per runa contravención de matan-
za clandestina"; 

Considerando, que también consta en la decisión' ataca-
da. a) b  que el asunto arriba especificado fué sometido a la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santiago, la cual falló correccionalmente so-
bre el mismo, en fecha veinte de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, del modo siguiente: "FALLA: Que debe 
declarar y declara al nombrado, Félix Antonio Cabrera, dé 
generales anotadas,• autor responsable del delitO de concu-
sión, en perjuicio de la señ9ra Rosa Santana, por haber or- , 

 denado, en su calidad de Administrador del Matadero Muni-
cipal' de esta ciudad, a su empleado subalterno, el coacusado 
José Vidal Pichardo (José Seíta), la percepción de derechos 
o contribuciones que en realidad no se adeudaban al Tesorero 
Municipal, en perjuicio de la señora Rosa Santana; 2o: Que  

asimismo debe declarar y declara al coacusado José Vidal 
Pichardo (José Seíta), cuyas generales constan, autor res.. 
ponsable del delito de tentativa de concusión, en perjuicio 
de  la misma señora, por haberle exigido reiteradamente el 
pago de derechos o contribuciones que en realidad ño adeu. 
daba al Tesoro Municipal; y 3o.: Que debe condenar' y con-. 
dena a ambos acusados a sufrir la pena de un mes de prisión 
correccional, por los delitos ya mencionados, y al pago de lás 
costas, apreciando en su favor circunstancias atenuantes"; 
h), que tanto Félix Antonio Cabrera tomo José . Vidal Pichar-
do (a) José Seíta interpusieron sendos recursos de alzada 
contra la sentencia que queda indicada, y la Corte de Ape-
¡ación de Santiago conoció de dichos recursos en audiencia 
pública del seis de diciembre de mil novecientos cuarenta. y 
cuatro, a la cual comparecieron los inculpados; c) que, en 
dicha audiencia, el abogado de Félix Antonio Cabrera (ex-
traño al presente recurso de casación) presentó sus conclu-
siones; el abogado de José Vidal Pichardo concluyó así: "Por 
las razones expuestas y por las que supliréis con vuestros 
ilustrados criterios jurídicos, el señor José Vidal Pichardo, 
de generales expresadas, por la mediación de su abogado 
constituido, infrascrito,. muy respetuosamente os pide— lo. 
—Que declaréis bueno y válido el recurso de apelación in-
tentado por ante esta Corte, contra sentencia dictada, en 
atribuciones correccionales, por la Cámara Penal del juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
en fecha veinte de octubre del año en curso, que lo condena 
a la pena de un mes de prisión correccional y costas, como 
autor responsable del delito de tentativa de concusión en per-
juicio de la señora Rosa Santana; 2o.— Que en consecuen-
(ia, descarguéis de toda responsabilidad penal al recurrente 
José Vidal Pichardo por no haber cometido el delito que se 
le imputa; 3ro• Que declaréis de oficio las costas"; y el Me-• 
gistrado Procurador General de la Corte de que se trata pre-
sentó, en su dictamen, estas conclusiones: "POR TALES 
RAZONES, ES NUESTRA OPINION:— PRIMERO: Qtte 
se declaren buenos y válidos en cuanto a la forma los recur-
sos de apelación interpuestos por los prevenidos Félix Anto- 



BOLETIN JUDICIAL 	 507 506 	BOLETIN JUDICIAL 

nio Cabrera y José Vidal Pichardo Almonte alias José Sei_ 
ta; SEGUNDO: que se declare bueno y válido dicho recurso 
en cuanto se refiere al prevenido Félix Antonio Cabrera y 
obrando por contrario imperio revoquéis la sentencia recu., 
rrida y lo descarguéis ,de toda responsabilidad penal;— y 

TERCERO: Que se rechace en cuanto al fondo, el recurso 
interpuesto por el Prevenido José Vidal Pichardo y, confir, 
iréis en todas sus partes en cuanto a él respecta, la senten. 
cia- apelada, condenándolo, además, en las costas de la pre• 
sente instancia, salvo •ei mejor parecer de esta Honorable 
Corte de Apelación"; d), que el abogado de Vidal Pichardo 
replicó al Ministerio Público y ratificó sus conclusiones; e), 
que la Corte de Apelación de Santiago dictó, el quince de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta 'y cuatro, la sentencia 
que es objeto del presente recurso y cuyo dispositivo es el 
que en seguida se copia: "FALLA: 1ro: que debe declarar y 
declara regulares y válidos, en cuanto a la forma, y buenos 
en cuanto al fondo, los recursos de apelación interpuestos por 
los inculpados FELIX ANTONIO CABRERA (a) PISIN y 
JOSE VIDAL PICHARDO (a) JOSE SEIsTA, de generales 
expresadaf, contra sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales, por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito,Judicial de Santiago, en fecha veinte del 
mes de octubre del año mil novecientos cuarenticuatro, que 
Tos condenó, al primero, como autor del delito de concusión, 
y al segundo, como autor .del delito de tentativa de concu-
sión, en perjuicio de ROSA -  SANTANA, a la pena de UN 
MES DE PRISION CORRECCIONAL, cada uno, y al pago 
solidario de las costas, acogiendo en favor de ambos inculpa-
dos, circunstancias atenuantes; 2do.: que debe revo-
car y revoca la antes expresada sentencia, y, obrando por 
propia autoridad, debe declarar y declara, que los inculpa-
dos FELIX ANTONIO CABRERA (a) PISIN, y JOSE VI-
DAL PICHARDO (a) JOSE SEITA, no son culpables de los 
delitos de concusión y tentativa de concusión, que se les im-
puta, y, en' consecuencia, debe descargarlos y los descarga de 
toda responsabilidad penal, por no haberlos cometido; y 3ro: 
que debe declarar y declara de oficio las costas"; 

Considerando, que el Magistrado recurrente expresó, en 
el acta de declaración de su recurso, "que interpone dicho 
recurso, por considerar que en dicha sentencia se ha hecho 
una mala apreciación de los hechos y por consiguiente, una 
errada- aplicación de la Ley"; y en el memorial que luego 
envió a la Secretaría de esta Suprema Corte, alega que en 
la sentencia atacada fué violado el artículo 174 del Código 
Penal, por  desconocimiento de los elementos legales que in: 
tegran el delito de concusión; 

Considerando, que el examen d. las consignaciones de 
hechos que figuran en la sentencia impugnada, ha permitido 
a la Suprema Corte de Justicia comprobar que en los hechos' 
a cargo de José Vidal Pichardo que la Corte a quo estable- 
ció "de acuerdo con el proceso escrito y el plenario", se en-

' cuentran tódos los elementos leg4les que constituyen el deli- 
to de tentativa de concusión previsto y sancionado en el ar- 
tículo 174 del Código Penal; que la decisión atacada, al ex- 
presar, en su consideración sexta, que "para que exista el 
crimen de concusión es preciso que el funcionario o empleado 
haya exigido la percepción indebida por derechos, cuotas, 
contribuciones, ingresos, rentas públicas o comunales, por 
salarios o mesadas; hecho que no ha sido realizado por el 
inculpado", con esto último lo que hace es contradecir, sin 
base alguna, lo que había sido establecido en la considera-
ción tercera y en la primera parte de la sexta del mismo fa-
llo; con lo cual resulta desconocido lo que ya se había dado 
por comprobado ; que en la parte final de la ya citada consi-
deración sexta, la Corte a quo hace derivar, sin fundamento 
legal alguno, la falta de intención criminal que dice existir 
en Vidal Pichardo, de la circunstancia de que éste fuera au-
torizado por su superior gerárquico a "obrar como obró" 
conscientemente, tal como si se Micra autorizar, legalmen-
te, a ,cometer un delito, y de que no apareciera que Vidal Pi-
chardo persiguiera otra cosa que "el beneficio de las Cajas 
Comunales", tal como si el perseguir un lucro personal fuera 
(Y no •lo es) uno de los elementos legales del delito de concu-
Bión; que, como consecuencia de cuanto ha sido expuesto, es 
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nio Cabrera y José Vidal Pichardo Almonte alias José Seí. 
ta; SEGUNDO: que se declare bueno y válido dicho recurso 
en cuanto se refiere al prevenido Félix Antonio Cabrera y 
obrando por contrario imperio revoquéis la sentencia reeu. 
rrida y lo descarguéis ,de toda responsabilidad penal;— y 

TERCERO: Que se rechace en cuanto al fondo, el recurso 
interpuesto por el Prevenido José Vidal Pichardo y, confin 
iréis en todas sus partes en cuanto a él respecta, la senten. 
cia- apelada, condenándolo, además, en las costas de la pre. 
sente instancia, salvo 'eI mejor parecer de esta Honorable 
Corte de Apelación"; d), que el abogado de Vidal Pichardo 
replicó al Ministerio Público y ratificó sus conclusiones; e), 
que la Corte de Apelación de Santiago dictó, el quince de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta 'y cuatro, la sentencia 
que es objeto del presente recurso y cuyo dispositivo es el 
que en seguida se copia: "FALLA: 1ro: que debe declarar y 
declara regulares y válidos, en cuanto a la forma, y buenos 
en cuanto al fondo, los recursos de apelación interpuestos por 
los inculpados FELIX ANTONIO CABRERA (a) PISIN y 
JOSE VIDAL PICHARDO (a) JOSE SEIsTA, de generales 
expresadaf, contra sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales, por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito,Judicial de Santiago, en fecha veinte del 
mes de octubre del año mil novecientos cuarenticuatro, que 
Tos condenó, al primero, como autor del delito de concusión, 
y al segundo, como autor .del delito de tentativa de concu-
sión, en perjuicio de ROSA-SANTANA, a la pena de UN 
MES DE PRISION CORRECCIONAL, cada uno, y al pago 
solidario de las costas, acogiendo en favor de ambos inculpa-
dos, circunstancias atenuantes; 2do.: que debe revo-
car y revoca la antes expresada sentencia, y, obrando por 
propia autoridad, debe declarar y declara, que los inculpa-
dos FEI,IX ANTONIO CABRERA (a) PISIN, y JOSE VI-
DAL PICHARDO (a) JOSE SEITA, no son culpables de los 
delitos de concusión y tentativa de concusión, que se les im-
puta, y, en' consecuencia, debe descargarlos y los descarga de 
toda responsabilidad penal, por no haberlos cometido; y 3ro:, 
que debe declarar y declara de oficio las costas"; 
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Considerando, que el Magistrado recurrente expresó, en 
el acta de declaración de su recurso, "que' interpone dicho 
recurso, por considerar que en dicha sentencia se ha hecho 
una mala apreciación de los hechos y por consiguiente, una 
errada aplicación de la Ley"; y en el memorial que luego 
envió a la Secretaría de esta Suprema Corte, alega que en 
la sentencia atacada fué' violado el artículo 174 del Código 
penal, por desconocimiento de los elementos legales que in: 
tegran el delito de concusión; 

Considerando, que el examen de las consignaciones de 
hechos que figuran en la sentencia impugnada, ha permitido 
a la Suprema Corte de Justicia comprobar que en los hechos' 
a cargo de José Vidal Pichardo que la Corte a quo estable-
ció "de acuerdo con el proceso escrito y el plenario", se en-
cuentran todos los elementos leg4les que constituyen el deli-
to de tentativa de concusión previsto y sancionado en el ar-
tículo 174 del Código Penal; que la decisión atacada, al ex-
presar, en su consideración sexta, que "para que exista el 
crimen de concusión es preciso que el funcionario o empleado 
haya exigido la percepción indebida por derechos, cuotas, 
contribuciones, ingresos, rentas públicas o comunales, por 
salarios o mesadas; hecho que no ha sido realizado por el 
inculpado", con esto último lo que hace es contradecir, sin 
base alguna, lo que había sido establecido en la considera-
ción tercera y en la primera parte de la sexta del mismo fa-
no; con lo cual resulta desconocido lo que ya se había dado 
por comprobado; que en la parte final de la ya citada consi-
deración sexta, la Corte a quo hace derivar, sin fundamento 
legal alguno, la falta de intención criminal que dice existir 
en Vidal Pichardo, de la circunstancia de que éste fuera au-
torizado por su superior gerárquico a "obrar como obró" 
conscientemente, tal como si se pudiera autorizar, legalmen-
te, a cometer un delito, y de que no apareciera que Vidal Pi-
chardo persiguiera otra cosa que "el beneficio de las Cajas 
Comunales", tal como si el perseguir un lucro personal fuera 
(y no•lo es) uno de los elementos legales del delito de concu-
Sión; que, como consecuencia de cuanto ha sido expuesto, es 
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evidente que ja Corte a quo,. al 'desconocer hechos de la cau 
establecidos en otra parte de su misma decisión y al ba sar  

• su falló sobre alegada falta de intención criminal, en el crite.. 
rio de que, para constituir el delito de tentativa de concusié a 

 de que estaba inculpado Vidal Pichardo, fueran necesarios 
 elementos que ni la ley indica, ni son exigidos por interpre.. 

tación válida de la misma, ha incurrido, en la especie, en l a 
 violación del artículo 174 del Código Penal, para lo cual se 

 basó en una desnaturalización o en un desconocimiento de  
hechos contrarios a los artículos 195 y 211 del Código iie 
Procedimiento CrimNI, que también resultan violados ; 

Por tales motivos, Primero: casa, en cuanto á José V. 
dal Pichardo, la sentencia de la Corte de Apelación de San-. 
tiago de fecha quince de dicieMbre de mil novecientos cua-
renta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu-
gar dél presente fallo, y envía el asunto a la Corte de Ape. 
lación de La Vega ; y Segundo: condena a José Vidal Pichar.. 

doy  alias Jolé Seíta, parte a la que se le notificó el recurso y 
qué sucumbe,.al pago de las costas.. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.—F. Tavares hijo.—Leor• 
cio Ramos.:-- Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— J. Pérez Nolasco.------- Eug. A. Alvarez—SeCrItar 
General. 

La presente' sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que •figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
i República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaqüín E. 
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Salazar hijo, José Pérez Nolasco, Froilán Tavares hijo, y Pe-
dro Troneoso Sánchez, estos dos últimos llamados a completar 
la Corte, asistidos del infrascrito Secretario.General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de junio de 
mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Indepen-
dencia, 82o. de la Restaurgción y 16o. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Geraldino 
del Valle, Amado Florián y Eligio Montilla, todos dominica-
nos, mayores de edad, solteros, agricultores, domiciliados y' 
residentes en lá Sección de La Fuentecita, jurisdicción de la 
común de Neyba, portadores de las cédulas personales de 
identidad Nos. 3890, serie 22; 3681, serie 22, y 9514, serie 
18, respectivamente, contra sentencia del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco, de fecha tre-
ce de diciembre de mil novecientos Cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la • Repúbli. 
a, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos lds artículos 55, 269, 270, y 271, estos dos 

. últimos reformados, del Código Penal, 24 y 71 de la Ley so- . 
 bre Procedimiento de Casación ; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: 
¿.) que en 'fecha veintinueve de noviembre de mil novecien-
los cuarenta y cuatro, fueron sometidos por ante la Alcal-
día de la Común de Neyba, prevenidos "de ejercer la vagan- 

Vista el acta del recurso de casación levantada en lá Se-
retaría del Juzgado a quo, en fecha catorce de ,diciembre 
iel 

 
mismo año;  
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evidente que la Corte a quo, ,  al elesconocer hechos de la eau5 
establecidos en otra parte de su misma decisión y al ba sar  

su fallé sobre alegada falta de intención criminal, en el evite-
rio de que, para constituir el delito de tentativa de concusión 
de que estaba inculpado Vidal Pichardo, fueran  necesarios 

 elementos que ni la ley indica, ni son exigidos por interpr e.. 
tación válida de la misma, ha incurrido, en la especie, en l a 

 violación del artículo 174 del Código Penal, para lo cual se 
 basó en una desnaturalización o en un desconocimiento de 

 hechos contrarios a los artículos 195 y 211 del Código de 

 Procedimiento Criminigl, que también resultan violados; 

Por tales motivos, Primero: casa, en cuanto á José Vi-
dal Pichardo, la sentencia de la Corte de Apelación de San.. 
tiago de fecha quince de diciembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lu-
gar dél presente fallo, y envía el asunto a la Corte de Ape-
lación de La Vega; y Segundo: condena a José Vidal Pichar.- 
do,„ alias Josl Seíta, parte a la que se le notificó el recurso y 
qué sucumbe, al. pago de las costase 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.--F. Tavares hijo.—Leon. 
cio Ramos.:— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— J. Pérez Nolasco.,  Eug. A. Alvarez—Secretario 

General. 
.111 ' 

La presente' sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en. su encabezamiento, en lá audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
1 República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan. Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
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Salazar hijo, José Pérez Nolasco, Froilán Tavares hijo, y Pe-
dro TronCoso Sánchez, estos dos últimos llamados a completar 
la Corte, asistidos del infrascrito Secretario.General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de junio de 
mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Indepen-
dencia, 82o. de la Restaurdción y 16o. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corté de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Geraldino 
del Valle, Amado Florián y Eligio Montilla, todos .dominica-
nos, mayores dé edad, solteros, agricultores, domiciliados y'  
residentes en lá Sección de La Puentecita, jurisdicción de la 
común de Neyba, portadores de las cédulas personales de 
identidad Nos. 3890, serie 22; 3681, serie 22, y 9514, serie 
18, respectivamente, contra sentencia del Juzgado de Prime-
ra Instancia del DiStrito Judicial de Bahoruco, de fecha tre-
ce de diciembre de mil novecientos 'cuarenta y cuatro; 

Vista el. acta del recurso de casación levantada en lá Se-
cretaría del Juzgado a quo, en fecha catorce de ,diciembre 
del mismo año;" 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli. 
a, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen ; 

• 	La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos lo's artículos 55, 269, 2704 271, estos dos 
últimos reformados, del Código Penal, 24 y 71 de la; Ley so-
bre Procedimiento de Casación ; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha veintinueve de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, fueron sometidos por ante la Alcal-
día de la Común de Neyba, prevenidos "de ejercer la vagan- 
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evidente que,  la Corte a quo; al desconocer hechos de la cal & 
 establecidos en otra parte de su misma decisión y al basa r  

• su fallo sobre alegada falta de intención criminal, en el crite. 
rio de que, para constituir el delito de tentativa de concusió n 

 de que estaba inculpado Vidal Pichardo, fueran necesarios 
 elementos que ni la ley indica, ni son exigidos por interpre_ 

tación válida de la misma, ha incurrido, en la especie, en l a 
 ' violación del articulo 174 del Código Penal, para lo cual se 

 basó en una desnaturalización o en un desconocimiento de 
 hechos contrarios a los artículos 195 y 211 del Código de 

 Procedimiento Criminigl, que también resultan violados; 

Por tales motivos, Primero: casa, en cuanto á José Vi-
dal Pichardo, la sentencia de la Corte de Apelación de San-
tiago de fecha quince de dicieMbre de mil novecientos ella-. 
renta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
gar dél presente fallo, y envía el asunto a la Corte de Ape-
lación de La Vega; y Segundo: condena a José Vidal Pichar_ 
do, alias Josl Seíta, parte a la que se le notificó el recurso y 
qué sucumbe, al. pago de las Costas.. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.—F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.:— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Seergtario 
General. 

La presente' sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en. su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada 'por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
1 República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema. Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan• Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaqúín E. 

Salazar hijo, José Péez Nolasco, Froilán Tavares hijo, y Pe-
dro Troncoso Sánchez, estos dos últimos llamados 'a completar 
la Corte, asistidos del infrascrito Secretario.General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de junio de 
mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Indepen-
dencia, 82o. de, la Restaurdción y 16o. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corté de casación, la , si.. 
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Geraldino 
del Valle, Amado Florián y Eligio Montilla, todos .dominica- 
nos, mayores de edad, solteros, agricultores, domiciliados y 
residentes en lá Sección de La Puentecita, jurisdicción de la 
común de Neyba, portadores de las cédulas personales de 
identidad Nos. 3890, serie 22; 3681, serie 22, y 9514, serie 
18, respectivamente, contra sentencia del Juzgado de Prime- 
ra Instancia del Distrito Judicial de, Bahoruco, de fecha tre-
ce de diciembre de mil novecientos 'cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en lá Se-
cretaría del Juzgado a quo, en fecha catorce de ,diciembre 
del mismo año;" 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
•' 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli. 
a, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, despuép de haber deli-
berado, y vistos lo's artículos 55, 269, 270,57 271, estos •dos 

. últimos reformados, del Código Penal, 24 y 71 de la Ley so; 
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha veintinueve de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, fueron sometidos por ante la Alcal-
día de la Común de Neyba, prevenidos "de ejercer la vagan- 
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cia", los nombrados Geraldino del Valle, Amado Florián y 

Eligio Montilla; b) qué la mencionada Alcaldía, por senten_ 
cia de la misma <echa, veintinueve de noviembre de mil no-
vecientos-cuarenta y cuatro, resolvió el caso del modo si-
guiente: "FALLA:— Que debe condenar y condena a los 
nombrados GERALDINO DEL VALLE, AMADO FLORIAN 
Y ELIGIO MONTILLA, de generales conocidas, a sufrir la 
pena de TRES MESES,de prisión correccional, cada uno,, con 
sujeción a la vigilancia de la alta policía por un período de 
un año una vez sufrida la condena, y todos solidariamente 
al pago de las costas, por el delito de vagancia"; e) que con-
tra la preindicada sentencia los inculpados Geraldino del Va- 
lle, Amado Florián y Eligio Montilla, interpusieron recursos 2.1 

 de apelación por ante el Juzgado de Primera Instancia del 'fi' 
Distrito Judicial de Bahoruco, el cual, en fecha trece• de di-
ciémbre de mil novecientos cuarenta y cuatro, decidió los 
mencionados recursos por sentencia, cuyo dispositivo es del 
siguiente tenor; "FALLA: PRIMERO:— QUE debe DE.. 
CLARAR Y DECLARA, en cuanto a la forma, regular y 
admisible el recurso de apelación interpuesto por los nom• 
brados GERALDINO DEL VALLE, AMADO FLORIAN y 

I ELIGIO MONTILLA, cuyas generales constan, contra la 
sentencia, de fecha veintinueve del mes de noviembre del 
presente año (1944), dictada por la Alcaldía Comunal de*" 
Neyba, que los condenó, por el delito de EJERCER LA VA-
GANCIA, a sufrir la pena de TRES MESES DE PRISION 
CORRECCIONAL, cada uno, con sujeción a la vigilancia de 
la alta policía por un período de un año una vez sufrida la 
condena, y, además, al pago solidario de las costas, y SE-
GUNDO: EN CUANTO AL FONDO, CONFIRMA en todas 
sus partes la prealudida sentencia recurrida, y condena a los 

•mencionados recurrente, además, al pago de las costas rela-
tivas al presente recurso"; 

Considerando, que según consta en el acta de los recur- 

•sos de casación interpuestos por los inculpados Geraldino 

•del Valle, Amado Florián y Eligio Montilla, éstos declararon 
que dichos recursos los fundamentan en "no estar confor- 
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es con el fallo rendido", por lo que es procedente atribuir 
los recursos un alcance total; 

Considerando, que según las disposiciones "cpneeiúdas 
en el artículo 270, reformado, del Código Penal, "se reputan 
vagos los individuos que no tienen medios legales de subsis-
tencia, y que no ejercen habitualmente prpfesión, arte, ofi-
cio u ocupación productiva", y, además, que "los que se ocu.. 
pen en la agriéultura se reputarán vagos si no presentan. 
por lo menos diez tareas permanentes de conuco en buen es-
tado de cultivo, o si no son empleados de personas o corpo-
ración responsable"; y que, por otra parte, según lo que dis-
pone el artículo 271, reformado, del mismo Código, "los va-
gos legalmente declarados serán condenados a prisión co-
rreccional de tres a seis meses, o de seis meses a dos años 
en caso de reincidencia, y sujeción, después de sufrida la con.. 
dena, a la vigilancia de la alta policía, durante un año a lo 
menos y cinco años a lo más"; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: 
a) que "por los hechos y circunstancias de la causa, por lo 
expresado por los mismos inculpados en audiencia y por las 
declaraciones prestadas por los testigos que fueron oídos", 
"se ha podido establecer, de manera clara y precisa, que, 
ciertamente, éstos (los prevenidos Geraldind del Valle, Ama-
do Florián y Eligio Montilla) no tienen medios legales de 
subsistencia, que no ejercen, de modo .habitual, profesión, 
arte, oficio u ocupación productiva; que, fungiendo dé agri-
cultores como han fungido, no han podido demostrar que tie. 
nen, por lo menos, diez tareas permanentes de conuco en 
buen estado de cultivo, como tampoco que son empleados de 
personas o corporación responsable"; y b) que en "el hecho 
que se imputa a los inculpados y del cual son culpables y pe-
nalmente responsables, están debidamente caracterizados 
todos y cada uno de los elementos constitutivos del delito de 
vagancia, previsto y definido por el artículo 270 del Código 
Penal y castigado por el artículo 271, reformado del mismo 
Código"; 
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cia", los nombrados Geraldino del Valle, Amado Florián y 

Eligio Montilla; b) qué la mencionada Alcaldía, por senten-
cia de la misma lecha, veintinueve de noviembre de mil no-
vecientos-cuarenta y cuatro, resolvió el caso del modo si-
guiente: "FALLA:— Que debe condenar y condena a los 
,nombrados GERALDINO DEL VALLE, AMADO FLORIAN 
Y ELIGIO MONTILLA, de generales conocidas, a sufrir la 
pena de TRES MESES,de prisión correccional, cada uno,. con 
sujeción a la vigilancia de la alta policía por un período de 
un año una vez sufrida la condena, y todos solidariamente 
al pago de las costas, por el delito de vagancia"; e) que con-
tra la preindicada sentencia los inculpados Geraldino del Va-
lle, Amado Florián y Eligio Montilla, interpusieron recursos 
de apelación por ante el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Bahoruco, el cual, en fecha trece" de di-
ciémbre de mil novecientos cuarenta y cuatro, decidió los 
mencionados recursos por sentencia, cuyo dispositivo es del '' 
siguiente tenor; "FALLA: PRIMERO:— QUE debe DE.. 1 

1  

 partes la prealudida sentencia recurrida, y condena a los 
mencionados recurrente, además, al pago de las costas reía. 

GUNDO: EN CUANTO AL FONDO, CONFIRMA en todas 

Neyba, que los condenó, por el delito de EJERCER LA VA- 

. sos de casación interpuestos por los inculpados Geraldino 

•del Valle, Amado Florián y Eligio Montilla, éstos declararon 
que dichos recursos los fundamentan en "no estar confor-

presente año (1944), dictada por la Alcaldía Comunal de' 
sentencia, de fecha veintinueve del mes de noviembre del' 

GANCIA, a sufrir la pena de TRES MESES DE PRISION 0 

 CORRECCIONAL, cada uno, con sujeción a la vigilancia de 
la alta policía por un período de un año una vez sufrida la 
condena, y, además, al pago solidario de las costas, y SE-

sus 

 al presente recurso"; 

Considerando, que según consta en el acta de los recur-

CLARAR Y DECLARA, en cuanto a la forma, regular y i 
admisible el recurso de apelación interpuesto por los nom-. 
brados GERALDINO DEL VALLE, AMADO FLORIAN y  

I ELIGIO MONTILLA, cuyas generales constan, contra la 
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mes con el fallo rendido", por lo que es procedente atribuir 
a los recursos un alcance total; 

• 
Considerando, que según las disposiciones tnnt-eilidas 

en el articulo 270, reformado, del Código Penal, "se reputan 
vagos los individuos que no tienen medios legales de subsis• 
temía, y que no ejercen habitualmente prbfesión, arte, ofi-
cio u ocupación productiva", y, además, que "los que se ocu-
pen en la agriéultura se reputarán vagos si no presentan 
por lo menos diez tareas permanentes de conuco en buen es- 
tado de cultivo, o si no son empleados de personas o corpo- 
ración responsable"; y que, por otra parte, según lo que dis- 
pone el artículo 271, reformado, del mismo Código, "los va• 
gos legalmente declarados serán condenados a prisión co 
rreccional de tres a seis meses, o de seis meses a dos años 
en caso de reincidencia, y sujeción, después de sufrida la con. 
dena, a la vigilancia de .  la alta policía, durante un año a lo 
menos y cinco años a lo más"»; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: 
a) que "por los hechos y circunstancias de la causa, por lo 
expresado per los mismos inculpados en audiencia y por las 
declaraciones prestadas por los testigos que fueron oídos", 
"se ha podido establecer, de manera clara y precisa, que, 
ciertamente, éstos (los prevenidos Geraldinó del Valle, Ama-
do Florián y Eligio Montilla) no tienen medios legales de 
subsistencia, que no ejercen, de modo ,habitual, profesión, 
arte, oficio u ocupación productiva; que, fungiendo de agri-
cultores como han fungido, no han podido demostrar que tie. 
nen, por lo menos, diez tareas permanentes de conuco en 
buen estado de cultivo, como tampoco que son empleados de 
personas o corporación responsable"; y b) que en "el hecho 
que se imputa a los inculpados y del cual son culpables y pe. 
nalmente responsables, están debidamente caracterizados 
todos y cada uno de los elementos constitutivos del delito de 
vagancia, previsto y definido por el artículo 270 del Código 
Penal y castigado por el artículo 271, reformado del mismo 
Código"; 
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Considerando, que el examen del fallo objeto de los pr 
gentes recursos de tasación, evidencia que el Juez a quo pr e,,. 

vio examen y ponderación de las pruebas legales que le fu e• 
 ron regularmente sometidas, estableció soberanamente 

existencia de los hechos puestos a cargo de los inculpados, 
y estimó correctamente que tales hechos constituían el delito 
de vagancia> por encontrarse reunidos, en esos mismos h 
ches, los elementos constitutivos del referido delito, y, en 
consecuencia, aplicó a cada uno de los prevenidos, dentro de 
los límites legales,. las penas de prisión correccional y vi 
lancia de la alta policía, establecidos en el prealudido artic 
lo 271, reformado, del Código Penal; que, por consiguiente, 
habiendo la sentencia atacada aplicado correctamente la ley, 
tanto en la calificación de los hechos, cuanto en la 
ción de las penas correspondientes, no ha podido incurrir, en 
lo que se refiere a estos dos aspectos, en vicio alguno sus. 
ceptible de producir su casación; 

Considerando, que, por otra parte, el artículo 55 del 
Código Penal dispone que "todos los individuos condenados 
por un mismo crimen o por un mismo delito, son solidaria-
mente responsables de las multas, restituciones, daños y per-
juicios y costas que se pronuncien"; que, como lo ha expre-

sado anteriormente esta Suprema Corte, las disposiciones 
citadas "no tienen aplicación cuando los hechos, en razón de 
los cuales •los infractores hubieren sido condenados, fueren 
distintos, independientes los unos de los otros y sin conexi-
dad alguna entre sí, y aún cuando ocurriere que tales hechos 
hubieren sido comprendidos en una misma persecución y sus 

autores condenados por una sola y misma sentencia"; que, 

en la especie, si bien el Juzgado a quo se limitó a condenar 
a los inculpados "al pago de las costas" respecto del recurso 
de alzada, al confirmar "en todas sus partes" la sentencia 
apelada (dictada por la Alcaldía Comunal de Neyba en fecha 
veintinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua-
tro), mantuvo y se apropió la condenación pronunciada por 
el juez del primer grado, "al pago solidario de las costas", 
contra los inculpados del'Valle, Florián y Montilla; que, por  

tanto, en lo que concierne a este aspecto, la sentencia im,- 
ugnada ha violado el artículo 55 del Código Penal, precita-
o, una vez que Geraldino del Valle, Amado Florián y Eligio 
ontilla no han cometido sino delitos independientes y sin 
nexidad alguna entre sí, y, en consecuencia, y en lo que se 
fiero únicamente a la solidaridad de las costas causadas en 
primer grado de jurisdicción, condenación confirmada por 
Juzgado a quo, debe ser casada la sentencia que es objeto 

el presente recurso de casación ; • 

Por tales motivos, Primero: rechaza los recursos de ea-
ción intérpuestos por los nombrados Geraldino del Valle, 

Amado Florián y Eligio• Montilla, contra la sentencia del 
'Juzgada de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baho-
ruco, de fecha trece de diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro, cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar 
del presente fallo, salvo en cuanto a que confirma el pronun-
'ciamiento de la solidaridad en el pago de las costas produci-
das en el primer grado de jurisdicción; Segundo: casa la 
sentencia indicada en cuanto a la solidaridad de las costas, 
y envía el asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Barahona; y Tercero: condena a los 
recurrentes al pago de las costas de este recurso. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán- 
chez.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A.. Alvarez—Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido (Vida y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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lo tanto, en lo que concierne a este aspecto, la sentencia im-
pugnarla ha violado el artículo 55 del Código Penal, precita-
do, una vez que Geraldino del Valle, Amado Florián y Eligio 
Montilla no han cometido sino delitos independientes y sin 
conexidad alguna entre sí, y, en consecuencia, y en lo que se 
refiere únicamente, a la solidaridad de las costas causadas en 
vi primer grado de jurisdicción, condenación confirmada por 
el Juzgado a quo, debe ser casada la sentencia que es objeto v 

 de l presente recurso de casación; 

11111 	Por tales motivos, Primero: rechaza los recursos de ea. 
sación intlYpuestos por los nombrados Geraldino del Valle, 
Amado Florián y Eligio• Montilla, contra, la sentencia del 
Juzgada de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baho• 
ruco, de fecha trece de dicieMbre de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro, cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar 
del presente fallo, salvo en cuanto a que confirma el pronun-
ciamiento de la solidaridad en el pago de las costas produci-
das en el primer grado de jurisdicción; Segundo: casa la 
sentencia indicada en cuanto a la solidaridad de las costas, 
y envía el asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Barahona; y Tercero: condena a los 
recurrentes al pago de las costas de este recurso. 

Considerando, que el examen del fallo objeto de los pre.: 
sentes recursos de Casación, evidencia que el Juez a quo pre_ 
vio examen y ponderación de las pruebas legales que le fue-
ron regularmente sometidas, 'estableció soberanamente l a 

 existencia de los hechos puestos a cargo de los inculpados, 
y estimó correctamente que tales hechos constituían el delito 

de vagancia ►  por encontrarse reunidos, en esos- mismos he-
chos, los elementos constitutivos del referido delito, y, en 
consecuencia, aplicó a cada uno de los prevenidos, dentro de 
los límites legales,. las penas de prisión correccional y vigi-
lancia de la alta policía, establecidos en el prealudido artícu-
lo 271, reformado, del Código Penal ; que, por consiguiente, 
habiendo la- sentencia atacada aplicado correctamente la ley, 
tanto en la calificación de los hechos, cuanto en lá aplica-
ción de las penas correspondientes, no ha podido incurrir, en 
lo que se refiere a estos dos aspectos, en vicio alguno sus-

ceptible de producir su casación; 

. Considerando, que, por otra parte, el artículo 55 del 
Código Penal dispone que "todos los individuos condenados 
por un mismo crimen o por un mismo delito, son solidaria-
mente responsables de las multas, restituciones, daños y per-
juicios y costas que se pronuncien"; que, como lo ha expre-
sado anteriormente esta Suprema Corte, las disposiciones 
citadas "no tienen aplicación cuando los hechos, en razón de 
los cuales •los infractores hubieren sido condenados, fueren 
distintos, independientes los unos de los otros y sin conexi-
dad alguna entre sí., y aún cuando ocurriere que tales hechos 
hubieren sido comprendidos en una misma persecución y sus 

autores condenados por una sola y misma sentencia"; que, 
en la especie, si bien el Juzgado a quo se limitó a condenar 

a los inculpados "al pago de las costas" respecto del recurso 
de alzada, al confirmar "en todas sus partes" la sentencia 
apelada (dictada por la Alcaldía Comunal de Neyba en fecha 
veintinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua. 

iro), mantuvo y se apropió la condenación pronunciada por 
el juez del primer grado, "al pago solidario de las costas", 
contra los inculpados del 'Valle, Florián y Montilla; que, por 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán- 
chez.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido (Ida y firmada por los 
' Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 4udiencía 

pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. " 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, José 'Pérez Nolasco, Froilán Tavares hijo y Pe.. 
dro Troncoso Sánchez, estos dos últimos llamados a comple-
tar la Corte, asistidos del infrascrito Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dls._ 
trito de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de ju.. 
nio de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la In.., 
dependencia, 82o. de la Restauración y 16o. de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de tasación, la 
siguiente' sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Raúl Rue-
da, dominicano, mayor de edad, comerciante, domiciliado y 
residente en San Francisco de Macorís, portador de la cédu-
la personal de identidad número 310, serie 56, con sello 3881, 
contra sentencia de la Alcaldía Comunal de San Francisco 
(le Macorís, de fecha veinticuatro de enero de mil novecientos 
cuarenta -  y cinco; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría correspondiente, en fecha trece de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, quien estuvo legalmente representado en la au-
diencia por el Abogado Ayudante de la Procuraduría General 
de la República, Lic. Alvaro A. Arvelo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículo,s, 33, 71 y 72 de la Ley s'obre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta, 
especialmente, lo que sigue: a) que Raúl Rueda fué sometido 
ante la Alcaldía Comunal de 'San Francisco de Macorís, por 
"tener una perra de su propiedad sin hozar, vagando en la 
ciudad, habiendo mordido a la señora Enriqueta Vásquez"; 
b) que, celebrado el_ juicio del caso, la Alcaldía pronunció en 
fecha veinticuatro de enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco, la sentencia objeto del presente recurso, cuyo disposi-
tivo es como sigue: "Falla: PRIMERO: que debe condenar 
rcondena al nombrado RAUL RUEDA, al pago de una Mili-
ta de $1.00 (un peso) moneda de curso legal nacional, por 
haber dejado vagar por las calles de la Ciudad una perra sin 
el bozal correspondiente; y SEGUNDO: que debe condenar y 
condena al nombrado RAUL RUEDA, al pago de las costas 
del procedimiento"; 

Considerando, que, según lo que dispone el artículo 33 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, en el caso de sen-
tencias pronunciadas contradictoriamente en materia penal, 
"el plazo para- interponer el recurso de casación, es dg diez 
días, a contar de aquel en que fué pronunciada la sentencia"; 
que, en la especie, la sentencia que es objeto del presente re-
curso de casación evidencia que el juicio fué contradictorio 
y que tanto éste como el pronunciamiento de dicha senten-
cia se efectuaron en la misma audiencia 'para la cual el pre-
venido había sido citado, esto es el veinticuatro de enero de 
mil .  novecientos cuarenta y cinco; que por ello, el plaza para 
recurrir en casación debe ser contado a partir del día veinti-
ciiatro de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, fecha 
en que el prevenido Raúl Rueda fué oido, juzgado y condena-
do por la Alcaldía a quo, por todo lo cual, el presente recur-
so, que fué efectivamente interpuesto el día trece de febrero 
de mil novecientos cuarenta y cinco,'debe ser reputado como 
tardío, puesto que en esta fecha ya habían transcurrido los 
plazos establecidos por la ley para intentarlo; y, en conse-
cuencia debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re- 

• 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
' República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, José 'Pérez Nolasco, Froilán Tavares hijo y Pe... 
dro Troncoso Sánchez, estos dos últimos llamados a comple-
tar la Corte, asistidos del infrascrito Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-_ 
trito de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la 111.9, 
dependencia, 82o. de la Restauración y 16o. de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de tasación, la 
siguiente' sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Raúl Rue-
da, dominicano, mayor de edad, comerciante, domiciliado y 

residente en San Francisco de Macorís, portador de la cédu-. 
la  personal de identidad número 310, serie 56, con sello 3881, 
contra sentencia de la Alcaldía Comunal de San Francisco 
de Macorís, de fecha veinticuatro de enero de mil novecientos 
cuarenta -  y cinco; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría correspondiente, en fecha trece de febrero de mil 

• novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, quien estuvo legalmente representado en la au-
diencia por el Abogado Ayudante de la Procuraduría General 
de la República, Lic. Alvaro A. Arvelo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículo,s, 33, 71 y 72 de la Ley s'obre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta, 
especialmente, lo que sigue: a) que Raúl Rueda fué sometido 
ante la Alcaldía Comunal de San Francisco de Macorís, por 
"tener una perra de su propiedad sin bozar, vagando en la 
ciudad, habiendo mordido a la señora Enriqueta Vásquez"; 
b) que, celebrado el .  juicio del caso, la Alcaldía pronunció en 
fecha veinticuatro de enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco, la sentencia objeto del presente recurso, cuyo disposi-
tívo es como sigue: "Falla: PRIMERO: que debe condenar 
ycondena al nombrado RAUL RUEDA, al pago de una Mili-
ta de $1.00 (un peso) moneda de curso legal nacional, por 
haber dejado vagar por las calles de la Ciudad una perra sin 
el bozal correspondiente; y SEGUNDO: que debe condenar y 
condena al nombrado RAUL RUEDA, al pago de las costas 
del procedimiento"; 

Considerando, que, según lo que dispone el artículo 33 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, en el caso de sen-
tencias pronunciadas contradictoriamente en materia penal, 
"el plazo para interponer el recurso de casación, es de diez 
días, a contar de aquel en que fué pronunciada la sentencia"; 
que, en la especie, la sentencia que es objeto del presente re-
curso de casación evidencia que el juicio fué contradictorio 
y que tanto éste como el pronunciamiento de dicha senten-
cia se efectuaron en la misma audiencia 'para la cual el pre-
venido había sido citado, esto es el veinticuatro de enero de 
mil novecientos cuarenta y cinco; que por ello, el plaza para 
recurrir en casación debe ser contado a partir del día veinti-
cuatro de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, fecha 
en que el prevenido Raúl Rueda fué oido, juzgado y condena-
do por la Alcaldía a quo, por todo lo cual, el presente recur-
so, que fué efectivamente interpuesto el día trece de febrero 
de mil novecientos cuarenta y cinco:debe ser reputado como 
tardío, puesto que en esta fecha ya habían transcurrido los 
plazos establecidos por la ley para intentarlo; y, en conse-
cuencia debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re- 
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curso de casación interpuesto por Raúl Rueda contra senten-
cia de la Alcaldía Comunal de San Francisco de Macorís, de 
fecha veinticuatro de enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco, cuyo dispositivo figura transcrito en otro lugar del pre-
sente fallo; y Segundo: condena, al recurrente al pago de las 

costas. 

(Firmados) J. Tomás Mejía.— F. Tavares hij6.—Leon-
eh) Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso 

Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge- 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que" figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del, día, mes y ario en él expresados,- y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República 'Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía; Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Jo. 
sé Pérez Nolasco y Pedro Troncoso Sánchez, este último lla-
mado a completan la Corte, asistidos del infrascrito Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Cui-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día ,veintiseis 
del mes de junio de mil novecientos cuarenta y cinco, año 
102o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 16o. de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia• pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

GLJEL GUERRERO GONZALÉZ, dominicano, agricultor, 
casado, mayor-de edad, domiciliado y residente en Nizao, ju-
jsdfcción de Baní, portador de la cédula, personal de identi-
ad, serie 3, No. 2431, sello de Rentas Internas No: 58560 

para el año en curso; HIPOLITO REYES, dominicano, agri-
cultor, soltero, - mayor de edad, domiciliado y residente en la 
sección .de Nizao, jurisdicción de .Baní, portador de la cédula 
personal de identidad serie 17, No. 1637, sello de Rentas In-
ternas No. 58 para el año en curso", contra sentencia civil 
de la Corté de Apelación de Ciiidad Trujillo de fecha dieci-
siete de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dis-
positivo se indicará después; 

' 11.  Visto .el Memorial de Casación presentadp por -el Doc-
tor Carlos Cornielie hijo, portador de la cédula personal de 
identidad número 7526, serie 18, renovada con, el sello de R. 

• I. No. 226, abogado del re£urrente; memorial en que se ale- 
gan las violaciones de la My' que luego se. dirán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado Vetilio A. Matos, portador de la cédula personal nú-
mero 3972, serie 1, renovada ton el sello No. 269, abogado 
del intimado, señor Virgilio Pimentel, dominicano, mayor de 
edad. negociante, con su "domicilio real en Baní" y su "re- 
sidencia en esta ciudad" (Ciudad Trujillo), portador de la , 	, 

. cédula personal número 1905, serie 1, renovada, para el año 
1944 en que se interpúso el recurso, con el sello No. 119; 

Oido el,  Magistrado Juez Relator; 

Oido el Dr. Carlos Cornielle hijo, abogado de las partes 
ini imantes que depositó un memorial de ampliación, en la 
lectura .de sus cónclusiones; 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
"LUCAS GUERRERO PEÑA; dominicano, agricultor, mayor 
de edad, casado, domiciliado y residente en Nizao, jurisdic-
ción de allí; portador de la cédula personal de identidad se-
rie 2, No. 72177, con sello de Rentas Intérnas No. 37177; MI- 

Oído el Licenciado Vetilio A. Matos, abogado de la par-
te intimada, en la lectura de sus conclusio -nes; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 
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curso de casación interpuesto por Raúl Rueda contra senten-
cia de la Alcaldía Comunal de San Francisco de Macorís, de 
fecha veinticuatro de enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco, cuyó dispositivo figura transcrito en otro lugar del pre-
sente fallo; y Segundo: condena, al recurrente al pago de las 

costas. 

• (Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chéz.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Gb-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del, día, mes y ario en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

.DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de lá República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía; Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Jo-
sé Pérez Nolasco y Pedro Troncoso Sánchez, este último lla-
mado a completar la Corte, asistidos del infrascrito Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Cui-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día ,veintiseis 
del mes de junio de mil novecientos cuarenta y cinco, año 
102o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 160. de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia• pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
"LUCAS GUERRERO PEÑA; dominicano, agricultor, mayor 
de edad, casado, domiciliado y residente en Nizao, jurisdic-
ción de Baní: portador de la cédula personal de identidad se-
rie 2, No. 72177, con sello de Rentas Intérnas No. 37177; MI- 
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GuEL GUERRERO GONZALÉZ, dominicano, agricultor, 
casado, mayor de edad, domiciliado y residente en Nizao, ju-
ri sdicción de Baní, portador de la cédula personal de identi-

ad, serie 3, No. 2431, sello de Rentas Internas No. 58560 
pa ra el año en curso; HIPOLITO REYES, dominicano, agri-
cultor, soltero, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
sección .de Nizao, jurisdicción de Baní, portador de la cédula 
personal de identidad serie 17, No. 1637, sello de Rentas In-
ternas No. 58 para el año en curso", contra sentencia civil 
de la Corté de Apelación dé Ciudad Trujillo de fecha dieci-
siete de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dis-
positivo se indicará después; 

Visto .el Memorial de Casación presentado por •el Doc-
tor Carlos Cornielle'hijo, portador de la cédula' personal de 
identidad número 7526, serie 18, renovada con, el sello de R. 
. No. 226, abogado del rekirrente; memorial en que se ale-
an las violaciones de la fly 1  que luego se dirán; 

Visto el IVITnor.ial de Defensa presentado por el Licen-
ado Vetilio A. Matos, portador de la cédula personal nú-. 
ero 3972, serie 1, renovada ton el sello No. 269, abogado 

el intimado, señor Virgilio Pimentel, dominicano, mayor de 
ad. negociante, con su "domicilio real en Baní" y su "re-
dencia en esta ciudad" (Ciudad Trujillo), portador de la 

cédula personal número 1905, serie 1, renovada, para el año 
44 en que se interpuso el recurso, con el sello No. 119; 

Oido el ,  Magistrado Juez Relator; 

Oido el Dr. Carlos Cornielle hijo, abogado de las partes 
mantes que depositó un memorial de ampliación, en la 
ura ,de sus conclusiones; 

Oido el Licenciado Vetilio A. Matos, abogado de la par-
timada, en la lectura de sus conclusio snes; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
nciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen ; 
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curso de casación interpuesto por Raúl Rueda contra senten-
cia de la Alcaldía Comunal de San Francisco de Macorís, de 
fecha veinticuatro de enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco, cuyó dispositivo figura transcrito en otro lugar del pre-
sente fallo; y Segundo: condena, al recurrente al pago de las 

costas. 

•(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon-

Cío Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chéz.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Gt,- 

neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del, día, mes y ario en él expresados, • y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 

1. 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

• 
En Nombre de la, República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía; Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Jo-
sé Pérez Nolasco y Pedro Troncoso Sánchez, este último lla-
mado a completan la Corte, asistidos del infrascrito Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciii-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día ,veintiseis 
del mes de junio de mil novecientos cuarenta y cinco, año 
102o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 16o. de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
"LUCAS GUERRERO PEÑA; dominicano, agricultor, mayor 
de edad, casado, domiciliado y residente en Nizao, jurisdic-
ción de Baní, portador de la cédula personal de identidad se-. 
rie 2, No. 72177, con sello de Rentas Intérnas No. 37177; MI- 

GLJEL GUERRERO GONZALEZ, dominicano, agricultor, 
casado, mayor de edad, domiciliado y residente en Nizao, ju-
risdieción de Baní, portador de la cédula personal de identi-

ad, serie 3, No. 2431, sello de Rentas Internas No: 58560 
para el año en curso; HIPOLITO REYES, dominicano, agri-
cultor, soltero, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
sección .de Nizao, jurisdicción de .Baní, portador de la cédula 
personál de identidad serie 17, No. 1637, sello de Rentas In-
ternas No. 58 para el año en curso", contra sentencia civil 
de la Corté de Apelación dé Ciudad Trujillo de fecha dieci-
siete de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dis-

, positivo se indicará despuéá ; 

Visto ,el Memorial de Casación presentado por •el Doc-
tor Carlos Cornielle-hijo, portador de la cédula personal de 
identidad número 7526, serie 18, renovada con, el sello de R. 
. No. 226, abogado del rektrrente; memorial en que se ale- , 
an las violaciones de la My/  que luego se dirán; 

Visto el 1VNmorial de Defensa presentado por el Licen-
ado Vetilio A. Matos, portador de la cédula personal nú-. 
ero 3972, serie 1, renovada ton el sello No. 269, abogado 

el intimado, señor Virgilio Pimentel, dominicano, mayor de 
ad. negociante, con su "domicilio real en Baní" y su "re-
dencia en esta ciudad" (Ciudad Trujillo), portador de la 

cédula personal número 1905, serie 1, renovada, para el año 
944 en que, se interpuso el recurso, con el sello No. 119; 

Oido Magistrado Juez Relator; 

Oido el Dr. Carlos Cornielle hijo, abogado de las partes 
mantes que depositó un memorial de ampliación, en la 
ura .de sus conclusiones; 

Oido el Licenciado Vetilio A. Matos, abogado de la par-
timada, en la lectura de sus conclusio-nes; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
anclado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe, 
ra.do, y vistos los artíCulos 1382, 1383 y 1384 del Código Ci- 
vil;. lo., 24 y 71 de ja. Ley sobre Procedimiento de CasacIón. , 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta, esen-
cialmente, lo que sigue: A), que en fechas dieciseis de julio , 

 nueve y veinticinco de agosto de mil novecientos cuarenta y 
tres, Jesús Valdez Soto, encargado, por el señor Virgilio Pi-
mentel, de unt, propiedad rural adquirida por dicho señor 
Virgilio Pimentel, formada por las parcelas números cinco 
(5) y cuarenta y ocho (48) del Distrito Catastral número, 
tres (3), sitio de Nizao, común de Baní, presentó, en su di-
cha calidad de empleado de Pimentel, querellas ante "las au-
toridades. judiciales" contra Lucas Guerrero Peñá, Hipólito 
Reyes y Miguel Guerrero González, "por los delitos de robo 
y violación de propiedad" (primera consideración del fallo 
atacado), o denunciando que "Luce Guerrero Peña se intro-
dujo en la propiedad de Virgilio Pimentel que aquel" (Jesús' 
Valdez Soto) "cuidaba en su calidad de encargado, para sus-
traer de allí, conjuntamente con Miguel Guerrero e Hipólito 
Reyes, cierta cantidad de yuca" (consideración quinta del 
mismo fallo) ; B), que, sometidas dichas querellas al Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de la Provin-
cia Trujillo, dicho Juzgado, por sentencias dictadas en mate-
ria correccional en fechas veinte de agosto y seis de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y tres desCargó, a los señores 
mencionados, de los delitos que se les inmutaba; "por no 

' haberlos cometido") ; C), que el Magistrado Procyrador Fis-
cal del indicado distrito judicial interpuso recursos de alza-
da contra las decisiones aludidas, y éstas fueron confirma-
das por la Corte de Apelación de San Cristóbal, por sentencias 
del ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y tres cu-
yos dispositivos fueron los siguientes: "Primero:—Confir -

mar la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial Trujillo, en sus atribuciones correc-
cionales, de fecha veinte de agosto de mil novecientos cua-
rentitrés, que descargó a los nombrados Miguel Guerrero e 
Hipólito Reyes, de generales expresadas, del delito de robo  

de cosecha en pié, en perjuicio de Virgilio PiMentel, por no 
haberlo cometido; y Segundo:— Declara las costas de ofi-
cio";— 

 
"Primero:— Confirmar, en lo que respecta /al  

c';—    Lucas Guerrero Peña, de genérales expresadas, la 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del . 
Distrito Judicial Trujillo, en sus atribuciones correccionales, 
de fecha seis de septiembre de mil novecientos cuarentitrés, 
que lo descargó de los delitos de robo de cosecha en pié y de 
violación de propiedad, en perjuicio de Virgilio Pimentel, por 
no haberlos cometido:— Segundo: Declara las costas de ofi-
cio"; D), que, previa tentativa infructuosa de conciliación . 
ante la Alcaldía de la Primerá. Circunscripción del Distrito, 
de Santo Doping;, Lucas Guerrero Peña emplazó a Virgilio 
Pimentel, el veinte de noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y tres, ante la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera IAstancia del Distrito Judicial de Santo Domingo 
a fin de que: "Atendido:— que el señor Virgilio Pimentel en 
fecha 14 de Julio de mil novecientos cuarenta y tres, por me-
dio de acto de Alguacil, instrumentado a su requerimiento, 
eligió y nombró libremente al señor Jesús Valdez, y este 
aceptó, como Guardián de las parcelas Nos. 5 y 48 del Distri-
to Catastral No. 3, Común de Baní, sitio de Nizao, eri virtud. 
de un desalojo ("sin concederle ningún plazo") efectuado en 
esa fecha, contra LUCAS GUERRERO PEÑA, mi reque-
riente. ATENDIDO: que mi requeriente ftré víctima de una 
querella de mala fé, maliciosa y tendenciosa, del señor Je-
sús Valdez, su subordinado, guardián, acusándolo de robo de 
cosecha en pié y de VIOLACION de propiedad, en perjuicio 
de Virgilio Pimentel, por hacer uso de sus propips frutos, 
como está reconocido tanto por el empleado como por el comi-
tente Virgilio Pimentel, así como por los testigos qué depu-
sieron en la audiencia, como se hará valer en su debida opor-
tunidad. ATENDIDO: que según la propia declaración de 
JESUS VALDEZ, como se hará valer también, éste no solo 
actuaba en el ejercicio de sus funciones, sino que además - 
actuaba "obedeciendo órdenes de Virgilio Pimentel". ATEN- . 
DIDO: que mi requeriente como consecuencia de esta quere-
lla presentada por el señor Jesús Valdez, en fecha nueve de 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe 
rado, y vistos los artíCulos 1382, 1383 y 1384 del Código eL 
vil;• lo., 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casac1.6n. , 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta, esen. 
cialmente, lo que sigue: A), que en fechas dieciseis de julio,  
nueve y veinticinco de agosto de mil novecientos cuarenta 
tres, Jesús Valdez Soto, encargado, por el señor Virgilio pi.. 
mentel, de unsa propiedad rural adquirida por dicho señor 
Virgilio Pimentel, formada por las parcelas números cinco 
(5) y cuarenta y ocho (48) del Distrito Catastral número, 
tres (3), sitio de Nizao, común de Bani, presentó, en su di-
cha calidad de empleado de Pimentel, querellas ante "las au-
toridades. judiciales" contra Lucas Guerrero Peñá, Hipólito 
Reyes y Miguel Guerrero González, "por los delitos de robo 
y violación de propiedad" (primera consideración del fallo 
atacado), o denunciando que "Luce Guerrero Peña se intro-
dujo en la propiedad de Virgilio Pimentel que aquel" (Jesús' 
Valdez Soto) "cuidaba en su calidad de encargado, para sus-
traer de allí, conjuntamente con Miguel Guerrero e Hipólito 
Reyes, cierta cantidad de yuca" (consideración quinta del 
mismo fallo) ; B), que, sometidas dichas querellas al Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de la Provin-
cia Trujillo, dicho Juzgado, por sentencias dictadas en mate-
ria correccional en fechas veinte de agosto y seis de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y tres descargó, a los señores 
mencionados, de los delitos que se les imputaba, "por no 
haberlos cometido") ; C), que el Magistrado Procyrador Fis-
cal del indicado .distrito judicial interpuso recursos de alza-
da contra las decisiones aludidas, y éstas fueron confirma-
das por la Corte de Apelación de San Cristóbal, por sentencias 
del ocho de octubre de mil novecientos cuarenta y tres cu-
yos dispositivos fueron los siguientes: "Primero:—Confir -
mar la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial Trujillo, en sus atribuciones correc-
cionales, de fecha veinte de agosto de mil novecientos cua-
rentitrés, que descargó a los nombrados Miguel Guerrero e 

Hipólito Reyes, de generales expresadas, del delito de robo 
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de cosecha en pié, en perjuicio de Virgilio Pimentel, por no 
haberlo cometido; y Segundo:—Declara las costas de ofi. 
cio";—. "Primero:— Confirmar, en lo que respecta tal pro-
cesado Lucas Guerrero Peña, de genérales expresadas, la 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del . 
Distrito Judicial Trujillo, en sus atribuciones correccionales, 
de fecha seis de septiembre de mil novecientos cuarentitrés,\,  
que lo descargó de los delitos de robo de cosecha en pié y de 
violación de propiedad, en perjuicio de Virgilio Pimentel, por 
no haberlos cometido:— Segundo: Declara las costas de ofi- 
cio"; D), que, previa tentativa infructuosa de conciliación 
ante la Alcaldía de la Primerp. Circunscripción del Distrito. 
de Santo Delningo, Lucas Guerrero Peña emplazó a Virgilio 
Pimentel, el veinte de noviembre de mil novecientos cuaren-
la y tres, ante la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Iiistancia del Distrito Judicial de Santo Domingo 
a fin de que: "Atendido:— que el señor Virgilio Pimentel en 
fecha 14 de Julio de mil novecientos cuarenta y tres, por me-
dio de acto de Alguacil, instrumentado a su requerimiento, 
eligió y nombró libremente al señor Jesús Valdez, y este 
aceptó, como Guardián de las parcelas Nos. 5 y 48 del Distri-
to Catastral No. 3, Común de Baní, sitio de Nizao, eri virtud 
de un desalojo ("sin concederle ningún plazo") efectuado en 
esa fecha, contra LUCAS GUERRERO PEÑA, mi reque. 
riente. ATENDIDO: que mi requeriente ftté víctima de una 
querella de mala fé, maliciosa y tendenciosa, del señor Je-
sús Valdez, su subordinado, guardián, acusándolo de robo de 
cosecha en pié y de VIOLACION de propiedad, en perjuicio 
de Virgilio Pimentel, por hacer uso de sus propips frutos, 
como está reconocido tanto por el empleado como por el comi-
tente Virgilio Pimentel, así como por los testigos qué depu-
sieron en la audiencia, como se hará valer en su debida opor-
tunidad. ATENDIDO: que según la propia declaración de 
JESUS VALDEZ, como se hará valer también, éste no solo 
actuaba en el ejercicio de sus funciones, sino que además 
actuaba "obedeciendo órdenes de Virgilio Pimentel". ATEN-
DIDO: que mi requeriente como consecuencia de -esta quere-
lla presentada por el señor Jesús Valdez, en fecha nueve de 
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agUsto del año mil novecientos cuarenta y tres, por ante el 
Oficial día del Destacamento P. N., de.Baní, fué sometí-
do a la acción de la justicia, ocasionándole de este modo per-
juicios no sólo morales sino materiales, dada su condición de 
fuerte productor de frutos menores. ATENDIDO: que una 
vez sometido a la acción de la justicia, fué citado por el Hon. 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial Trujillo, por cita 
cuya parte in-fine dice: "a fin de ser juzgado y se 
oiga condenar por el delito de ,robo de coseciii y complicidad 
respectivamente en perjuicio de Virgilio Pimentel, quien se-
rá oído como agraviado en la misma causa".. Siendo tam-
'bién juzgado en la misma causa por violación de propiedad en 
perjuicio de Virgilio Pimentel. ATENDIDO: qUe mi reque_ 
riente, al ser juzgado en fecha seis de septiembre del año mil t 
novecientos cuarentitrés fué descargado de los Hitos que 
se le imputaban y cuya parte dispositiva dice:— "Primero: 
que debe descargar y descarga\  al prevenido Lucas Guerrero 
Peña de los delitos de robo de cosecha en pié y de violación 
de propiedad en perjuicio de Virgilio Pimentel, que se le irn-
putan, por no haberlo cometido. ATENDIDO: que, al encon-
trarse inconforme el Honorable Magistrado Procurador Fis-
cal presentó formal apelación contra la sentencia que lo :les-
cargó, y apoderada la Corte, fué juzgado en fecha ocho del 
mes de octubre del año mil novecientos cuarentitrés, siendo 
descargado mi requeriente, al confirmar la Corte de Apela-!,

f  ción de San Cristóbal, Prov. Trujillo la sentencia del Juez s 
a quo; ATENDIDO: que por' propia declaración del señor 
Virgilio Pimentel, mi requeriente estaba ejerciendo un dere-
cho en dichas parcelas, respecto a la recolección de sus fru-
tos, y respecto a la pacífica posesión, ya que según dijo mi 
requerido señor Virgilio Pimentel, refiriéndose a la posesión 
del señor Luchas Guerrero Peña ;  "él había consentido que si* 
quiera trabajando en la mencionada propiedad y que sem-
brara de todo menos coco. No alterándose en nada tal consen. 
timiento. ATENDIDO: que a mi requeriente se le cohibió el 
derecho que tenía de disfrutar de su trabajo, frutos, pose-
sión; violando de manera ilícita los señores Jesús Valdez y 
Virgilio Pimentel, sus derechos, al actuar en calidad de Guar- 
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dián el primero, acusándolo de los delitos arriba indicados y 
el segundo al ordenárselo. ATENDIDO: que no 'sólo Jesús 
Valdez, guardián, reconocía que esos. frutos eran de la pro-
piedad de Lucas Guerrero Peña, sino que el mismo requerido 
Virgilio Pimentel también lo admite, como se hará valer a 
su oportunidad, así como la pacífica poselón de dichos pre-
dios y el legítimo derecho de disfrutar de ellos. ATENDI.: 
DO: que teniéndoe admitido tal derecho de propiedad en 
los frutos, y habiéndose consentido tal posesión, por el señor 
Virgilio Pimentel, no sólo resulta injusto el desalojo efes= 
tuado en fecha catorce de julio de mil novecientos cuarenti-
trés, sino que resulta absolutamente de mala fé, la querella 

. presentada por el señor Jesús Valdez y ordenada y robuste- 

!

' cída por el señor Virgilio Pimentel,»al acusar en ella a mi re-
5"'queriente de los delitos de robo de cosecha en pié y de viola-
.' ción de propiedad en perjuicio de este último, con la marcada 

.  intención de hacerle daño, perjudicándole no sólo material-
' mente sino moralmente. ATENDIDO: que si bien es cierto 
k  que Virgilio Pimentel tenía la propiedad de las tierras alu-

didas, no menos cierto es que tal actuación no está conferida 
piwq: por la ley. ATENDIDO: "que cualquier hecho del hombre 

que causa a otro un daño, obliga a aquél por cuya culpa suce-
'dió a repararlo", "que no solamente es un responsable del da-
ño que causa un hecho suyo, sino del que se causa por hechos 
de las' personas de quienes se debe responder"; "que los 

how .  amos y comitentes lo son del daño causada ,por sus criados 
11115-  y apoderados en las funciones en que están empleados"; que 

siendo el señor Jesús Valdez un guardián, empleado depen. 

0110 diente y elegido libremente por el señor Virgilio Pimentel 
y subordinado a éste, y habiendo ob!ado el primero en las 

101 . funciones de su cargo, el segundo es responsable de los da-
' ' ños y perjuicios, tanto morales como materiales experimen-

tados por mi requeriente; ATENDIDO: qué el procedimien-
to sufrido por mi requeriente tiene su origen en la injusta 
querella que de mala fé se presentó contra él, por el guar-
dián aludido•— que nadie tiene el derecho de mortificar 
acremente a los demás individuos, en contra o én violación 
de sus propios derechos; que la publicidad de los procesos; 



VI 
agosto del año mil novecientos cuarenta y tres, por ante el 
Oficial %lel día del Destacamento P. N., de Saní, fué someti. 
do a la acción de la justicia, ocasionándole de este modo Per• 
juicios no sólo morales sino materiales, dada su condición de 
fuerte productor de frutos menores. ATENDIDO: que una 
vez sometido a la acción de la justicia, fué citado por el Hon. 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial Trujillo, por cita 
cuya parte in-fine dice: "a fin de ser juzgado y se 
oiga condenar por el delito de ,robo de cosecl4 y complicidad 
respectivamente en perjuicio de Virgilio Pimentel, quien se-
rá oído como agraviado en la misma causa". 'Siendo tarn• 
kbién juzgado en la misma causa por violación de propiedad en 
perjuicio de Virgilio Pimentel. ATENDIDO: que mi reque. 
riente, al ser juzgado en fecha seis de septiembre del año mil 
novecientos cuarentitrés fué descargado de los delitos que 
se le imputaban y cuya parte dispositiva dice:— "Primero: 
que debe descargar y descarga' al preVenido Lucas Guerrero 
Peña de los delitos de robo de cosecha en pié y de violación 
de propiedad en perjuicio de Virgilio Pimentel, que se le 
putan, por no haberlo cometido. ATENDIDO: que, al encon-
trarse inconforme el Honorable Magistrado Procurador Fis-
cal presentó formal apelación contra la sentencia que lo Des-
cargó, y apoderada la Corte, fué juzgado en fecha Ocho del 
mes de octubre del año mil novecientos cuarentitrés, siendo 
descargado mi requeriente, al confirmar la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, Prov. Trujillo la sentencia del Juez 
a quo; ATENDIDO: que por' propia declaración del señor 
Virgilio Pimentel, mi requeriente estaba ejerciendo un dere. 
cho en dichas parcelas, respecto a la recolección de sus fru-
tos, y respecto a la pacífica posesión, ya que según dijo mi 
requerido señor Virgilio Pimentel, refiriéndose a la posesión 
del señor Luchas Guerrero Peña? "él había consentido que si-
guiera trabájando en la mencionada propiedad y que sem-
brara de todo menos coco. No alterándose en nada tal consen. 
timiento. ATENDIDO: que a mi requeriente se le cohibió él 
derecho que tenía de disfrutar de su trabajo, frutos, pose-
Sión; violando de manera ilícita los señores Jesús Valdez y 
Virgilio Pimentel, sus derechos, al actuar en calidad de Guar- 
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dián el primero, acusándolo de los delitos arriba indicados y 
el segundo al ordenárselo. ATENDIDO: que no •ólo Jesús 
Valdez, guardián, reconocía que esos. frutos eran de la pro-
piedad de Lucas Guerrero Peña, sino que el mismo requerido 
Virgilio Pimentel también lo admite, como se hará valer a 
su oportunidad, así como la pacífica poseAión de dichos pre-
dios y el legítimo derecho de disfrutar de 'ellos. ATENDL: 
DO: que teniéndole admitido tal derecho de propiedad en 
los frutos, y habiéndose consentido tal posesión, por el señor 
Virgilio Pimentel, no sólo resulta injusto. el desalojo efect-
tuado en fecha catorce de julio de mil novecientos cuarenti-
trés, 

 
 sino que resulta absolutamente de mala fé, la querella 

presentada por el señor Jesús Valdez y ordenada y robuste-
cida por el señor Virgilio Pimentel,%al acusar en ella a mi re-
queriente de los delitos de robo de cosecha en pié y de viola-
ción de propiedad en perjuicio de este último, con la marcada - , 
intención de hacerle daño, perjudicándole no sólo material-
mente sino moralmente. ATENDIDO: que si bien es cierto 
que Virgilio Pimentel . tenía la propiedad de las tierras alu- 
didas, no menos cierto es que tal actuación no está conferida 1

'  

- por la ley. ATENDÍDO: "que cualquier hecho del hombre ' , 
' que causa a otro un daño, obliga a aquél por cuya culpa suce- 

/ 1 'dió a re ararlo",cl.P  "que no solamente es un responsable del da-
ño que causa un hecho 

1 	repararlo", 
 suyo, sino del que se causa por hechos 

de las' personas de quienes se debe ' responder"; "que los 
amos y comitentes lo son del daño causad¿ ,por sus criados 

, ..; y apoderados en las funciones en que están empleados"; que 
siendo el señor Jesús Valdez un guardián, empleado depen.. 
diente y elegido libremente por el señor Virgilio Pimentel 
y subordinado a éste, y habiendo oblado el primero en las 

r. funciones de su cargo, el segundo es responsable de los da-
ños y perjuicios, tanto morales como materiales experimen-
tados por mi requeriente; ATENDIDO: que' el procedimien-
to sufrido por mi requeriente tiene su origen en la injústa 
querella que de mala fé se presentó contra él, por el guar-
dián aludido:— que nadie tiene el derecho de mortificar 
acremente a los demás individuos, en contra o en violación 
de sus, propios derechos; que la publicidad de los procesos; 
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que "el tiempo perdido en tales asuntos, que la moral de mi 
requeriente maliciosa y de mala fé quebrantada, le ha ocasio. 
nado daños y perjuicios incalculables, cohibiéndole el disfru_ 
te de sus propios trabajos y la desconsideración pública de la 
moral de mi requeriente y sus familiares, y que el comitente 
está en la obligación de répararlos. ATENDIDO: que en fe-
cha veinticinco del mes de octubre del año mil novecientos 
cuarentitres, por acto del Alguacil infrascrito, mi requerien. 
te demandó en conciliación, al señor Virgilio Pimentel, mi 
requerido, para que compareciera personalmente o por me_ 
dio de apoderado especial a la audiencia en conciliación del 
día 30 treinta del mes de octubre del mismo año 1943, por 
ante la Alcaldía de la Primera Circunscripción, Distrito Ju-
dicial de Santo Doming6; Ciudad Trujillo, sobre la demanda 
en daños y perjuidos que mi requeriente se disponía inten. 
tar por ante la Cámara de lo Civil y Comercial de este Distri-
Judicial de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, por 
la suma de $5.000.00 (cinco mil pesos moneda de curso le. 
gal), si no se avenía, no habiendo comparecido, según se ha-
ce constar en cabeza de este acto, por certificación del Secre-
tario de la aludida Alcaldía. Atendido:—a otras razones que 
se harán valer en la audiencia.— POR TALES MOTIVOS, 
OIGA: mi requerido, señor Virgilio Pimentel, Primero: Pe_ 
dir al Tribunal y a este filiar condenándolo al pago de la 
suma de $5000.00 (cinco mil pesos moneda de curso legal), 
a título de daños y perjuicios morales y materiales, en pro-
vecho de mi requeriente; Segundo: ser condenado al pago 
de los intereses de la aludida suma; Tercero: ser condenado 
según el artículo 56 del Código de Procedimiento Civil; Cuar-
to: ser condenado al pago de las costas del procedimiento.—
BAJO TODA -CLASE DE RESERVAS DE DERECHO" Etc" 
E), que, en la misma fecha del veinte de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, Miguel Guerrero González e 1E-
pólito Reyes emplazaron al indicado señor Virgilio Pimen„ 
tel ante el mismo Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santo Domingo, Cámara de lo Civil y Comer-
cial, para estos fines: para que "OIGA:—mi requerido, se-
ñor Virgilío Pimentel, PRIMERO: pedir al Tribunal y a este 

BOLETIN JUDICIAL 	523 

fallar, condenándole al pago de la suma de $5000.00 (cinco 
mil pesos moneda de curso legal) a título de daños y terjui„ 
cios, morales y materiales, en provecho de mis requerientes, 
Segundo: ser condenado al pago de los intereses de la aludi-
da suma. Tercero: ser condenado según el artículo 56 del Có-
digo de Procedimiento Civil. Cuarto: ser condenado al pago 
de las costas del procedimiento. Bajo toda clase de reservas 
de derecho"; F), que, previas las formalidades del caso, la 
cámara de lo Civil y Comercial indicada dictó, el dieciseis de 
febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro, una sentencia 
con este dispositivo: "Falla; Primero:— Que debe, de oficio, 
ocumular, como al efecto acumula, para ser decididas con., 
juntamente y por esta misma sentencia, las demandas en 
repattción de daños y perjuicios, de que se trata, intentadas 
por: Lucas Guerrero Peña y por: Miguel Guerrero González 
é Hipólito Reyes, contra Virgilio Pimentel, según los respec• 
tivos actos introductivos de dichas instancias notificados en 
fecha veinte de noviembre del año mil novecientos cuarenti-
trés por el ministerial Horacio Ernesto Castro R.;— "Segun-

' do:—Que debe condenar, como al efecto condena a Virgilio 
Pimentel, a pagar, a título de indemnización de daños y.  per. 
juicios: a)— al demandante Lucas Guerrero Peña, la can. 
tidad de un mil pesos, ($1000.00) moneda de curso legal; y 
b)— a los demandantes Miguel Guerrero González e Hipó-
lito Reyes, la cántidad de trescientos pesos ($300.00) de la 
misma moneda, a cada uno;— Tercero:— Que debe conde-
nar, como al efecto condena a dicho Virgilio Pimentel; parte 
sucumbiente, al pago de todas las costas causadas y por cau-
sarse en estas instancias; y Cuarto:— Que debe ordenar, co-

`.' al efecto ordena, que esas costas sean distraídas en pro.. 
vecho del Dr. Carlos Cornielle hijo, quien afirma haberlas 
avanzado en su mayor parte"; G), que, el señor Virgilio Pi-
mentel interpuso recurso de alzada contra dicha decisión, y 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo conoció de ese re_ 
curso en audiencia pública del primero de junio de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, en la cual el abogado del apelan-

'te presentó estas cónclusiones: "POR TALES MOTIVOS, 
Magistrados, y los que sin duda supliréis, el Sr. Virgilio Pi- 
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que 'el tiempo perdido en tales asuntos, que la moral de mi 
requerierite maliciosa y de mala fé quebrantada, le ha ocasio-
nado daños y perjuiciós incalculables, cohibiéndole el disfru-
te de sus propios trabajos y la desconsideración pública de la 
moral de mi requeriente y sus familiares, y que el comitente 
está en la obligación de repararlos. ATENDIDO: que en fe-
cha veinticinco del mes de octubre del año mil novecientos 
cuarentitres, por acto del Alguacil infrascrito, mi requerien-
te demandó en conciliación, al señor Virgilio Pimentel, mi 
requerido, para que compareciera personalmente o por me-
dio de apoderado especial a la audiencia en conciliación del 
día 30 treinta del mes de octubre del mismo año 1943, por 
ante la Alcaldía de 'la Primera Circunscripción, Distrito Ju-
dicial de Santo Doming6; Ciudad Trujillo, sobre la demanda 
en daños y perjuidos que mi requeriente se disponía inten-
tar por ante la Cámara de lo Civil y Comercial de este Distri-
Judicial de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, por 
la suma de $5.000.00 (cinco mil pesos moneda de curso le-
gal), si no se avenía, no habiendo comparecido, según se ha-
ce constar en cabeza de este acto, por certificación del Secre-
tario de la aludida Alcaldía. Atendido:—a otras razones que 
se harán valer en la audiencia.— POR TALES MOTIVOS, 
OIGA: mi requerido, señor Virgilio Pimentel, Primero: Pe_ 
dir al Tribunal y a este fdllar condenándolo al pago de la 
suma de $5000.00 (cinco mil pesos moneda de curso legal), 
a título de daños y perjuicios morales y materiales, en pro-
vecho de mi requeriente; Segundo: ser condenado al pago 
de los intereses de la aludida suma; Tercero: ser condenado 
según el artículo 56 del Código de Procedimiento Civil; Cur-
to: ser condenado al pago de las costas del procedimiento.—
BAJO TODA -CLASE DE RESERVAS DE DERECHO" Etc" 
E), que, en la misma fecha del veinte de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, Miguel Guerrero González e Hi-
pólito Reyes emplazaron al indicado señor Virgilio  Pimen-
tel ante el mismo Juzgado de Primera Instancia del Distri'  
to Judicial de Santo Domingo, Cámara de lo Civil y Comer-
cial, para estos fines: para que "OIGA:—mi requerido, se-
ñor Virgilío Pimentel, PRIMERO: pedir al Tribunal y a este 

fallar, condenándole al pago de la suma de $5000.00 (cinco 
mil pesos moneda de curso legal) a título de daños y herjui, 
dos, morales y materiales, en provecho de mis requerientes, 
segundo: ser condenado al pago de los intereses de la aludi-
da suma. Tercero: ser condenado según el artículo 56 del Có-
digo de Procedimiento Civil. Cuarto: ser condenado al pago 
de las costas del procedimiento. Bajo toda clase de reservas 
de derecho"; F), que, previas las formalidades del caso, la 
cámara de lo Civil y Comercial indicada dictó, el dieciseis de 
febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro, una sentencia 
con este dispositivo: "Falla; Primero:— Que debe, de oficio, 
ocumular, como al efecto acumula, para ser decididas con.. 
juntamente y por esta misma sentencia, las demandas en 
repattción de daños y perjuicios, de que se trata, intentadas 
por: Lucas Guerrero Peña y por: Miguel Guerrero González 
é Hipólito Reyes, contra Virgilio Pimentel, según los respec-
tivos actos introductivos de dichas instancias notificados en 
fecha veinte de noviembre del año mil novecientos cuarenti. 
trés por el ministerial Horacio Ernesto Castro R.;— "Segun-
do:—Que debe condenar, como al efecto condena a Virgilio 
Pimentel, a pagar, a título de indemnización de daños y.  per. 
juicios: a)— al demandante Lucas Guerrero Peña, la can. 
tidad de un mil pesos, ($1000.00) moneda de curso legal; y 
b)— a los demandantes Miguel Guerrero González e Hipó-
lito Reyes, la cántidad de trescientos pesos ($300.00) de la 
misma moneda, a cada uno;— Tercero:— Que debe conde-
nar, como al efecto condena a dicho Virgilio Pimentel; parte 
sucumbiente, al pago de todas las costas causadas y por cau-
sarse en estas instancias; y Cuarto:— Que debe ordenar, co-
mo al efecto ordena, que esas costas sean distraídas en pro-
vecho del Dr. Carlos Cornielle hijo, quien afirma haberlas • 
avanzado en su mayor parte"; G), que, el señor Virgilio Pi-
mentel interpuso recurso de alzada contra dicha decisión, y 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo conoció de ese re„ 
curso en audiencia pública del primero de junio de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, en la cual el abogado del apelan-
te presentó estas ccinclusiones: "POR TALES MOTIVOS, 
Magistrados, y los que sin duda supliréis, el Sr. Virgilio Pi- 
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mente], concluye suplicándoos, muy respetuosamente, 
• órgano del abogado infrascrito: PRIMERO: Que declaré 

buena en la forma y oportunimente interpuesta la apelad-
del concluyente contra la sentencia del Juez de la Cámara d 
lo Civil y.  Comercial del Distrito. Judicial de Santo Domingo 

 de fecha dieciseis de febrero del corriente año; SEGUNDO; 
 Que revoquéis dicha sentencia, y juzgando 'por vuestra pro, 

 pia autoridad, declaréis: a) Que la falta contractual que se 
le imputá al señor Virgilio Pimentel por las actuaciones d e 

 su Encargado y Guardián en las parcelas Nos. 5 y 48 del Dila. 
'rito Catastral No. 3 de la común de Banf, no está legalmen. 
te caracterizada o comprobada, puesto que las declaraciones 
que dicho señor Pimentel pudiera haber •hecho en las au-
diencias del tribunal dé lo correccional del Distrito /udicial 
Trujillo, en su condición de testigo, en las causaá seguidas 
contra los demandantes, no constituyen una confesión judi, 
cial y no pueden serle útilmente opuestas en la presente ins-
tancia; que, además, las notas de audiencia del' tribunal co-
rreccional en las cuales basó el juez el dispositivo de la sen-
tencia recurrida, no constituyen un medio de prueba contra 
el recurrente de ningún valor legal; b) que el ejercicio de un 
derecho, y particularmente, la apelación a las vías judiciales, 
como lo es el caso ocurrente, no puede degenerar en un cua-
si-delito, civil, sino cuando •en 'el ejercicio de dicho derecho 
haya habido mala fé o error grosero equivalente al dolo, per-
secución de un fín ilícito, o ligereza censurable, cosas o con-
diciones qúe no están comprobadas legalmente en el presea. 
te caso; TERCERO: Que rechacéis por improcedentes las de-
mandas interpuestas por los intimados; y 'CUARTO: que 
Condenéis a los mismos al pago de las costas"; H), que, en la 
misma audiencia, el abogado de los intimados de entonces 
cpncluyó así: "Por tales motivos, honorables magistrados, y 
por los que os plazca suplir en interés de la Justicia, en aten-
ción a los artículos 1382, 1384 y 1315; 1353, 1347, 1715 Y 
1716 del Código CMl; 171, 443; 130 y 133 reformados del 
Código de Procedimiento Civil; 70 y 71 de la Ley de Registro 
de Tierras, los señores' LUCAS GUERRERO PEÑA, MI-
GUEL GUERRERO GONZALEZ é HIPOLITO REYES, de 
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nerales anotadas, por Mediación de su abogado infrascri. 
to, respetuosanante os piden: PRIMERO: que rechacéis el 
recurso de apelación intentado por el señor Virgilio Pimen-
tel en fecha quince del mes de abril del presente año mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia, Cámara de lo Civil y Comercial, dic-
tada en fecha dieciseis del mes de febrero del corriente año 
mil novecientos cuarenta y cuatro, por infundada. SEGUN-
DO: que los admitáis Como apelantes incidentales contra la 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia, Cámara de lo , - 
civil y Comercial, dictada en fecha 16 del mes de febrero del 
presente año; y juzgando por contrario imperio, la modifi-
quéis en cuanto a la indemnización que ella acuerda, y en con-
secuencia, tomando en cuenta sus conclusiones presentadas 
en Primera-4nstancia, condenéis al señor Virgilio Pimentel 

•nl pago de $5,000.00 (cinco mil pesos moneda de curso le-
gal), en favor del señor Lucas Guerrero Peña, por los daños 
morales y materiales sufridos, con motivo de las querellas 
presentadas en su contra, y así mismo condenéis al pago 
de todas las costas causadas y por causarse, y $5000.00, en 
favor de Miguel Guerrero G. é Hipólito Reyes.— TERCERO. 
—Subsidiariamente, para el caso que esta Corte, para su me. 
jor convicción entienda que procede una medida de instruc-
ción, tul como un informativo, no nos oponemos a tal me. 
elida, y en este-  caso reservéis para decidirla conjuntamente 
con el fondo"; I), que las partes replicaron y contrarreplica. 
ron; J), que, en fecha diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo 
dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se co-
pia en seguida: "FALLA :- PRIMERO: que debe revocar, 
como al efecto revoca, en todas sus partes, la sentencia ape-
lada, dictada en provecho de Lucas Guerrero Peña, Hipólito 
Reyes y Miguel Guerrero González y en contra de Virgilio 
Pimentel, por la Cámara de lo Civil y Comercial del }Juzgado 
de Primera Instancia del Dist. Jud. de Santo Domingo, en 
atribuciones civiles, el día dieciseis de febrero dé! presente 
año (1944) ;- SEGUNDO:- Que, obrando por propia autoridad, 
rete rechazar, como al efecto rechaza, por las causas enuncia. 
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mentel, concluye suplicándoos, muy respetuosamente, 1 
 órgatio del abogado infrascrito: PRIMERO: Que declaré 

buena en la forma y oportunamente interpuesta la apelaci• 
del concluyente contra la sentencia del Juez de la Cámara d e 

 lo Civil y.  Comercial del Distrito. Judicial de Santo Doming o 
 de fecha dieciseis de febrero del corriente año; SEGUNDA: 

 Que revoquéis dicha sentencia, y juzgando por vuestra pro_ 
pia autoridad, declaréis: a) Que la falta contractual que se 

 le imputá al señor Virgilio Pimentel por las actuaciones de 
su Encargado y Guardián en las parcelas Nos. 5 y 48 del Dis. 
frito Catastral No. 3 de la común de Uní, no está legalmen. 
fe caracterizada o comprobada, puesto que las declaraciones 
que dicho señor Pimentel 'pudiera haber •hecho en las au-
diencias del tribunal de lo correccional del Distrito Yudicial 
Trujillo, en su condición de testigo, en las causad seguidas 
contra los demandantes, no constituyen una confesión judi, 
vial y no pueden serle , útilmente opuestas en la presente ins-
tancia ; que, además, las notas de audiencia del tribunal c 
rreccional en las cuales basó el juez el dispositivo de la sen-
tencia recurrida, no constituyen un medio' de prueba contra 
el recurrente de ningún valor legal; b) que el ejercicio de un 
derecho, y particularmente, la apelación a las vías judiciales, 
como lo es el caso ocurrente, no puede degenerar en un cua-
si-delito, civil, sino cuando .en el ejercicio de dicho derecho 
haya habido mala fé o error grosero equivalente al dolo, per-
secución de un fín ilícito, o ligereza censurable, cosas o con-
diciones que no están comprobadas legalmente en el presen. 
te caso; TERCERO: Que rechacéis por improcedentes las de• 
mandas interpuestas por los intimados; y CUARTO: que 
Condenéis a los mismos al pago de las costas"; H), que, en la 
misma audiencia, el abogado de los intimados de entonces 
cencluyó así: "Por tales motivos, honorables magistrados, y 
por los que os plazca suplir en interés de la Justicia, en aten-
ción a los artículos 1382, 1384 y 1315; 1353, 1347, 1715 y 
1716 del Código CiVil; 171, 443; 130 y 133 reformados del 
Código de Procedimiento Civil; 70 y 71 de la Ley de Registro 
de Timas, los señores -  LUCAS GUERRERO PEÑA, "II-
GUEL GUERRERO GONZALEZ é HIPOLITO REYES, de 

generales anotadas, por mediación de su abogado infrascri. 
lo, respetuosanante os piden: PRIMERO: que rechacéis el 
recurso de apelación intentado por el señor Virgilio Pimen-
tel en fecha quince del mes de abril del presente año mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, contra sentencia del Juigado 
de Primera Instancia, Cámara de lo Civil y Comercial, dic-
tada en fecha dieciseis del mes de febrero del corriente a:kv 
mil novecientos cuarenta y cuatro, por infundada. SEGUN-
DO: que los admitáis como apelantes incidentales contra la 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia, Cámara de lo 
Civil y Comercial, dictada en fecha 16 del mes de febrero del 
presente año; y juzgando por contrario imperio, la modifi-
quéis en cuanto a la indemnización que ella acuerda, y en con-
secuencia, tomando en cuenta sus conclusiones presentadas 
en Primera Instancia, condenéis al señor Virgilio Pimentel 
al pago de $5,000.00 (cinco mil pesos moneda de curso le-
gal), en favor del señor Lucas Guerrero Peña, por los daños 
morales y materiales sufridos, con motivo de las querellas 
presentadas en su contra, y así mismo lo. condenéis al pago 
de todas las costas causadas y por causarse, y $5000.00, en 
favor de Miguel Guerrero G. é Hipólito Reyes.— TERCERO. 
—Subsidiariamente, para el caso que esta Corte, para su me. 
jor convicción entienda que procede una medida de instruc-
ción, tai como un informativo, no nos oponemos a tal me-
dida, y en esté caso reservéis para decidirla conjuntamente 
con el fondo"; I), que las partes replicaron y contrarreplica-
ron ; J), que, en fecha diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo 
dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se co-
rda en seguida: "FALLA:- - PRIMERO: que debe revocar, 
como al efecto revoca, en todas sus partes, la sentencia ape-
lada, dictada en provecho de Lucas Guerrero Peña, Hipólito 
Reyes y Miguel Guerrero González y en contra de Virgilio 
Pimentel, por la Cámara de lo Civil y Comercial delyJuzgado 
de Primera Instancia del Dist. Jud. de Santo Domingo, en 
atribuciones civiles, el día dieciseis de febrero dél presente- 

e  año (1944) ;- SEGUNDO:- Que, obrando por propia autoridad, 
rebe rechazar, cómo al efecto rechaza, por las causas enuncia- ,. 
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das, la demanda en pago de indemnización por concepto de 
daños y perjuicios delictuales, interpuesta por Lucas Guerre-
ro Peña, Hipólito Reyes y Miguel Guerrero González contra 
Virgilio Pimentel, según actos introductivos de instancia no. 
tificados en fecha veinte de noviembre de mil novecientos 
cuarentitrés, por el ministerial Horacio Ernesto Castro R.;—
TERCERO:— Que debe condenar, como al efecto condena, a 
Lucas Guerrero Peña, Hipólito Reyes y Miguel Guerrero 
González, parte que sucumbe, al pago de las costas de amhas 
instancias"; 

Considerando, que en el memorial introductivo de su 
recurso, los intimantes invocan los medios de casación que 
enuncian así: Primer medio:— "Violación de los artículos 
1382, 1383 y 1384 del Código Civil. Desconocimiento y me-
nosprecio del verdadero sentido y alcance jurídicos de la no-
ción del abuso de derecho"; Segundo medio:— "Violación 
del artículo 1382, 1383, 1384 del Código Civil.— Descono-
cimiento de la autoridad de la cosa juzgada de lo penal sobre 
lo civil. Falta de base legal"; 

Considerando, en cuanto a la violación de los artículos 
1382, 1383 y 1384 del Código Civil, alegada, en distintos as-
pectos, en los dos medios: que los intimantes sostienen que 
en la especie, tanto Jesús Valdez Soto como su comitente 
Virgilio Pimentel, incurrieron en falta, al presentar el pri-
mero las querellas que hicieron se persiguiera a dichos inti-
mantes por los delitos de los cuales fueron luego descarga-
dos, y al dar instrucciones, Virgilio Pimentel a Jesús Valdez 
Soto, para presentar dichas querellas ; y el intimado, .en su 
Memorial de Defensa, alega que ni él ni su encargado come-
tieron falta que diera fundamento para exigir al primero el 
pago de indemnización alguna ; 

Considerando, que como el origen de los hechos en los 
cuales los intimantes tratan de fundamentar su acción contra, 
el intimado, consiste, por una parte, en la presentación de 
las querellas arriba mencionadas, y por otra, en las instruc- 

dones que se dice fueron dadas por Virgilio Pimentel a Jesús 
Valdez Soto, esta Suprema Corte necesitaría, para ejercer su 
poder de verificacióh en lo que a la falta se refiere, examinar 
los términos de las querellas de que se trata y, en cuanto a la 
invocada responsabilidad personal del intimado, conocer el 
sentido de las instrucciones que se aduce fueron dadas por * 
Pimentel a su empleado ; pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada no se en-
cuentra el texto de las querellas aludidas, ni se precisa sufi-
cientemente el sentido de tales querellas; pues si bien en la 
primera consideración de dicho fallo se hace referencia, de 
modo incidental, a "la querella presentada en contra de los 
demandantes por los delitos de robo y violación de propie. 
dad", en la consideración quinta se expresa que "no es una 
especie calumniosa el hecho de haber denunciado Jesús Val-
dez Soto a las autoridades judiciales que Lucas Guerrero 
Peña se introdujo en la propiedad de Virgilio Pimentel que 
aquel cuidaba en su calidad de encargado, para sustraer de 
allí, conjuntamente con Miguel Guerrero e Hipólito Reyes, 
cierta cantidad de yuca, pues los propios inculpados han sido 
los primeros en reconocer que ciertamente ellos se apodera-
ron de esos productos de la tierra porque entendían que eran 
de su propiedad; que, por tanto, el hecho del descargo no im-
plica la mala fé-ni tampoco la ligereza censurable del quere-
llante"; que como la palabra sustraer no significa forzosa-
mente robar, ni es lógico que la sentencia atacada haya que-
rido decir, en lo transcrito, que los intimantes hubiesen admi-
tido que ellos fueron autores del delito de robo, que siempre 
han venido negando, y del cual fueron descargados por la 
jurisdicción penal "por no haberlo cometido", resulta que las 
expresiones de la indicada consideración quinta, así como 
las apleciaciones contenidas en otras partes de la decisión 
impugnada, en el sentido de que el querellante no obró "de 
mala fé, con espíritu de malicia o ligereza censurable", im-
piden a esta Suprema Corte cerciorarse del valor de los tér. 
minos "querella presentada en contra de los demandantes por 
los delitos de robo y violación de propiedad" contenidos en 
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das, la demanda en pago de indemnización por concepto de 
daños y perjuicios delictuales, interpuesta por Lucas Guerre-
ro Peña, Hipólito Reyes y Miguel Guerrero González contra 
Virgilio Pimentel, según actos introductivos de instancia no.. 
tificados en fecha veinte de noviembre de mil novecientos 
cuarentitrés, por el ministerial Horacio Ernesto Castro R.;— 
TERCERO:— Que debe condenar, como al efecto condena, a 
Lucas Guerrero Peña, Hipólito Reyes y Miguel Guerrero 
González, parte que sucumbe, al pago de las costas de amhas 
instancias"; 

Considerando, que en el memorial introductivo de su 
recurso, los intimantes invocan los medios de casación que 
enuncian así: Primer medio:— "Violación de los artículos 
1382, 1383 y 1384 del Código Civil. Desconocimiento y me-
nosprecio del verdadero sentido y alcance jurídicos de la no-
ción del abuso de derecho"; Segundo medio:— "Violación 
del artículo 1382, 1383, 1384 del Código Civil.— Descono-
cimiento de la autoridad de la cosa juzgada de lo penal sobre 
lo civil. Falta de base legal": 

Considerando, en cuanto a la violación de los artículos 
1382, 1383 y 1384 del Código Civil, alegada, en distintos as-
pectos, en los dos medios: que los intimantes sostienen que 
en la especie, tanto Jesús Valdez Soto como su comitente 
Virgilio Pimentel, incurrieron en falta, al presentar el pri-
mero las querellas que hicieron se persiguiera a dichos inti-
mantes por los delitos de los cuales fueron luego descarga-
dos, y al dar instrucciones, Virgilio Pimentel a Jesús Valdez 
Soto, para presentar dichas querellas; y el intimado, en su 
Memorial de Defensa, alega que ni él ni su encargado come-
tieron falta que diera fundamento para exigir al primero el 

pago de indemnización alguna; 

Considerando, que como el origen de los hechos en los 
cuales los intimantes tratan de fundamentar su acción contra. 
el intimado, consiste, por una parte, en la presentación de 

las querellas arriba mencionadas, y por otra, en las instruc- 

•iones que se dice fueron dadas por Virgilio Pimentel a Jesús 
Valdez Soto, esta Suprema Corte necesitaría, para ejercer su 
poder de verificación en lo que a la falta se refiere, examinar 
los términos de las querellas de que se trata y, en cuanto a la 
Invocada responsabilidad personal del intimado, conocer el 
sentido de las instrucciones que se aduce fueron dadas por 
Pimentel a su empleado ; pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada no se en-
cuentra el texto de las querellas aludidas, ni se precisa sufi-
cientemente el sentido de tales querellas; pues si bien en la 
primera consideración de dicho fallo se hace referencia, de 
modo incidental, a "la querella presentada en contra de los 
demandantes por los delitos de robo y violación de propie-
dad", en la consideración quinta se expresa que "no es una 
especie calumniosa el hecho de haber denunciado Jesús Val-
dez Soto a las autoridades judiciales que Lucas Guerrero 
Peña se introdujo en la propiedad de Virgilio Pimentel que 
aquel cuidaba en su calidad de encargado, para sustraer de 
allí, conjuntamente con Miguel Guerrero e Hipólito Reyes, 
cierta cantidad de yuca, pues los propios inculpados han sido 
los primeros en reconocer que ciertamente ellos se apodera• 
ron de esos productos de la tierra porque entendían que eran 
de su propiedad; que, por tanto, el hecho del descargo no im-
plica la mala fé-ni tampoco la ligereza censurable del quere-
llante"; que como la palabra sustraer no significa, forzosa-
mente robar, ni es lógico que la sentencia atacada haya que-
rido decir, en lo transcrito, que los intimantes hubiesen admi-
tido que ellos fueron autores del delito de robo, que siempre 
han venido negando, y del cual fueron descargados por la 
jurisdicción penal "por no haberlo cometido", resulta que las 
expresiones de la indicada consideración quinta, así como 
las apleciaciones contenidas en otras partes de la decisión 
impugnada, en el sentido de que el querellante no obró "de 
mala fé, con espíritu de malicia o ligereza censurable", im-
piden a esta Suprema Corte cerciorarse del valor de los tér-
minos "querella presentada en contra de los demandantes por 
los délitos de robo y violación de propiedad" contenidos en 
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la repetida consideración primera del fallo de la Corte 
Apelación de Ciudad Trujillo, esto es, de si se trata de ex 
presiones contenidas en las querellas (que según la misma 
decisión fueron tres), o de un modo de aludir a ellas la Corte 
a quo; 'que por otra parte, en la consideración sexta de la 
sentencia que viene siendo examinada, en lugar de aceptarse 
o negarse que el señor Virgilio Pimentel hubiese dado ins. 
trucciones a su empleado Jesús Valdez Soto para presentar 
las querellas como los alegaban y lo sistienen los intimantes 
actuales, lo que se hace es presentar apreciaciones para "la 
hipótesis de que Virgilio Pimentel haya dado instrucciones, 
autorización, mandato, consentimiento o consejo para que 
se presentara tal querella", por lo cual las consideraciones si-
guientes del fallo (la séptima, la octava y la novena) resultan 
sólo presentadas para "la hipótesis" de la consideración que 
las precede (la sexta) y nó para una situación de hecho que 
fuese claramente establecida por los jueces del fondo; que 
al no encontrarse, en la sentencia que es objeto del presente 
curso, las claras y precisas consideraciones de hechos cuya 
carencia se acaba de señalar, y que serían necesarias para que 
la Suprema Corte de Justicia pudiese verificar si había, en la 
especie, falta a cargo del actual intimado, que puediera con-
ducir a la aplicación de los artículos 1382, 1383 o 1384 del 
Código Civil, cuya violación o no violación en tales condicio-
nes, se hace imposible comprobar, es evidente que la repetida 
sentencia impugnada presenta el vicio de falta de base legal, , 
y que por ello debe ser casada íntegtamente; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor-

te de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha diecisiete de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo hik 
sido copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el asun-
to a la Corte de Apelación de San Cristóbal ; Segundo: con- 4 

 dena a la parte intimada, señor Virgilio Pimentel, al pago de 
las costas. 
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Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
l e ída  y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-
( Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, reunida en Cámara disciplinaria, regularmente cons-
tituida por los Jueces Licenciados Juan Tomás Mejía, Presi. 
dente; Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Leoncio Ramos, Joaquín E. Salazar hijo, Pedro Tron-
coso Sánche y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día veintiuno del mes de junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. de la 
Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta la siguiente 
sentencia: 

En la causa disciplinaria seguida a los señores Darío Ma. 
ñón y Juan A. Minaya, notarios públicos de la común de Sad-
tiago; el primero de 70 años de edad, casado, dominicano, do-
miciliado y residente en la ciudad de Santiago, portador de la 
cédula personal de identidad número 3249, serie 31, con se• 
¡lo de renovación número 3533 para el año 1945; el segundo 
de 60 años de edad, casado, dominicano, domiciliado y residen-
te en la ciudad de Santiago, portador de la cédula personal de 
identidad número 2442, serie 32, con sello de renovación nú. 
mero 2354 para el año 1945; 

Oido el alguacil en la lectura del rol; 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares 
quin E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez.— J. Pérez No- 

', 

Oidos a los notarios sometidos sucesivamente, en sus 

le generales de ley; 

,r 
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la repetida consideración primera del fallo de la Corte d 
Apelación de Ciudad Trujillo, esto es, de si se trata de ex. 
presiones contenidas en las querellas (que según la misma 
decisión fueron tres), o de un modo de aludir a ellas la Corte 
a quo; 'que por otra parte, en la consideración sexta de la 
sentencia que viene siendo examinada, en lugar de aceptarse 
o negarse que el señor Virgilio Pimentel hubiese dado ins. 
trucciones a su empleado Jesús Valdez Soto para presentar 
las querellas como los alegaban y lo sistienen los intimantes 
actuales, lo que se hace es presentar apreciaciones para "la 
hipótesis de que Virgilio Pimentel haya dado instrucciones, 
autorización, mandato, consentimiento o consejo para que 
se presentara tal querella", por lo cual las consideraciones si-
guientes del fallo (la séptima, la octava y la novena) resultan 
sólo presentadas para "la hipótesis" de la consideración que 
las precede (la sexta) y nó para una situación de hecho que 
fuese claramente establecida por los jueces del fondo; que 
al no encontrarse, en la sentencia que es objeto del presente 
curso, las claras y precisas consideraciones de hechos cuya 
carencia se acaba de señalar, y que serían necesarias para que 
la Suprema Corte de Justicia pudiese verificar si había, en la 
especie, falta a cargo del actual intimado, que puediera con-
ducir a la aplicación de los artículos 1382, 1383 o 1384 del 
Código Civil, cuya violación o no violación en tales condicio-
nes, se hace imposible comprobar, es evidente que la repetida 
sentencia impugnada presenta el vicio de falta de base legal, 
y que por ello debe ser casada íntegramente; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor-;, 
te de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha diecisiéte de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el asun-
to a la Corte de Apelación de San Cristóbal; Segundo: con- 4, 

 dena a la parte intimada, señor Virgilio Pimentel, al pago de 
las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Joa-
quín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez.— J. Pérez No- 
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Eug. A. Alvarez—Secretario .General, 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—

I- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, reunida en Cámara disciplinaria, regularmente cons-
tituida por los Jueces Licenciados Juan Tomás Mejía, Presi. 
dente; Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Leoncio Ramos, Joaquín E. Salazar hijo, Pedro Tron. 
coso Sánche y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día veintiuno del mes de junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. de la 
Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta la siguiente 
sentencia: 

En la causa disciplinaria seguida a los señores Darío Ma. 
ñón y Juan A. Minaya, notarios públicos de la común de Sart:. 
tiago; el primero de 70 años de edad, casado, dominicano, da 
miciliado y residente en la ciudad de Santiago, portador de la 
cédula personal de identidad número 3249, serie 31, con se• 
llo de renovación número 3533 para el año 1945; el segundo 
de 60 años de edad, casado, dominicano, domiciliado y residen-
te en la ciudad de Santiago, portador de la cédula personal de 
identidad número 2442, serie 32, con sello de renovación nú. 
mero 2354 para el año 1945; 

Oido el alguacil en la lectura del rol; 

Oidos a los notarios sometidos sucesivamente, en sus 
generales de ley; 
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la repetida consideración primera del fallo de la Corte de 
 Apelación de Ciudad Trujillo, esto e;, de si se trata de ex. 

presiones contenidas en las querellas (que según la misma 
decisión fueron tres), o de un modo de aludir a ellas la Corte 
a quo; 'que por otra parte, en la consideración sexta de la 
sentencia que viene siendo examinada, en lugar de aceptarse 
o negarse que el señor Virgilio Pimentel hubiese dado bis.' 
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las querellas como los alegaban y lo sistienen los intimantes 
actuales, lo que se hace es presentar apreciaciones para "la 
hipótesis de que Virgilio Pimentel haya dado instrucciones, 
autorización, mandato, consentimiento o consejo para que 
se presentara tal querella", por lo cual las consideraciones si-

guientes del fallo (la séptima, la octava y la novena) resultan 
sólo presentadas para "la hipótesis" de la consideración que 
las precede (la sexta) y nó para una situación de hecho que 
fuese claramente establecida por los jueces del fondo; que 
al no encontrarse, en la sentencia que es objeto del presente 
curso, las claras y precisas consideraciones de hechos cuya 
carencia se acaba de señalar, y que serían necesarias para que 
la Suprema Corte de Justicia pudiese verificar si había, en la 
especie, falta a cargo del actual intimado, que puediera con-
ducir a la aplicación de los artículos 1382, 1383 o 1384 del 
Código Civil, cuya violación o no violación en tales condicio-
nes, se hace imposible comprobar, es evidente que la repetida 
sentencia impugnada presenta el vicio de falta de base legal , 

y que por ello debe ser casada íntegramente; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Col..., 
te de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha diecisiete de ju-
lio de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el asun-
to a la Corte de Apelación de San Cristóbal ; Segundo: con- 4 

 dena a la parte intimada, señor Virgilio Pimentel, al pago de 
las costas. 
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Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 

-J- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, reunida en Cámara disciplinaria, regularmente cons- 
tituida por los Jueces Licenciados Juan Tomás Mejía, Presi. 
dente; Froilán Tavares hijo, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Leoncio Ramos, Joaquín E. Salazar hijo, Pedro Tron-
coso Sánche y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día veintiuno del mes de junio de mil novecientos 
cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. de la 
Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta la siguiente 
sentencia: 

En la causa disciplinaria seguida a los señores Darío Ma. 
ñón y Juan A. Minaya, notarios públicos de la común de Saz'- 
tiago; el primero de 70 años de edad, casado, dominicano, do-
miciliado y residente en la ciudad de Santiago, portador de la 
cédula personal de identidad número 3249, serie 31, con se• 
llo de renovación número 3533 para el año 1945; el segundo 
de 60 años de edad, casado, dominicano, domiciliado y residen. 
te en la ciudad de Santiago, portador de la cédula personal de 
identidad número 2442, serie 32, con sello de renovación nú. 
mero 2354 para el año 1945; 

Oido el alguacil en la lectura del rol; 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Joa- 
quín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez.— J. Pérez No- 

, 

Oidos a los notarios sometidos sucesivamente, en sus mot  generales de ley; 
5, 
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Oído el Magistrado Procurador General de la Repúblic 
promovente de la presente causa, en la exposición de los h 
chos; 

Oida la lectura de los documentos del expediente; 

Oidos a cada uno de los sometidos, sucesivamente, e n 

 sus declaraciones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
en su dictamen oral, en el que pidió que a los notarios some. 

tidos se les aplicara la pena de admonición o una multa mí. 
nima; 

Oidos a cada uno de los sometidos, sucesivamente, en la 
exposición de sus medios de defensa; 

Vistoá los documentos del expediente; 

Resulta, que el Magistrado Procutador General de la 
Corte de Apelación de Santiago, en un informe dirigido a la 
Procuraduría General de la República, le comunicó lo siguien-
te: "En fecha 23 de marzo nos dimos a la tarea de visitar 
cada' una de las Notarías de la localidad, excepción de los 
Notarios Darío Mañón y Juan Antonio Minaya, que no resi-
den en la localidad y que no tienen estudio perrnanentl abier• 
to al público"; 

Resulta, que en fecha diez de abril de mil novecientos 
cuarenta y cinco, el Magistrado Procurador General de la 
República sometió el caso a esta Suprema Corte de Justicia; 

Resulta, que fijada la audiencia de esta Suprema Corte 
Justicia, en cámara de consejo, del día catorce del corriente, 
fueron citados los señores Mañón y Minaya, por acto de al• 

guacil, para que comparecieran a la misma; que, en la refe-
rida audiencia, fueron leídos los documentos del expelente , 

 y los señores Mañón y Minaya dieron sus explicaciones y pre• 
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sentaron sus medios de defensa respectivos, y el Magistrado 
procurador General de la República produjo su dictamen ; 

La Suprema Corte de Justicia, clesppés de haber deli-
rado, y vistos los artículos 5 y .7 de la Iky del Notariado; 

Considerando, que en las explicaciones suministradas en 
la vista de la causa por el sometido Marión, éste aclaró que 
efectivamente tiene su residencia y morada en un departa-
mento contiguo a su oficina notarial, sita en la casa número 
98 de la calle General Cabrera de lá Ciudad de Santiago, y 
que las ausencias en que había incurrido, para atender mo-
mentáneamente a una plantación agrícola que tiene forren. 
Lada en la común de Moca, habían sido breves y meramente 
accidentales; que, por su parte, en las explicaciones hechas 
por el notario Minaya, éste explicó que sus ausencias del lu-
gar de su residencia se debieron a enfermedad, liabidndo te-
nido que salir de la común de Santiago a residir a la casa de 
una hija con el fin de tratar sus dolenéias; que, por otro la-
do, no existe en el expediente ni ha sido producido ningún 
testimonio que demuestre a cargo de los notarios Mañón y 
Minaya la falta señalada en el sometimiento; • 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia 

RESUELVE: 

Descailar a los señores Darío Mahón y Juan A. Minaya, 
n(itnrios públicos de la común de Santiago. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.—F. Tavares hijo.—Leon-
cio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.-- J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge- 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los. 
Jueces que en ella figuran, en Cámara Disciplinaria, el día, mes y año,más arriba expresados, lo que yo, Secretario Ge. neral, certifico.— (Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
proitiovente de la presente causa, en la exposición de los h e. 

chos; 

Oida la lectura de los documentos del expediente; 

Oidos a cada uno de los sometidos, sucesivamente, e n 

 sus declaraciones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
en su dictamen oral, en el que pidió que a los notarios some. 
tidos se les aplicara la pena de admonición o una multa mí-
nima; 

Oidos a cada uno de los sometidos, sucesivamente, en la 
exposición de sus medios de defensa; 

Vistoá los documentos del expediente; 

Resulta, que el Magistrado Procuiador General de la 
Corte de Apelación de Santiago, en un informe dirigido a la 

Procuraduría General de la República, le comunicó lo siguien-

te: "En fecha 23 de marzo nos dimos a la tarea de visitar 

cada .  una de las Notarías de la localidad, excepción de los 
Notarios Darío Mañón y Juan Antonio Minaya, que no resi-

den en la localidad y que no tienen estudio permanente abier- 

to al público"; 

Resulta, que en fecha diez de abril de mil novecientos 
cuarenta y cinco, el Magistrado Procurador General de la 
República sometió el caso a esta Suprema Corte de Justicia; 

Resulta, que fijada la audiencia de esta Suprema Corte 
Justicia, en cámara de consejo, del día catorce del corriente , 

 fueron citados los señores Mañón y Minaya, por acto de al• 
guacil, para que comparecieran a la misma; que, en la refe-
rida audiencia, fueron leídos los documentos del expediente , 

 y los señores Mañón y Minaya dieron sus explicación/8 y pre• 

sentaron sus medios de defensa respectivos, y el Magistrado 
procurador General de la República produjo su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, despsés de haber deli-
erado, y vistos los artículos 5 y .7 de la lky del Notariado; 

Considerando, que en las explicaciones suministradas en 
la vista de 'la causa por el sometido Marión, éste aclaró que 
efectivamente tiene su residencia y morada en un departa-
mento contiguo a su oficina notarial, sita en la cala número 
98 de la calle General .  Cabrera de lá Ciudad de Santiago, y 
que las ausencias en que había incurrido, para atender mo-
mentáneamente a una plantación agrícola que tiene forren. 
tada en la común de Moca, habían sido breves y meramente 
accidentales; que, por su parte, en las explicaciones hechas 
por el notario Minaya, éste explicó que sus ausencias del lu-
gar de su residencia se debieron a enfermedad, habiendo te-
nido que salir de la común de Santiago a residir a la casa de 
una hija con el fin de tratar sus Mendes; que, por otro la-
do, no existe en el expediente ni ha sido producido ningún 
testimonio que demuestre a cargo de los notarios Mañón y 
Minaya la falta señalada en el sometimiento; • 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia 

RESUELVE: 

Descalíar a los señores Darío Marión y Juan A. Minaya, 
utitarios públicos de la común de Santiago. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.—F. Tavares hijo.—Leon-
iclieoraRi.amos.— Joaquín E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.-- J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge- 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los, 
Jueces que en ella figuran, en Cámara Disciplinaria, el día, 
mes y año,más arriba expresados, lo que yo, Secretario Ge. 
neral, certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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